
TITULO vI.
(rmur,o y DE¿ coDroo crvrr.)

Dd contrato de uatriq0q0 y do los doreclos r0§p0ctim§

de los osposo§.

(contrxue).

CAPITULO II.
DEL R,ECIMEN DE LA COUUNIDAD.

(Conrinúa).

SECCION VftlOe ta partición.
ARTICULO t.§ _Formación d¿ la rn«xr.

I t-nlur do proceiler al reparüo hay que formar I¿ masrrepartibre. Esüa se compooe de l<¡g bilnes existenües cuandola tlisolución de ra comuni,red; ros esposos re dovuerven to-do aquello {-. qou son deudores á tltulo A..ornp.r;ñ; ytom&n aquello por que son acreedores con igo"i titofol.r_tículos 1,468 y 1,470). Ifemos dicho cómo se hacen est¿§devoluciones y estas prelacioner; nos falüa hablar do los bie
nes existences. Se entientla por esto los bienes Oo" .oÁoo_
nén acüiyamenro la coouni,lad, *grin f". ,ugi"J qo;l;i;y
establece y que han sid,r expuertar fn otro lujar. s'; p;;;-tan algunag dificultad", qná vamos d examinar.

2- scgrin el art. r,4gl,,la rnujer renurrciante toma 6u ro-pa de uso. Ertos efecüos-d,rl uroi*..runul de la mrrjer;;;"-
cen parüe de la mnsa divisible. ¿Deb.rn cornprentlerse loe
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a, coNrBATo DE MATrillfoNlo

brillantes? Es seguro que !a mujer qne renuncia no los puo'

de tomar; la mujer no 
'ion", 

ptte*' deret:ho á ellos más que

como muier comhn; es decir' ¿sm1¡ riol)attícipe- l'-:r:lf-
gr, * f, próctica se tlistingue' EI rrrarid'r pueilo *gLlT:t

ftyut I laLujer, puesto que la* lib"ralitla'les se pernrlten en-

irá 
"rpo*r; 

.".o" .lnnutivá' son v/tlitlos' independientem"nte

de toda ftrrma y á título Je donativor 
- 
¡¡ranuales' Pero los

donativos -u.,oil"*, como totl¿ donación, exigen la volun-

tad.de dar. Alui 
"ot'o 

l" clistinci«5n qt¡e eq mny sutil' IIa

Jdi'r.ottn"iaáo qoe eI marirl, qtte etrtrega á la.mujer sus

joyas y brillantes pn.u "l 
adorno áu ttt ¡'"t*ntta' sin tener la

intención de hacerle un¿ do¡racit5n' eo"seror la pro¡rietlarl tLe

.iir.itrl es decir, que hnrin parte tlel nctivo ll"- 
lo.cotnrr-

nidatl, á no ser qu""l m4rirlo hnya renirlo cui'latlo tle reali-

zarlos cuando son brillarrtes tle f¿mili¿' Si lt¡s brillnntes ftte'

rolr compratlot [roy utra razótt ntás parrl el¡arcnrlos en el ac'

tivo de la, c<lmunitlatl, ptte..to qlre §on ganarrciales mtletrl"s'

Sólo, prres, qo.aorl', "*l'loitlu* 
il" l^ *nto las j.yas qrre cl

marirlo haya tlatl, i "' "tu¡"t 
í título de liberalitla<l' :\ la

-u¡", qu" i*, reclarna tor:a tlar ln lrrrreba de la don¡cirir'; y

los t'ibunales cleci¡lirán, segitn las circunstattcias de I¡t c:nu-

ea, si hnY ó no tlolra«'ir'l¡r'

3. II¿v liienes ;tt; ;; rto existen eunntlo la disoluri"'rr rle

Ia eomt¡t¡itlarl y r¡ue pertenecen' stn emlrargo' al aetivr'; son

Ios efectos que r¡no tl* lt't e§po{e§ hn stttlstrairlo; su r:rl"vtt-

ge ó sur her,ttl"ro* ¡ruetlen ptilir que estos efectos §e ertlre-

E\len i la masa; p"'" nn l^:*: p"t* «le l¿ ntasa divisible'

[r.usto r¡ue, segíttt el nrt' 1,477, aquel tle los esposos (lue

eubsürae ó detiun" "i""i" t¡u"tt^ priu"íln cle su parte err tli-

"in, 
.f""tos. Volvere¡no* á esta disposición' Se h¡ preg"n-

tarlo si el esp'rso que pretende que su cCrnyuge ba beclto s'rh¡-

trleciones está obligailo á poner en causa á los terr:ertts ''n

mAnos tle rluienes 
""untotni'an 

los objetos substrafdos' l'a

1 Lyon, 3 de Julio de 1846 (Ddloz' 184?' 2' ?8)'
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DD LA CO]úUNI"DAD LI'GAL 5

negativa es segr¡ra. (1) La ar:ci,ir¡ t!ene su principio en un
he«:ho ¡rersonal al esposo culpnbl,,, comr¡ torla acción quo na-
ce de ¡rn delito criminal ó civil; es, p,es. r¡na acción !,.r*o-nal. Se entiende qr¡e si el deul:r,rrltr¡te srrstiene que los ter-
ceros son córnplices prrele y rlrhe p,,rr"rlos en eÍ¡,r.¡sa. pÍrre
obtener rlaños y perjuicios contr.r ellos.

4. Se de tren tarnbién abarr:ar er¡ l¿ uras¡ divirible, ¿l¡nqua
ya no se encuentren en I:r c,r¡¡r'¡nirlirrl r:r¡¡lntlo l,¡ dirolución,
los in¡nuetrles que el nlaritl<¡ h¿ d,¡rl,¡ crntrari¿¡r¡ente á la
prohil-rición del art. 1,422. Se cornprenden err la masa, pues.
to que el marido no tenfa d-.reuho rLl rlis.rorrer de ellosd tí-
tulo grat,ito. IJI resultatlo d. l¿ partir:i,1¡r rlecidirl si la dr¡-
naeió¡r §? lnantierre ó si es nr¡la. cu¿n,lo r,s t¡iener c&en eo
ol dt¡üe rlel rnarid«l la donación es v¿llida prr el efect, re-
troactivo de la partición, mierrfrrr.s que es rrr¡la si los hienes
eaen en el lrte de la mujer; sóLr rlespuó.r de ra partir:ió. es
cuan«lo, pues, est, puerle reirirrrlicrr. (2) Translatlamos á lo
que fué dicho en ()tro lugar ocr¡c¿ del efecüo «le l¿s do¡ra-
ciones.

5. Lo ¡nismo sucerlc con ]os irunuebles que uno rle los es_
posos lr.birtra enaipnarlo solo 1ls.pués rle la tlisr¡lr¡r:ión tle la
eor¡rurritlad. r¡¡s esposos puede:r enajenarsus derechos inrli-
vieos, asl c«rmr¡ los herederos; el rest¡ltado de la parüir:irln es
el que decirlirá si la euajenaciln er vilitla. se deben, pues,
coruprenrler los bierres en la m¿ra rlivisible. (B)

Al l¡*l¡lar rle los bienes enaje,ados tlespués áe ra disolu-
ción tl.r la comr¡nirlad, los auür¡res ropou"n sienrpre que .se
trata de inlnuebles. No es epto tlecir que se deban * 1i"",
los misr¡ros principios á los efectos muebles; pero los ,ití"o-

I Pau, 10 de Diciembre_do l-8_59 (Dalloz, lg5p, Z, lg).
2 Arrbry y.R"-r., !. Y:p6g.-425, nnt" 2. pfn. Of'rr i f.ieutorid¡rle¡eue cir¡n.J DenegñdA, 14 de lffaro le 186-4, de ta Corte de'Ca¡ación ae g¿fni;(prgd-

crisic-' l8t,j, l, 40ü). Lr'jrrrírprrrdencir ir"ri"." ..t¿ en et mi¡mo ürtiat-, ói-jón, 6 de Febrero do 1880 (D¡iloz, en ta p.i"lü Co*uiti-ii'iiilrii;;;;;' ;;.aorc 2295),
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6 coNtBaro DE uarBr¡(oNro'

\os2,279 y 1,476 modiñcan su aplicación. No se pueden

reivinrlic¿r los ¡¡tuebles corporalee contra los terceros po-

seetlores tle buerra fe; la ac,:ión contra el espo«r serll, pues,

un¿r aeción por rlrtñ,rs y perjnicios; es decirr Qu€ fle coltr-

prenrlerá en Ia rrtasa rlivi,',ilrle el valor de los bienes enajo-

¡tr,'los. §i la venta cotrstitttye una subst¡acciótt los efecto¡

ventlidos no §c cofnprrnderá¡r on Ia masa rePartible, pero el

esposo perjurlicrtlo tentlrl un¿ acció¡: conlra su cónyuge en

virlud dei art. 1,477 .

.Estos principios sorr elenrentales y no eootostados. En l¡
aplicación §e presentan, como siempre, algunas dificultade¡.

Ej maritlo t"n,l" vari«rr bie¡res ¿puede la mujer, á su elec-

ción, promover c()ntr& uno d¿ los terceros tenedores? Fué

¡eniericiarlo, y con rttzórt, t¡ue si ¡to se perrnite á un copro*

pietario po, ii,,liuiso disponer irrevocabtemente, en perjuicio

i" .u copro¡rietariq tle una parte cualquiera tle loe bieaer

r:rrüune{ éste trrrnpuco tiene derecho de aplir:ar á su provo-

«:ho nquellt,,* tle estos bienes que le plazca escoger' Par¡

pr.,ru,i., regularmente es necesario que todos los bienes ena-

Lnu¿,r" estrlr c<x*prenrlidos e¡r la masa divi¡ible; el resulta'

rlo de la partici,irr determinar¿'t cuálen bienes pertetteeetr á la

rnnjer y no podrír petlir Ia devr¡lucir'¡r¡ sino tle los bietres e¡ta'

j"nldos qtte hatt cairlo en su lot'' (l)
Bl print;i¡rio qtre no perrnite á lol esposos prornover con-

tü¡ lt¡s terceros tenedores si¡to cuand.r la parbición havr¡ do-

ter¡uinaclo sus derech(¡§' sllpone «¡ue lfr r:omunitlail compren-

t\e verios !¡!e¡rrs; lo rlue lratxr in,segrtr¡t lt atribución de lor

Iii,'n,'. e:rujenatlos y Ia validez de las enajenaciones' §i l¿

coo¡t¡tritl¿ttl stilrr cotnPrende un solo bien y qr¡e esté e¡rajena'

do por el esp si, snpdrstite, ltts hereclert¡s <lel esposo tlifr¡ntr¡

¡,,,.1rún reivindiclrr «rntra el tercert¡ atlq.irettte sin liquida-

,:ión prcvia <1o ll co¡nunirlatl, pues el inmueble debe' en to-

r1,r caso, entr¿r en Ia m¿sa repartibfe, puesto «1ue constituye

I Carsci,fn,28 ¡lc Abril de 1851 (Dal!oz, 1851, 1, 145)'
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DE LA COMUNTDAD LB§I'L. ?

eólo la masa inmobiliar. sólo que la reivindicaeión .lcbe ha-
cerse por todos los herederos, puer,,to que cada uno rle ellos
tiene sólo una parte iudivisa en el t¡ie¡r enajenarlo; ó si uno
de ellos promuebe, debe poner en eansa á sus correreileror (r)

Lol val,res eonrereiales é irrdustrialer clarr tugar rl otra
difieultad; suben y bajan de valor: ¿en qué valor se leq es-
timarl cuand«¡ el mari«lo, quien era teiretl,rr rl. ellrs, l¿s
ha enaje.ado? se encuentran en un¿ r:<l¡nr¡r¡idatr B7r) obri-
gaciorres de camino de fierro'de varios países. Iil dí¿ tle ls
demanda de separació* de cuerpos quá trajo l¿ tlirorución
do la conrunirla«I, estos valores llegabnn, seg(rn la eoliz,t-
ción «le la B«rlsa, á 84,000 franeos; el rnarirlo dispuso de ellos,
y sucerlió que el día de la clar¡sura cle h liq.id¡ción las ac-
ciones hablan subido ¿t 99,300 fra.cos. El nr¡tario I,,s ano-
tó por esta cifra en su 0rabajo; mientras que el marido pre-
ten<lir que había que valuarl«¡s el día de la disolució,, qr*,
en el ca.o, era el día de la tlemanrla de separaeión rle cuer-
pos. La Ct¡rte de París y, en el recur§o, la de Casar:ión, apro-
baron la liquidación. Sin dud¡ los derechog de los 

".pár*están fijadoa el día «le la disolución, pero esto ¡ro inrpirre que
la nrasa aproveche del aumento ¿le valor «le l«¡s biener que
conllr,nen el activo de la comunidad; si el rnarido no hubie-
ra dis¡ruerto de loe valt,ree, la masa se hubiera enriquecido
por el alza;la enajenación ilegal que hizo el marido io obli-
galra á una indemrización, y érita ct¡nsiste en el perjuicio su-
frido; es tlecir, en el mont, de los valorls negr,rn t¡ cotiza.
ción tle la Bolsa el tlfa de Ia clausura de la liguidación. (2)

6. Es de principio que lo.e frutos naturales ó civiles per-
cibidos derde la apertura de u¡¡a sueesión aprovechen á ra
m8§a. Otro tant«¡ debe deeirse por igual razón, de la co-
munitlatl. (3) La Corte de C¿sacióu lo decitlió asl, y esto no
I Denege_do-, §-e1e Civil, 24 ile Juoio de 1866 (Drlloz, 186?, l, 86).
2-Pg1f_r-. ?-9g Mfyn de t8?Z (Dl,lJoz,tA?Z,9,'SS¡, y Oenegadi, lide Febre-

ro de 1873 (1873, l, 470).
3 Aubry y Bau, L Y, pág. 426, ¡ol¡ 3, pfo. 6lg (4. . ertioióo).
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8 co§'lr¡'to Du Íl^rBruoNio

es durloso. Sierrta en principio que latr reglas qr¡o ne re6o-

rerr I la partición de las suc¡si«rnes y las otrligar'ior,e'{ quÜ

resulta¡ cle ellas se a¡llir:an rÍ la parlición etltre sgci,rs ó en-

tre espo§os comune§ en bicnes. Y cuantlt¡ un heretlcro em'

b"rg" un bien (i urra sttn)a tle tlirlero t¡ue har:e ¡larterle la

-riu, goza, de esto't valores, gozll tle ellos elt ¡torubre tle sus

cohe.e-rleros; por lo tanto, cua¡rtlo la liqrrirlación flel¡e clsr-

les ct¡enta tle estos fruüos é ir¡tereses que produjÉron l()s v8-

llrcs; estt¡s frut«rs é irltereses f,rrm¡n l)arte itllegra {el ncti-

vo tle la herencia y sóio coillpooen una sola y urisruar nrtsa

en la cual la particióu debe rjercerse. R'tas reglas se apli-

can á la comuni«lacl. En el caso, el mariJrl, tlespuér de lo

muerte tle la mujer, había tornatlo todos los valors que

eomponían l¡ socierl,ril tle gananciales que había y-existíBn

e,,tre la muj'¡ , ¿¡. Otrjetaba que no estal¡a prol'ado que el

ca¡,ital soci¿l Lr¡l¡ier¿r ptrr,lucido frutt¡s. La o!rjeció'], -"t
principi,r, es decisiva; la ¡uas¿ no puecle aprovncharse delor

fnrtos cu¿nrlo no L¡e hul¡o. Pero el marido había tratado

ile {isi¡nul¿r el activg social y lo habfa ernpleario para 8u

u.o ¡,er§onal; esto conslaba por sentenci¿s; desde luego, era

urr p.*"etl,,r tle mala fe y, cottto tal, oblignd'r por razón «lel

dol,,. Y el poseerl<lr de ¡nala fe eetá obligatlo no sól'¡ á res-

tituir los frutos que percibiri ¡ino tamlrién squellos qr¡s pu-

cliera haber percibirlo ( r¡ue hubiera podido percibir el pro'

pietario. Esto era decisivo. (l)
7. §; lee en una sentencia tle la Corie de Casación queel

¡alrlo clel activo y pasivo de la c<¡munidad debe estar fijailo

eI dÍ,r de la ilisolución cle l¿ comunidatl. Los notarios fijau

lac cuentas el dí¿ do la liquidación y no el dia do la disolu-

ció¡r. Esta práctict, dice la Corte, pue'leEer&copta¿acuau'

do t,rs d,rs ipoca, de l¿ disolucirln y de la liquiilación-se ha-

rlan ,§ep¿rarlas por uu iniervalo <le varios airos y qrre la 6o-

I l)enesnd¡, S¿l¡ Ci¡il, 20 ile,Julio.de 1-8ñn (Drl!1a l8Ú8' 1,414)' Coopiro'
tn Li.¡u, 50 d" M"t.o do 186? (?oicriúar 1967, 2, 33)'
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DE LA COMU¡{IDAD LEGAL. 9

cién que prolongase ilegalmente ln rluración de la comuni-
dtd cauearía un perjuicio á nno de l<¡s heretleros i¡rteres¿-
<Ios en Ia partición. En el cano, l¿ comunidad tlisuelta en
1838 solo había'sido liquidada en 1865; hasta entoncps lor
frutr¡s habían sirlo percibidos en naturaleza; estos frutos rle-
bÍan devolverse á l¿ masa. Esto ao se c<-¡ntestaba, pero el no-
tario había hech,r rnás; habia puerto en l¿ cuenta en prove.
cho tle la masa los réditos de 5 p! del precio rle la venta
en 1805; el valor tle los inmuebles habí¡ rumentado, el in-
terés robrepasaba «¡n muchc el valor de lor fruios percibitlos.
Ilabfa no sólo perjuicio, habfa violacirtn de la ley; los espo-
sos sólo deben devolver los frutos percibirlos á no ser que es-
tén de malo fe; tal es su rlnica obligación; ninguna ley,
ningún principio los obliga á pagar intorosea del precio
por el que fueron vendiclos los in¡nuebleg cuando la liquitla-
ción. (l )

La regla consagrada por la Corte cle Casación tle que el eal-
do de la comunidad. debe estar fijrtlo eldía «le la disolución,
uo tl.be, pues, entenderse en el sentido «le que los esposos
aprovechan persbnnlrnente los frutos d intereaes que perci-
b'n despuós tle Ia dis«¡h¡ción;esto sería otra violaciCn de la
ley. El activo esttt fiiarlo el rlía de la tlisolución, pero eate
ar:tivo comprerrde lr¡s frutos que ésta prrxluce; de manera
que Ia ¡nasa divisible aunrent¿ ¿¡r¡rlü€ la conrposi«:ión do l¡
masa esté definitivamente fijada el día de Ia tlisolución.

8. Si re entendiera á la letra la regla consagradr por la
Corte rle Casación respec[o de la época en la que e[ balau-
ce tlet¡e entar fijatlo, se tendrían que exeluir de la masa re-
prrüible los pr,rrluctos ,ile los bienes explotados por los espo-
sos y euya cxplrtaci/rn continú¿ p()r l¡no rle ellos ó por sus
hererleros dns¡rués de la rlisolución de la eomur¡irlad. La sen-

I Deneg¡:l¡, 8 .le Juoi^ de 1863 (Drlloz, l87l. l.22{). §n on mi¡mo ¡eo-
lilo, Derangóo, l. 3 do Abril de 1803 (Drlloz, tt? 

fuTlrouo xxlrr_z
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10 CoN,IBATO DE IIATETUONTO.

tencia de la Corte de Besarrg,ín pronunciaila en el mismo

se¡rtido. se presta aun más para esta confuriór¡; tlice que los

productos perr;ibidos después de la disolución son per§ona-

les de Lx espo.os. Esto es tlemasiadr¡ ab¡«rlut«r. §e debe, al

contrario, ¿tdr¡¡itir como priocipio r¡ue la explotación comer'
r:ial ó inrlu.trial ct¡mer¡zarls durante la conrunitlad continúa
después tle l¿ «li.t¡lur:ió¡¡ en proveclro de la ma§Bt hasta el
dla «1e la partición (l) Esto n«t pudiera ser cot¡testatlo cuan-

do se trat¿ de un estable«:in¡ie¡¡to que pertenece I la cornu-

nidarl; Lrs ¡rrorluctos rle la f¿lbrica sotr frutos «:iviles que au-

meltt&n la masa. Lo r¡ue se saca de la cosa ctltnún, rlice Ia

Corte de Burtleos, del'e apr«;vechar á todos lt¡s contt¡neros'

En el c,,v¡ Ia viutla habí¿r contilru¿rtlo lil expkrtaci¡J¡ r¡ue te-

¡ia su marid<¡ en u r e¡tablecinricttto liarna<lo Campos Dlí'
seos, r:onrút¡ enlre l¿¡r partes. La viuila pretendió at.ribt¡irse

exclt¡silamertte I«¡s frutos <le la gestiótl (lue Ie era ¡rersonal'
Erta prttensión fné tleaechatla; catla r:«¡mrtner«r, dice Ia Cor-

te, deb: tener su parte ett la coulu¡ridad. Ll setrtonciir hace,

no obstante, ulra reserva en la que hay que insittir; ri hay

gastos ¡tecesarir¡s deben 6er ¡ioportad"s pot todo§ l(t;i co-
interesadoe. (2) ¿Detre colocsrse ertre e§toq gast<ls l«r r¡ue

so debe al esp,,ss por raz«in de su t'rallajo y su i¡ldtts-

trin? La afirmativa nos p,lrece sPgura; los protluct«rs del in-
mueble, como tal, pertetrecen á la masa, pero ósta l¡o tiene

ni¡grin derecbo al trabajg rlel esposo: ¡¡tientras tlura Ia comu'

nidait el esposo le rlebe uu r.rahajo y las uiilirlades que cle él

§8ca; cu¿n{,r la c«¡munitlad está disuelt:r ya lro debe natla,

errtra en la plerritud «1e tu irrrlependelrcia, ya no es deur'lor

desu trabaj., rs pr.pietario «1e ell. Decidir qtte l.s productor

det trabajó ¡rertenece, á l¿ mas¿ ;eria hacer continrtar ile-
galme,,te lat'ornunidad,con:o lo dice la Corte de Casación'

Lo"go clebe ieduci*e, tlel produeto del establecimiento con-

1 Aubry y Iieo, ü, V, pág. 12i, 9lo. 619 (4. ' edioióo). -.2 Burdáoi, 2l de Noviimbro de l8{5 (Dalloz, 1846,4,72).
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DTI LA CO¡IUNIDAD LEGAL. 11

tinuadlo por el esposo, Ia parto que representa ¡u trabajo, y es

¡ólo el producio del inrnueble, el valor locativo, el que apro-
vecha á Ia nrasa.

Lae sentencias no hacen estatlistinción. Dos esposos ex-
plotaban un l¡«¡tel d"pendiente de la conlunidnd. A la muer-
te tlel mari«lo l¿ viuda hizo inventariar.v valuar el fondo y
continuó exp[,rtándok¡. tr'ué valuacloen 45,000 francos; más
tartle, en 1853, fué vendiclo en 102,000 francos. ¿Cuánto
debía la viutla devolver á la masa? La Corte rlo París «1o-

cidió que los protluctos medios del establecimiento en I83?,
época «le Ia disolucirin, hasüa 1E53, época de la liquidación,
podian ser fijados en 5,000 frrncos, y que debía darse cuen-
ta de ellos á los hijos, con este tipo, destle la eesación del
goce le¡¡al hasta el dí¿ del reparto. (1) No se ve qr¡e la Cor-
te haya touratlo en consideración el trabajo de la viuda; és-
ta había, pues, trabajado para la masa, lo que er¡uivale á
decir que Ia con¡unitlad habf¿ conti¡¡ua«lo. Debe tleciroe,
con la Corte de Casación, que esüa co¡¡ti¡ruaciCrn es ilegal; la
masa no tiene ningtirr rlerecho aI trabajo personal de la mu-
jer; ésta terrfa, pues, derecho «Ie ponerlo en la cuenta.

Si el establecimiento contir,uatlo por r¡no de los esposos

e¡taba er¡ ¿rrentlarniento durarrte la comunidad, ¿deberá el
producto entrar en la ¡nasa? A¡í se enseí¡a furrdándose en las
ee¡rtel¡cias que acabamos de analizar y de criticar. (2) Bn
estas sentencias ¡e trat¿ de un fondo común; es decir, per-
teneciente á la conrunidad. Poro el priucipio consagrado por
estas sen0encias condrrce á las c(losecuencias que se saca de
é1, Si el esposo debe tlevolver á la masa el beneficio obteni-
do el¡ la explotacirin de un fondr¡ eornún, devuelve eun su
tratrajo, y, |ror consiguiente, clebo tsmbién dsvolver el pro-
veclir¡ qr¡e s&ca rle un establecimiento del que la comunidad
era.¿rrenrlat¿ria. Nos parece que la consecueocia testifica

1 P¿rí¡. 24 ds Abril de 1868 lDalloz, 1868. 2, 150),
2 A,rbry y Rau, t. Y, pÁgr. 126y siguieote! y nor¡4rpfo.6lg(4..eilici6o).
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12 coNTBATo D§ MA'rBr¡[oNIo

en conira del principio. ¿Por qué aprovecha la comuiid¿cl
de los frutos t¡aturales ó civiles percibidos tlespués de la di'
solución? Porque los frutotr pertenecen al propietario. ¿Con
qué título tendría dereelto la trrasa á los productt¡s de un

fondo que no le pertettece? Si 1,ro,luce frut,rs, estr¡ es úni-
camer¡te p,rr .l trahajo tlel esposo, y este trabajo no perte-
nece á lr r¡¡a{n. I:ueSo la c.rmttnitl¿,l n<¡ tiene «lerecho á ¡ra-

da, á reserva «le r¡rre el espos(t qt¡e sa()a la utilidatl debe tanl-
bién so¡lortar krs gasb«ts, es¡recialtttente lr¡ reltta.

9. Lr¡s autores r¡tte enseüan (ll¡e l¿ masa aprovecha los pro'
dnctos de un est'¿l¡lecirnienhr rlel qlle t¡no tle l,¡s eeposo§con-

tiuúa la n.xpl«rtaei,in, ar.lrtriten un& exeepció¡r á la regla pa-
ra el caso en el cual et eierr:icio tle una inrlustria exigiera

aptitutlos especiales. (l) tr'ta excepción y la tlistinción r¡ue

irnplica nor p¿recet¡ pr)co jurírlicax. ¿Qur! importa que el

esposo tenga ó no ut¡a apbiiutl especial? Si no debe su trabs-
jo á la ttrara, tiene deret:ho al bentfir:io, curlqtriera qlre sea

la naturaleza deltratr¡io. Y si l<¡ debe á la ma..a ¡ro tiene

ni siquiera rl*rrclto á la utilitlad resultaute de utra aptit,ud

especial.
§e invoea la jurisprurlencia; vamos I relat'rr las senten-

cias que están lejo,r rlrr ser trrn decisivAr cor¡¡() se dice. El
n:arido ¡e hace at§udicatario tle trabejos prr ejecutar etr

una cárcel. La muj"r Int¡ere alrtes tle con,:luirse la etrrpre-

§4. Los trahajos cotrbirrrian; los heretleros tle la nrrrjer piden

que las utilidatles se «levtrelvan lt la masa. Es evitlente que

no se trata, en este s¿so, det prrl,Iucto prorluci<lo por un es-

tablecimiento de la cornunitlad; el mari'lo es quien contraüó

Ia empresa; Ias utilidarles que obtiene cluranüe la cornunidad

caen clel activo de ésta. ¿Sucetle lo mismo cort las utilirla-
cles renlizadts después cle la ilisolueiln? Le Corte tle Casa-

cirln aplica la distinción que se hace en las sociedades or'
dinarias (arü. 1,868). Si las operaciones posteriores á la di-

1 Aubry y Rro, t. Y, púg. 426, ooto 6, pfo' 619 (4, ' cdición).
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DE LA CO¡IUNIDAD LEGAL. T3

solueión §on una cr)nsecuencil necesaria de la emprcso eo-
menza,la durante la comunidad, ésta les aprovecha; eu el
caso contrario, la utilirlarl porterre<;s al eeposo. La rezón es

que lr c¿uua de l¿ rrtilidad esbá en Ia convención hecha
por el ¡narid,¡. (l) Aun así pre[eriruos la opinitin contraria.
Si l¡ utilirla,J cae en el activo tle la c«lnrunidad, esüo es por-
gue to,lo el mobiliar futuro eae e¡¡ ella. Bste u¡otivo es ex-
trair<¡ á l¿ nla.xa, srilo puede aprovechrrr del proilucto «I: los
bienes r¡rre la (,()rnponen. La apli,:ar:ión del art. l,ti68 i Ia
conrunirlad, nos parece <1urlosa. Ni sir¡uierahay nrotivo pc-
ra det:idir. Las sociedades orili¡rarias se contraen en vista
de partir urra utiliclacl (art. l,8lt2); la ley ¡ro lo clice de la co-
munitl¿rl. Ifna cornunidatl conrprende dos fúbricas. Despuér
de la separacirln de cuerpo§, el marirlo c«¡utintia su ex¡rloüa-
eión. La ¡r¡rrjer pitle el reprrto y prerende que se deben com-
pretrdere¡r la masa l,¡s utilidades realiz¿das p«rr el maridr¡ eu
Ia explotación de Ias fábricas. Esta pretensirin fué ret:l¡azarla
por Li Crrr[e de Amiéns I, en el recurso, por una se¡rtencia
<le tlenegada. La Corte hace cr¡nstar rle hecho, que rlestle la
demarrda de separación «Ie cuerpos el n¡arido se entregó á
empresas e¡rteralnente nuevas por ¡,u cuenta personal y á sun
riesgos. Bsto era «lecisivo. No habí¿ lugar á aplicar el artículo
1,868. La mrrjer tampoco po(lírt rle«:ir r¡uo las utilida«les fr¡e-
ran nn producto del inmueble; e[ verelatlero producto tlel in-
mueble es un valor Iocatario,y la sentencia atacada lo atribuía
á la comuniila«l. Conste otra vez que no se puede prevale-
eer de l¿ decisión de Ia Corte «Ie ()a.sación en nuestro rleba-
te; suponernos u¡l establecimier¡to que ¡o tiene e¡¡ arrenrla-
miento, mierrtras que las fábricas, en en el easo, perteneefan
á la comunidad. (2)

Hay una eentenr:ia «le la Corte do Bruselas en el mismo
sentido. El nrarido entra en una rociedad conüratatla pora

I lenegada, 19 ,ls Noviembre de 1861 [Dalloz,186l, 1,815].
2 Denegrdr, §ala Civil, 24 ilo Novieabis do 1869 (Ddioz, 1920, l, Zó).
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14 O0N,IBATO DI¡ }II'IETUONIO,

e[ establocimiento do una panadería económica. Después la
comuni,lad se disuelve por eI «livorcio. Las utiliclatles rea-

lizadas «lesalo la disolución ¿tlebian entrar en la masa? Nó,

clice la Corüe, porque non operaci{)nes nuevas; [o que sparts

la aplicación del art. 1,868. (l) E*to no decitle nue§tra cuet'
tión asl como no l¿ dccide Ia jurisprudencia francosa.

ART IC ULO 2.§ 
-Particién.

§ I.-RrclAS cENERALE§.

10. El art. 1,476 tlice: "La partición de la comunirlaü

para ctranto se reliere á sus frlrn¡as, la licitación de los iu-

muebles cuando hay lugar, los efectos de la partit:ión, la

garantÍa que resulta cle ella, y los saldos, están souletidos

á tod"r las reglas que quedan e¡tablecirlas en el título de la¡

Sucesiotus para el repsrto e¡ttre cc¡heretlero§."

De que las reglas para la partición de la comunidad y

para el reparto de las sucesiones son idéntieas ¿debe con-

cluirse r¡ue cuand' se trata de pariir sin¡ultáneameute una

comuniüatl y las sueesiones paternas y maternas §e pueilen

confun«lir t<¡dos los bienes en ulla sola masa, irnputantlo en

esta masa las devoluciones que los varic¡s heredertls deben

hacer yaá,lu aucesión del patlre ó ya á la sucesió¡r de la
madre? Esta cuestión se presenf,ri por primera vez ante l¡
Corte de Casación, en 1846. La Corte ead la se¡rtencia

atacada por lae.couclusiones del Abogado General Dclangle,

y clespués de una tlelit¡eración en la Cámara de Consejo.

Esto ¡rrueba que la «lificultad es grande; bien que §e refiera

á la próctica del nt¡tario, más bien que á lor principios del

dereeho civil, creen¡os deber relatar la clecisión de la Su-
prenrrr Corte; la jurisprudencia ha rluedailo constante en este

sentitlo, es i¡rútil tlarl¿ á conocer.

IIó aqul los hechoq: Los patlres se habfan casado bajo el

I Brurelar, 30 do Jolio do 1669 (Posicrisdo,1860, 2, 346.¡
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DE LA C()XüNIDAD LECIAL. 1ó

régimen de la comunirlntl. Durante su maürimonio, el padre
hiz«r antieipos á uno de nus hijos, q.e ltegaron ó l¿ ¡uma de
254,29{ frarreos; fr¡eron contirruados rt la muerte de la ma_
tlre; «:uand,r l¡¡ liq¡ifl¿eión, Iles¿h¿n á, Bl6,ZgZ francos l4
cér¡tinros. El rrotario encaryrrlo rle prr¡ceder á la liquida_
cirin y á Ia parüir:ión reunió en una sola m¿qa lo qr¡e toca-
ba á cada hij,r en I:r erreesián ptter.rra y materna, eompren-
dienrlo la er¡r'u'ridad, y qrritrl de Ia p*rte de cada hijo lo
que rlebía á rrr,a y ,tra sr¡cesiones. El hij, deudr¡r ,le la su-
ma pre.itada., t'nielrdo tlerecho en arnbas t¡ucesiones á una
parte rle 302.33{ francos g0 cóntirnos, quedaba deurlor
por nrd,r de 1,400 franeos. Este mr¡rlo de proceder fué
aüar:atlo por r¡no rle sr¡s acreetlores. E.te sostuvo r¡ue los
ds¡¿r'f¡',s de s¡¡ det¡dr»r en l¿ nucesitin mlterna eran elrtera-
monte irrdept'ndier¡tes tle sus dere,:hos en la sucesión pater_
na. I)¡híar, pues. liq*idareo s-paradarnente. proeeriientro
a,sí, rre llegaba á atribuir á, su deurlor en la sueesión tle t¿
ma«lr*, deduciendo l¿rs sumas cuya devolución debít, una
parte cuyo monto era «le Ag,g44 franer¡s. Erta parte er¿ la
prenrlr cle totlos sus ar:reerlo¡s.; Ia sr¡r:erióo paterna, de l¡
que el hijo quedaba deudor por uno ¡rrma de 54,4g1 frau_
cos' nr) tenía más <Ierer:hos qrre los dernás acreeclores, dol¡l¿
venir á contribur:ión con ell<¡s.

La Corte cle París a¡rrubé la m¿nera «le proeeder tl,.l no-
tario' Pero en el recurs«r, su tleeisión fud ca.sad"; la cortc ile
casación aloptó el sistema cre riquidaciórr separada é inrle-
pendiente de las dos sucesiones. Hé aqul el prinr:ipio que
estableció: cuando ee tiene que liquid"r lu 

"n.unida,l,'lasueesió¡ del patlre y «le la nradre del¡e comenzarse por esta_
blecer Ia courposición de la comunidad, puesto que tlebe no-
eesariamente servir para hacer conocer Ia exte¡sión rle la
¡ucesidn de ambos esposos. Es, pues, proceder mal el con*
fundir la comunidad con las sucesior"r, qo" estaba destino-
da á fi¡rmar, para sólo hacer una sola masa con todoe los
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16 CONTBATO DE }IATBIUONIO

biellps y partir después ilicha masa entre los liijos. En efeo--

[,¿, t'I Qriiligo Civil e¡tablece un corrjunlo de reglar que pro-

¡irlen ¿l Ia liquidacirin tle la cornunidatl; tales son l,rs rlispo-

sici0nes que .§e refieren á las devoluciones r¡ue deberr hacer

los o*poro* ó sus representarttes, las prelacione§ que tienen

q,," oj*..n., e[ tlerecho tle preferertcia de la muier; en fin,

la {ivisión de los tienes entre ambos esposos, únicos pro*

piet.rrios cle los bieuos que entraron en ella. si los heretlero¡

i" Io, esposos están autorizaüos á prevalecerse de estas dis-

posi<rir:nes, esto es tlnicamente porque representan y ejerc¡n

íos clerechos que los esposos hubieran ejercido si la alisolu-

ción se hubiera hecho viviendo ellos. De este modo resulta

que, ÍLun pars con los herederos, la comunidad niempre de-

b" ,., tlivittida en dos partes iguales- Dl art' 1,478 no l¡c

ilerogarlo esta regla funclamental de Ia partición de la co-

.,,,,i,I^d; se limiüa á «leclarar aplicables ó la partición cle lr
cornunitlad las reglas eutablecitlas en eI üítulo ile las §uce-

cíones para la partición ile ln herencia'

La tlorte aplica en seguida estos principios á los hechor

de la eausa. uno <le )os hijos era deurlor de la rueesióu de

su parlre Por 54,000 francos y acreedor á la sueesión tle la

.u,1." po. ag,OO0. ¿Su crédito §e compensaba con !o -tl-"o-
cla? Si, cuantlo nólo hubier& una sola mas:t; nó, ei hul¡iera

dos. Y h¿bia rlos n¡asas. Luego no podÍa ya tratarse «le

compelsación. sin tluda, entre si los heretleros pueden pro-

ce,l"¡. eourri quieran; en el caso podían exiinguir el crédito

de la sucesión nraterna con Ia cleurla hacia la suceeión pa-

terna. Poro cuanrlo hay un acreedor oponiéntlose no puetle

ya conrpelrsarse la deucla hacia una de las nrasas con el cré'

dito en oüra masa, pues resnltaría clue la sucesión paterna

quedaria pagatla de su crétliüo, con prefererrcia tle los de-

-á* u"r*áoien clel rleudor. Lo que coniluco á crear t¡n de-

recho tle preferencia rt favor tle la sucesión paterna, ain tlue

exista uinguna causa legltinra para dicha preferencia' La
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Dlt LA COltUNIDlo LEGTAL 17

li,lrridación prelirninar tle la co¡uunitlad y la liquidsción se-

pararla é irr,lepen,lieute tle arnbas sucesiooes, paterna y mo-
terna, eviti¡ erüa ,les,gualtl¿d, especüaudo el derecho de to-
dos. (1)

11. Et art. 1,47ü asirnil¡ Ia parüición tle la comunided á
la particiri,r que s¿ hrce entre coherederotl, lo. que es ¡r¡uJr

lógico. Poco iruporta, en efecco, cu¿il uea la r¡¡asa indivisa
gue se repartr; el l¡eeho jurídico de la parüición siernpre ea

el misrn,¡ y tiene que 'ier 
regido por los nrismos principioa.

El ari. 1,872 lo dice de los repartos de los socios: ,,Las re-
glas que se refieren al reparüo «le las rucesiones, la ft¡rma de
esta pariici,ln y las obligaciones que resulta¡¡ <le ell¿ entre
lor coherederos se aplican á la partición entre socios.r Esta
disposición está concet¡itla en térrnin<¡s más generales que la
del art. L,47iÜ: tlecl¿ra aplicablcs á las particiones entre eo-

cir¡r l¿s rerylas de la partir:iór¡ de l¿s st¡sssiones. La fórmula
del art. L,872 es rnits exacia r¡ue la del art. L,476, el gue,

enumera¡¡do las <iivers*s reglas que He tleben igualrnetrte

aplicar al reparto tle la ct¡ntunidatl ¡' á la partición de las

eucesiones, parcce resüringir la usintilación de las dos par-
üir:iones á los purrto.J que ¡)revee. No oreemos que la ley sea

restrir:liva; los tdrr¡¡itros no lo so¡I, es una sencilla e¡lumer&-
ciórr; es decir, una explicacirln, y el es¡tfritu de la ley no

deja ningu¡¡¿ tlud¿. No había ttittguna razótt paro estable-

cer un¿I difcrencia e¡tlre l¿ts dif¿reates particiones, se entien-
cle er¡ lo que se refiere á las regla'l de derecho común; y en

cua¡rto á las tlisposicioues excepoiortales se rnanüiene el prin-
cipio cle irrüerpretacirin que las rige; Bon sietnpre de eetrieta

interpretación.
L2. Los arts. 826 y ti32 esbablecen una regla funclamoa'

tal er¡ ¡nateria de partición. ,,C¿d¿ cohereclero puede pedir

I C*srción,31 de Mrrzc de 1816 iDrlloz, 18{6, 1,2351. Complrors ensg¡
gadt,Z2 de M¡rzo tle 1817 (Dalloz, 18'17, 1, ,rr). 

,.de o. Touo xx[[_a
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18 coNTBATo DE ¡[arBrÍoNro

au parte en ¡l¡turaleza de los n¡uebles ó inmr¡ebles de la str-

cesión.,' En l,r fi¡rrnar:ión y comyrsición de krs l¡¡tes se rle-
be evitar, tanto eo¡u«r sea posib[", el l'rar:r'ionar l,rs heretlades

5' divitlir las expl,,tacinnes, y c()rrvir.ne hacer entr¿r ett carla

loüe, si s,t puede, la ¡nisma clntid¿rrl d, inmueblns, de nn¡e-
bles, de rlerech«ls «i de crótlitos rl,r igu¿rl naturalezay vaLrr.,'

¿ Ertas «1i*pt¡sir::.r¡r,e¡ reciben su a¡rli,'ar-ri,in á l:r parbicirirr rle
la conrunitlad? f,¿ afirrnativa estí adrnitirl:r por l¿ docbrir¡a
y por la jurisprudencil; sitr emllugo, si se atttvitrt t¡n,r ii lrl
letra del art. 1,476 y se iuterpretara re*trir:tiv¿tnente, lrt so-

lución dehería ser diferente. Dn ofecto, la c,r:rt¡rosición rIe

los lotes ¡ro estri prevista por el art. 1,476; es extrai¡a I las

form,a,'tle la particion y se refi*re mncho nlenos torlavía
á"los efcctos tle l¿ partición. Er trna tlir l¿rs reglo,s tle la p'.r'
ticiórr, c,rn¡o lt¡ diee el art. 1,872; es eserrcial, puesüo que
cad.a eo¡rartícipe tiene ün tlerecho igual err los varios «rbjetrrs

gue com[)onen la rnasÍr; es, pues, jusüo que catla cual tenga

Bu parte en eBtos ohjetos. El art. 8,32, dice l¿ C«rrte dr: París,
rólo consagra la regla de igualtlarl tle los tlerechos e¡rtre los

eopartícipes; la Cr,rte concluye tle ello que el jnez está obli'
ga<lo á obeder:crla en la composiciótt de los lotes, á no ser

que haya imposibilidatl ó tle,*ve¡rtaja p<lr rnz'in rle la nattrr¿'
leza de loq bienes. En *,1 r:¿so se trataba de tliridir valores.

M nottrio había ¡ruesto en el lote d,o los heretleros del ma-
rirlo una renta del 3 p.8 <lel Estado, por 3,500 fr&ttcos, re

preserrtanrlo uu ca¡lital tle 79,928 franeos, vntuándola sólo en

731077 francos, y había puesto en el lote de la viuda t«.r<lo¡

los ,lemás valorr:s de Bolsa, etrtr¿ ellos, obligaciones me-

xicanas y acr:iones e¡r sociedatles intlustriales. Esto era con-

trariar las reglas de lt igualtlatl que domiHa las plrticiones.
La Corte do I'arís tlijo nru"v bien que los bienes por ,lividir
consistenles en valores esenr:ialnrente divisibles y f¿ícilrnen-

te repartibles et¡ dos lotes do ignal naturaleza, calidad y
bondad, el notario y el juez debieron tlebiert¡n dividirlotr.
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DE LA COiTUNIDAD LI'GAL. 19

13. El art. 826, después de hal¡er dirho que cada here-
tlero puetle peclir su p&rte en natural'za err los rlruebles é

inrnuebles de la sucesión, agregt: ,,Sir¡ en¡b,rgo, si la nn-
yoríu de los caherederos juzga neüesaria la venta para et pr-
go de las tleudas y cargos tle la sueesirin, los r¡,uebles se

venderáñ priblicamerrte en la firt'rna ortlinaria.'r Esta dinp<l-

siciirn, por la rraturaleza de las cosrs, es irraplicable á la
partir:ión de l¿ comunidad; supone que hay dos copartf-
cipes, y en materia de comu¡rid¿tcl rrunca hay nrás que los
dos esposos ó los herederos que los representan; de manera
que no puede h¡ber mayoria ni rninoria. (l)

14. Debe tenerse en cuent¿ esüa diferencia que existe en-
iro la partición do la comu¡¡itla<l y ln part'ici,ln tle las ¡ruce-

siones en lo que se refiere á la licitación. La comunirlad se

dis¡relve de ordi¡rario por l¿ nluerte de uno de los esposog

dejanrlo varios heretleros. rlrry e¡¡to¡rses ilos particiones que

bacer: prirnero, l¿ de l¿ comunitlad; «le.puris, Ia de la suce-
sión; en la partir:iór¡ de Ia co¡nunirlad habí¿ rl«rs lotes que
haeer; si, pues, la ¡nrr¿r comÚtn es cómotl'tt¡rente rlivisiblo en

do¡ lotes, ¡ro bav lugrtr á li<:itar:irin. l'oc r irnporta que los
bienes puestos e¡¡ el lt¡te rle los her.,tleros ¡lo sean divisibles;
egte es asunto de la segundt particirln, la tlo la sucesión; ha-
trrá lugar á ]i,:itacirir¡ entre los here,leros, pero no lo hayen-
tre eI es¡roso srrpCrstite y l«rs heretlerr¡s d.el cónyuge difr¡nto.
La C<¡rte de IJr¡rdeos lo se¡rteneió ari y la clecisió¡¡ no es du-
dosa. (2)

15. Todos admiten que el art. 882 es aplicable á la co-
munida,J, pero {iu sentido estír oontrovertido. Los acreedo-
rer tle los es¡r«rsos, para eviüar que la particióu se haga en
frrude cle sus derechos, ¡)ueden oponerse á que so proceda
6 ella.fuera de su presencia; tienen el tlerecho de intervenir

1 Aubry y Rcu, t. Y, pCg. 432. not¡ 32, pfo. 619 y lar rutorid¡de¡ que oiten.
2 Burdeos, 30 de Julio do 1838 (Dalloz, oo la palabrabta Cortroto de mdtrí,

monio, orlm. 2,313).
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2A coNTBATo Drr MAaBrlfoNIo

en ella á sus cost¿s. Acert,a de este punto no hay ninguna
dur!¿, esto es el texto «le la ley. El art. 882 agrega que los
acreedores no pueden atar.ar urra ¡larticiólr consr¡nrada, á no
ner, sitt enrbartlo, gue se haya procerlido á ella si¡r ¡u in-
tervenciót¡ y err pf.,rjr¡icir¡ «le una oposición que l¡ulrieran l¡e-
cho. Esto quiere decir, err nuestrr¡ concepto, que l«rs acree-
dores no puetlen atacar la ¡rarti<:ión por (,ausa de frar¡de si-
no ct¡a¡rdo han fi.rr¡nado rrpo.ir:iórr y si, despreciarrdo dir:ha
oposición, re ha ¡rroce«l¡r}r sin ellos á la partición. La Corte
de C¿sació¡¡ lo nentenció así aplicantlo el art. 882 ¿t la par-

tición d,e la conruuidad.

La senterrcia pronunciada por e[ infor¡ne de Renault
d'Ul-¡exi se funda en el artí«:ulo 1,107 que, después tle ha-
ber senta<lo err ¡lrin<:ipio general que todo acreerkr puetle
atacar l<.¡s actos he«rh«ls p(,r su der¡dor en frarrde de sus

d,erecltos, sgre€la: ,,f,os acreodores debe¡r, no ol»tante, en
cuanto ¿t sus derechos enunciados en el tÍtulo De las Suce-

sioncs y en el títtlo D¿l Contrato de tr[«lrintonao, conftrrmar-
se á las reglas que en ellos están prescriptas.rr IIeru<¡s e'ita-
blecido en oüro Iugar que la restrieeión anu¡rciada por es-
ta tlisposiciór¡ se eneuentra preci;anrente en el art. 882 (tÍ-
tulo XYI, núrrn. 474). Querla por probar que el art. 882 es

aplicable ó la partir:ión «le Ia corur¡nitlad. Nole¡nos rlesde

luego que la restrir:«:ión del segundo irrciso del art 1,167 se

refiere al títuLr Dcl C¡ntruto de Motrímonio t¿nto cr¡mo al
título D¿ los .Sucesiones y el art. 1,476 declara aplicables á

la partición de la comunidad l¿¡¡ ¡eglas establecidas en el
título De las Su,cesiones, particularme¡rte e¡r lo que loca á
los efectos de la pa'ti«:ión. Y el art. 882 ne refiere al efecto
de la partición; sL trata, pue§, cle saber si puede ¡ier at¿cado
por accirin pauliana; y la ley rlecirle gue esto sólo puede ser
cuantlo los aereedores han formado una oposición y cüantlo
ee ha procediclo á la parüición á pesar de dicha op(tsición.

El art. 1,47$ ae refiere, pues, al art. 882, el cual n¡odificael
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DE LA CO}IUNTDAD LEGAL. 2I

art. 1,167; ls consecr¡enci¿ es qre el art. gg2 debe npliear-
rc á los acreerlores r¡ue preLerrrlier;rn atacar ro parrición de
la comur¡i,larl por ar:r:ión pauliarra; s/rlo tie^en árte rlerecho
,:r¡rndo lrtlr pres"nt*do rl¡r,sir:ir'rn y que á pesar rle ella los
esposos 11 sus hererlerr¡s hRn Jrroei.rlido al reprrrto. (l) Bajo
el puntrl rle vista de los textr¡s I,¿ rle:rrrrstraeirin e¡¡¡¿[ qr,r_
pleta. Err euantr¡ al espíritu rle l¿l ley es irlérrtico, J,a sel
que se trate rl,r ¡rartir:ión «le la c,rrrunirrad rr rle l¿ ¡lartición
de un¡ ru"usi,in. La le.y t¡rriere conr:iliar corros Irx intere-
ses permiuienrlo ¿i l(r{ acreedores oponerse I que se pro,:eda
fue¡a de su presenr:ia; les da un ¡neliofácil para evitar que
re haga el repartr'en f¡'aude de sr¡,i «lerechos. si ro ha. ñe-
cho y si han asistirlr¡ al reparttr, la ley l,s niegs la aceión
pauliana, porque Ia ar¡ulaci,5n rle la particiórr perturba las
relaciones rle lru fami I¡as y de los terceros; y ¡lo es necesa_
ria para l,s ar:reerl«rres, puest. que tiene* otro rnedi«¡ de
reuguartlar s:¡s intereses. Pero si lo.s esposos no hicierr¡n
ningú,r r:rso rie lr ,posieión dle los *"rruár."r, entt¡nces la
Iey vuelve al tlcrecho común y les da ra accirín pauriana.

16. ¿T'a partir;ión de Ia comurridad es rescinrlilrle por cau-
¡¿ cle lesiórr ? Acerc¡ dc este punt. los text«rs deian un¿ li-
gera rluda. El art. 1,118 tlicc que l¿ lesión nr¡ vicia las
eonveneiones sino err ciertos r:oniratos; la ¡rartición de las
.euce)-iones es ura de las dos excepciones pievistas por este
artÍcr¡lo. ¿Puerle extenderse esta exeepció. á, ra parüición tle
la e'muni tad? El art. L,4r6 no prevee el cas, tre rescisión;
esto eJ et mobivo de tluda. Pcro se puede r:,ntestar, corno lo
hace Ia Corte de Casación para l¿ acción pauliana (núm. 15),
que la rescisión por causa rle lesión ¡re refiero á los ef¿c¡os
de la partir:irin. La igualdatl es el almr rlel repart«¡: á rtife_
rencia de l.s dern¿ts cootratos, la partición sólio es Ía Iiqui-
«l¿ción de derechos preexistentes; si, pues, la igualclail ,"Lo-

.1 D¡nes¡d¡-,-9 ds J-ulio ile 1866 [Drlloz, 1g66, l, B6Cl. Eo oentldo contr¡.ri,:,, .A,ubry y Rro, t. Y, pág. 4SZ,aoirBZ, pio. ffO, j i.. irto.i¡;¡;;;";;;;r,
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22 coN't'BATo DD MafrriroNlo'

cuentra herida ti tal puntr) que uno tl,. los coparlír:ipes estó

perjuclicatlo por mtts tlc ¡na (juÍrrta ¡rart", l'r ¡r'rrtición estÁ

oi,riual,. "., 
au 

".urr.iu;.L 
efecto tte se:trt,jarrte par'!it'iri¡r debe

fier que sea rcscildible. lJsta es la o¡rirri'irr r:orntin' (l)
li, ¿Tra partir:iórr tle la cr¡ntuuitl¿d tla lttg 'r tl rt tiro ¡u-

ce*.,ri,,i Esi:r cuestió* estrt ct-¡ntroverlirl¿. N,rs,'trrs I r deci'

dinlr¡s ttc'gativamenie. Los térnrinos del art' 8{1 Fuponen

que He trala tle una uucesió¡l: ¡rTodit ltersr)n&' aun i'lriente
á.,1 tlift¡nto tque no es sttsucesiblc y i la r¡ue un coheredero

hulriese cediáo s,c du,ecllo á la sucesión, ¡ruerla ser ap¿rt¿da

dcl reparto, ya sea por ¡odos los colleradü'ls' yL pr)r ullo etr-

lo, reernbolsándi¡le el preci.r de la cesión " Ils seguro que

estos términos reciben tlifícilrnente a¡rli,:rrción á la partición

de la r:,,ntutritlad, en la que se tratn, no tle l*rcderos tti de st¿-

cesil¡los si¡o de "§ocios. Se hubier¿r pues, nece§itildr) tlna diF

posicirin expresa para hteer aplicabll el arf" 81t á Ic cottru-

ni,]n,l, tar¡tá rnrts cua¡rtr¡ que esta tlisposi.'ión es e¡rteralncnte

excepcional, tleroga el «lerer:ho de propierlatl, pronunr:i¿¡ laex'

prnpia,:ió,r cl.[ cornpratl<¡r de un¿ here(Iarl en in[erd's prrti-

"ulo.y 
p<tr motivos quc tio sostienen ex&r¡ren' S"'mejante dis'

po.i,:i,iri es seguralnente una ano¡nalia y no prtede §er ex-

ien«lida al repart, dl la cr¡rn*nidarl sin, cuantlo eI texh¡ de

la ley lo qtriere así. Y el art. 1,476 no r¡renciona el retiro

de iriclivirión. En vano §o tlirá que el art' 1,476 no es re§-

trictivo; lo admif i¡nos, pero cuando meltos es necesario que

re trate tlo un principio general er¡ rnateria de partición. 1-

el retiro ,o..rnrio trarla tiene de común con l¿s reglcts de l*
parti«:ión; se reñere á los efecüos que produee la t¡cnta d¿ ls

parte cle uno de lor esposos en Iu 
"o*,ilnitlatl' 

Eeto e§ decí'

sivo. (2)
llay una sentencia en senti<Io contrario do la Corte de

I Toullier, ü. VU, l, pág. 209, nrlm. 17-5. ¡^lodge lor ¡uto¡e¡'
i '¡.;;iii;;:i. vrr,'1;ú;. 17l,';'r;".'ioi-ioa, d.efiende muv bien erta^opi-

oióu. Vd¡n¡e, en divsrcó ioniido, lo¡ ¡utore¡ ciü¡d<'r¡ por Aubry J¡ l(¡u' t' Y '
pÁg. 432, otr 31.
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DI¡ LA COUUNIDAD LDCAL. 23

trliorn. La ccrte r'ienta en prinr:ipiu que la disposición clel
¿rt. 84[ es general v absoluta; que se aplicn sin rlistinción
á todt¡s I«¡s casos de liqnirlacir¡ne, ,1, de particiones errüre co-
partÍcip,,,r. D.: esio co:rr:luye la O.rte que nerÍa ¡recesaria
una ex(:epció¡r termiu¿rnte d¿ Ia lc¡' par¿I ¿partar el tir<¡ su-
cesorio cn rnateria rle cornr¡nitlad. (l) Eitr-¡ es argilir rnuy
rual. E[ textrl tlel ar¡. 841 tcjos tle csü¿r «:r¡ncebidó e¡r tcjr-
rni¡¡os g;nerales suporre qllo en torlas l¿s enunciaciones so
trata rle un,¡ sucesión; Ir.'jr:s tle ser una disposir:i,in genenll
osüe artículo es exort¡it¿rnt¡: del derecho cc¡múrn. A tei punto
que es difi,:il jurLifir:rtr el retirt¡ sucesorio; b.rstr, po.r, ,¡n"
nirrgtlrr ¡rrüí,rulo del títulr¡ Del contrato clc ].fitríninio l<rüe-
clare expresamcrrte, pera que rro pueda aplicarse.

18. ¿lll arü. 883 que est:rblece el principio tle que la por-
tición es tler:larariva rle pr.piedarl, ." upii,,u ,t ra parr,ición
de cor¡lunitlitd? [,a afirm¡tiva er segura. se trrrta de una re-
gla t*lrlicior¡al .rr el derer:ho fr,rnr:é;. y prrtrrier l¿ aplica-
ba, sirt rnarrif.rrü,rr ningunn du:l:r, tt la par6i:i,ln de l¿ comu-
nida«I. s:gú r lur ¡rri,cipios de uuesür¿ jrrrinpru{.nci¿ fran-
cesa, rli<:e, que son rliflerentes err esto <lel derccho roma,no,
lar particioner no estÍln eor¡sideradas eonro tltrrlos rle arlqui-
sición si¡ro como actos que rro tienen otro efeuto más q,re
deter.rirrar I* p,trt": indivisa cle cada un, de l,,r copartíci-
pet:n l¿l mas& re¡rerüible, en l,rs únicos biener que por la
partición caeÍr e. el lote de cad¿ r¡no d,e eilos. pothier
aplica este principio, que es realmerrte una re3l.r gene-
ral, al reparto de l¿ comunirla<l. En c<¡nsec.encia, se Io,,ri.
dera al ¡.arido como habie¡lrlo adquiri,lo por s* srl¿ cuen-
ta v para satisfacerse de su parte en la r:r¡¡nuni,tacl, t.das
las ganrnciales puestas en su lote, v eorno h¿bientlo si [o
siempre su únir:o propietario; por lo crrrtrario, estrt co¡ro si
no hubiera sirlo siempro propietario en su nombre y por
ninguna parte cle k¡s l¡ienes puesüos en el lote do ra mujer

I Rit;m, 23 do Ñovi¿u¡bro de lg4g (Dalloz, lgLC,Z,ñt,
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2,L ooNl'BAto DE ¡d¡"rBlfrfoNl()

y no lratrer tetrirlrl jrrmás otro «lerecho ffrt'i '¡rtt' tqttel que

ierria en su eali,larl de jefe tle l¿r comuniclail tl i¡ r;rrrt" el tiern-
po qt¡e ésta existió. Ló misrno pasa con la rrrtt.i"r. (l)- 

I'Iemos rel¡ttatlo los mismos tórmirros de l'othier, (lue dan

la s,,lución rle las dificultades que pre§entn ta a¡rlica«:i.in del

reparto. Se pregunta ¡rrirnero si la particiórt reürgtrac al clia

de l|1 ,lisolución r1e la comul¡ir¡¿d ó al «lía en (lue c()ruenzó

la indivi*ión. La s«¡lttció:r depentle tlel purrto rle s'rter si la

comunitlarl es un¿ persorle civil. Loc que atlrniten r¡ue la

cotnl¡nidad es ¡na persor¡e tnoral inclepenrliente de l,s es-

posoq, rleben atlmitir tamhión que la indivisióñ entre esPo-

s<¡s sólo comienza el r1í;r rle la tlisolución de la c,,munidarl,

prresto que hasta entonCes ellos ¡¡o eran c()pro¡lieüarios. He-

mos enseñado, con la ntayor Jrarte <Ie ltls :rtttores' que la no-

munitlarl no eg otra cosa rnÍ[,s r¡ue los eBp()-({{)s asociados (to-

mo XXI, núm. 127); de e-qtr¡ sesigue QUes¡¡¡¡ eopropietarioe

de los bienes qqe entran en r..l activo de l¿ co¡¡tunitla«l des-

de el mome¡tto en que estt)s bienes se adL¡uieren; por Io tanto,

la partición robrotrae á aqurl il¡oment(). E¡ elt este sentido

cclrir. pothier rlice que cndr e{})()sr) se consitle r.r eorno si .si¿m'

prc hubiera siclo pr<lpietari<l rle los bienes puestor e¡t su lote

.V n,r hall"r te¡¡ido nur¡ca la prt>piedarl de los §ienes puestos

en el lote del otro crlnYnge.

¿Dclre concluirso <le esto, co:rlo §e hacé en materia desu'

ce.i,in, que los rlerechos reaies consentidos por el mtrido

durante la coruunidad llegrn á eaer euanrlo el inmuelrle de

que estrfn grava«los se polre err el lote de la mujer? Pothier

hacc una reserva en cuanto :rl nrqritlo: salvoel rierecho que

tuvo et rnarirlo er¡ l«¡s bierres puestos en el lote de la mujer

tlni,lrnte l¡ comr¡nidad. A primera vista e-qto parece co¡ttra-

dict,¡rio. se consirlera á,1* mujer como habiendo sitlo pro-

pietaria, y al marido tamhién, pues el derecho quo él tiene

1 Arrhry v Reu, t. V. páq. 431, notn-t 26-y.^2!t y lm autoridader rlrre citen'

c"i*.i ar'§"niur.u. ,. vi, ii¡e. i'2¿, o,tr. ris ¡¡ ir' oante, 12 do Fobroro dc

L87 4 ( P usiwisia, L87 4, 2 t 292).
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DE LA COIIUNIDAD LI'GAL 25

en los bienes como jefe de la comunirlad ss un derecho de
propietlad. Er[a aparente conüradicción se explica por otro
principio que rige á [a cc¡rnu¡ridad. Cuandola mujeracepta,
y sólo en este caso bay parüicirln, está rlefinitiv¿mente asocia-
da y courtln; de manerri que está conro si hubiera concurri-
do I todas las act¡s hecha¡ por e[ marido; por cons¡guiente,
fué también parte en las actas por las que el mari«lo conce-
dió derechos reales en los irrmuebles que han caldo en su lo-
te; y es este concurso el que las valida cuando «lespués se
ponen estos bienee en su lote.

§ II.-PeRrrcroN DEr¡ Acaryo.

f 9. El art. 1,474 diee: ,,Después de ejecuta<Iaaen la ma-
s¿ todas las prelaciones de los esposos, el excedente se di-
viile por mitad entre los esposoE ó los quo los reprerenlan.,,

La partición por rnitad recibe dos excepcioneq. Cua¡¡do loe
here«leros de la mujer están divirlirkrs, de manerB que uno
haya aceptado la cornunirl¿rl y otro la haya renunciarlo,
a,¡uel que acepta sólt¡ toma su parte l¡ere«Iitaria eu los bie-
Des venci(los en el l«rte de la rnujer; el excedenie se le queda
al ¡narido (art. 1,475). E* esüo cr¡so la ¡rarrición no se hace
por mitarl, porque la aceptación sólo se hace por una sola
prirte.

La segun«Ia excepción está establecida por el aú. l,4ZZ 
^

que dice: "Aquel de los esporosque hubierasubstraldoó re]
terrido algunor efectos de la comunidad querla privaclo do su
parte en dich,¡s efectos." No hay disposir:ió^ en tr¡do el ti-
¡ulo Del Contt.ato de Matrintor.io qve rlé lugar á ruls proce-
Eos como el art. 1,477. ta avaricia reina sober¿namenteen
las almrs, porque l¿s convicciones religiosas y morales se
vsn. ¿Debe sorprenrlerse de esto cuando aquellos mismos
que pretenden teuer el monopolio de la mor¿l ae entregan
por entero á esta vil pasión ? Hay que volver á templar el

p. ds o. rou«¡ xxrir_4
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26 coNtBAl'o DE MATrrIMoNIo

sentido moral desprendiértdole de Ias creencias <le Ias quo
hasta aquí ha sitlo s«:lidari,t; de ma¡¡era qrte los sentimie¡rtos
morales se alteran cuando las creen,'ias religiosas se pierrlen.

El porvenir tle lo hutuatritlrrrl rlepentle «le esta transft¡r¡rta-

ción cle la religi,in. Cn¿nrlr¡ ne ve la avaricia invatlir el hr¡'
gar de la fanrilia, y krs h«rmbres stilt¡ pen§8r en a¡n«rntonar

el clinero para arrastrarse ett el fango tle los goces materia-
les, estrt uno á punt<t rle desos¡lerar. Afortunarla¡nente Dios
cuitla de nuestros destiuos; ventlrá, en ayttda de la hunrar¡i-

dad y eneontrará, para regenerarla, los medios que huyen (le

la tlebilitlatl htttnana.
20. ¿Cuánrlo hay substr«ce,ión ó retencíón? Esüas palabras

implican ur¡a intención frautlulenta: l,r tle h¿cerse de efectt's

que pert?necen á la oasa [)ara apropirlrselos, en perjuir:io

áe l,x coparlícipes El texto y el espíritu de la ley no dejan

ninguna durla. El art. 80[ que contiene una disposici'ln

anóloga, dice así: "E[ hereder() qlle se tra hecbo culpable de

detención, ó qne omitirí conscie,iemente y tle ntalufe lxner
en el inventario un«rs efeetcis de l¿ sucesión, ¡rierde el bene'

ficio «le inventario. " Decir qrre el heredero es cdpable de

d,etención,es sr¡poner que cornetió un ltecho ilícit'r que, si no

es urr deliüo crirninal, es cuandtr ¡nenos un delito civil. l1¡r

esto es que el ¡rt. 80L no se c«rnlorma con la ornisión volun-

taria de un efecto err el inventario que h¿ce el sucetible; no

basca que el heredero lo haya omititlo consclíentcntente, es ne'
cesario que lo haya hecho de mala fe. Es ¡lor lc misma ra'
zón porquo el art. L,477 eastiga al esposo culpnble de nubstrac-

ci,ln ó <letenci«'rn privártclolo tle su parte en los efectos sttbs-

ürairlos ó tle¿enidos. Como se ha tlicbo, etta es la pena tlel
talión. §[ ssposo es castigarlo en lo que ha pecado: quería

privar á su cónyu ge ó á, st¡s hpred.eros de su parte en los ob-
jetos aubstraltlos par& apropiárselos; la ley le guita su parte

en dichos efectos.

La, irarliciln está en este sentido y Ia jurispruclencia l¿
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DF. I.A COilUNIDAD LEC}AL.

consagró. Sell¿nrc detenctón, dice Poihier, laomisión mali,-

ciosa que hace el supérsiite, en su inventari«r, de algunot
efectos ó títul¡¡s de l¡¡ cr¡munid¿d. Pothier concluye de esto
que las ourisi«rnes no pasan por r¿tenciones y no están suje-
ta! á la pena cuando no hay lugnr á presumirlas maliciosas.
Dice tlespués en qué casos hay lugar á presurnir la omisión
fraurlulenta. (l)

Creemos in{rtil entrar en esüe dehaie, no puede tratarse de
presunciotre.r legales; y en cuanto á las presunciones del l¡om-
bre, la ley las abanclona á las luces y prudencia del magis-
trado (art. 1,353); las disbineiones en las que se complace
la escuela son enteramente intltiles en la prácüica, los jue-
ces no las necesitan para discernir la mala fe.

La Cr¡rte de Cas¿ción pone en prineipio que es necesari¿
la intencíin y la acciéttfrau.d,u,lenta; (2\ es «lecir, la volun-
tatl de apropiarse los efectos substraldt¡s ó reteni<loe en per-
juicio «lel r:ónyuge ó de suq herederos. Este perjuicio es lo
qrre la Corte llanra accíón,fraud¿¿lentct; no haya *cl<t¡frau.du-
lento para un irrteresarlo sir¡o cuan«lo este acto le perjudica.
Se puetle, pues, deeir, que se necesita intención fraudulenta
y perjuiciosa. Ll apreciación de los hechos dep"¡¡¿" Ilece-

sariamente de ]as circunstancias de l¿ causa. Esto es lo que

la Corte tle Casación ha decidi,lo en un c&so en el que la
Corte rle Apelacirin l¡abía sentencia«lo que no hay sub*tracción
fraudulenta, ni perjuicio real, cuando el maritlo, interpela-
do en la fr¡rmaci/¡n rle ir¡venüario, omiüe declarar acciones

del ferrocarril de Estrasburgo. Dn el recurso intervino uo¿

sentencia tle «lenegada, fundado en que perteneeía á la Cor-
te de E:trasburgo, corno juez del hecho, pronunciarr por
una apreciación de los aetos y las circunstancias de Ia cau-

na, la cuesiión de saber si la falta de declaración había te-

1 Pothier, De la cotnunid.ad, nrf m. 688,
2 Denegade, 16 de Febrero de 1832 (Dalloz, en la prlabro Conbato demotri-

morio, oún. 2,199).
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28 coNTBATo DE Mar.EtlfoNro

niclo lugar de bue¡ra ó tle mala fe, y si, por consiguiente,
cong¡¡tr', ó nr¡ Ia detención previrta por el a*. 1,477; y esta

ápreciar:ión es soberana y no cae bajo la sentencia de la
Corte de Casación. (l)

Lr¡s tribr¡nalee, en nuestr«¡ c(,ncepto, se prestan demasia-
do { l¿ inrlulgencia err Ia apreciar:ión de los hechos. En un
caso senteneiatlo por la Ot¡rte «le l),ruai, la viutla había
«¡mititlo «leclarar 26 accir¡nes <lel ferrocarril de París-Lyon,
6 accioner de hiladu.ría, un crédito et¡ntro un banco, bri-
ll¿ntes y halajas y, en 6n, vinos lirros. La viuda querÍa se-
guramente apropiarse dichos «rbjetos, puesto que se encon-
traron cuanrlo su muerte e¡¡tre los t¡ienes. Pero, dice l¿ Qrlr-
te, no quería tleop<rjar á sr¡ nuera, á quien tocaban estos

objetos. Dicha ceñora había creado á su hija polftica, la
habl¿ casado y le dejó por testame¡¡to la rnltacl rle su fortu¡ra.

¿Excluyen esk¡s hechos la irrtención frautlule¡¡ta? La ava-
ricia puede legarse coi¡ un sentirniel¡t<¡ de afección para
aquel á quien se dospoja. Para jrrzgar que r¡o hubo apropia
ción fraudulenta debe consirlnrarse Io que pasó clespués tlo
la rubsüracción,'cuarrdo la uruerte de aquel que ha substrtritlo,
debe apreciarse I() qr¡e paña en el mo¡nent<¡ n¡ismo en quo
tiene lugar la substracción. El testan¡ento es una reparación
del perjuir:i«r, pero no impitle t¡ue éste haya existido. La
Corte tle CasaciCn pronunció, sin embargo, una sentencia de

clenegacla; esto rs lo r¡ue nienrpre har.'e cuanrlo la deci¡ión
atacada se funda en la apreciaeión tle los hechos de l¿¡

causa. (2)
21 Del principio trdmitido por la doctrira y la jurirpru-

clencia resulta que los he.:ht¡s de sr¡Lstra<:ción deben ser per-
sonales del esposo ó «1el heredero co¡¡tra el que;e denar,d¿
la aplicación .le la pena establecida por el art,. L,477. Poco
importa que el delito sea crirninal ó civil; todo delito es

I Deragede, 20 de ltlayo de 1855 (Dnlloz. 1865, l. 329).
2 .Deneg¡da, zl do Noviembrs del87l (Dalloz, 1872, l, 189).
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DE LA OO¡IUNIDAD LEGAL. :¡9

ecencialmente personrrl. Si, pues, los efectos hubieran ¡irlo
.substraídr¡,{ F)r perso¡ras de la f,rrnilia del esposo sin ningu'
na compli,'irlad suya, no habrí¿ lugar ó apliearle la pena

del art. L,477. (l) Sin enrbargo, en este caso e[ juez tlehe

vigilar que la ley no sea burla.la; ¡entre parier,tee es tan fá-

cil entenderse para despojar á «rtra f¿milial El esposo ttt-
pérstiüe rleja obrar á los demás; si no se descubre el fraurle,
<livide los beneñ,:ios de esta es¡recie de robo; y si los heehos

se rle¡rurrr:ian á la jusüicia, protestri tle su igttorancia. La Cor'
te de Brueelas no dió oldo á esüas vanas cxcu§aP' 6 lljzo
bien.

En el cnso Ia vi¡¡da pretendfa no haber substraftlo perso-
nalne¡rte lr¡s efectoe «le Ia comunidad; pero estaba probatlo
,¡ue, hahientlo pe¡¡¡¿necido en la casa mortuoria, hatrfa to-
lerad<¡ t¡ue los efectos fuesen substraírlos por indivitluos «le

su familia y otros. Y, cuando tlespués de est¿s substraecio-

r¡ei que constitulan un verdadero robo, el irrvontarit¡ fué for-

mado, no hizo ninguna declaración de los efecirrs substraf-

dos, reticeneia frnudulenta que por eí sola l¿ hacfa acreedo'
r¡ ó l¿ sanción penal gue Ia ley establece. Este er¿ el caso

de nplicar la pena del talión. (2)
22. Bl arb. L,477 habl¿ de )os efectoscle l« cotnttnítlld<¡ue

hubierarr rirlo substraídos ó tlete¡rirlos. ¿Qnó debe ente¡rtler'
Be por la palabra e,fectos? Comprerrrle totlo lt¡ que hace par-

te de l¿ conrunidacl: los muebles corporales ó no corpo-
rales y aun loir inmuebles; lor autores del Có«ligo se valen
de Ia palabraefectos,en el título Del Contrato cle Matrimonia,
para designar inmuebles (art. 1,408). Etr cu:r¡tto al espíritu
de la ley, no deja ninguna dt¡«la: ¿se concilrc que una ley

que tiene por objeto prevenir la expoliación tle la eo¡nuni-
tlad, castigandr¡ á los expoliadores, lea pernrita despojrrla de

inmuebles substrayendo tliulos? Et objeto de la ley es ge-

I Agdo, G ila Enero de 1861 [Drlloz. 1,8á1,2,621.
2 Brucelar, 22 de Agorto de l8l7 (Pasüriúa, l8l7 r gág. 3721.
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,{l G)NrBA}o Dri tuAtBf¡foNrü.

n'ral; para alcánzarlo debe herir á toda substracción, cual-
qrriera que sea el objeto. (1)

23. Et art. 1,477 está cr¡ncol¡irlo en l,¡s lir¡linos más ge.
ner:rles; no tlistingue ni liorita la rlisposieión en Io que ae re-
liere ¿t Ia época en la cr¡al se hace la sub.tr¿l<:ción fraudu-
Itrrt:r; ba-*ta, según el texto, que el espos() haya snbstraído ó
tlc,tenido. f)e or«linario, rin dutla, la expoliaciCrn se efectú¡
después tle l¿ disolución de la cor¡runirl¿rl; pero la ley no
hace de esto ulr¿ condicióh, y con razóu, l)l¡es est() huhiera
sido e¡r alguna maner¿r ayurlar al fraude. l)nrante la conru-
nidarl, sobre torlo cuanrlo l¿ tlisolución esttt próxirna, el ee-

poso de ¡nala fe tiene nril facili<larLen para comeüer er¡bstrac-
ciorres; es necesario que el juez tenga podel para alcanzarlo.
Quó importa, por otra parte, la époea rt que rernonte la ex-

¡roliación; conti¡rúa «les¡;uós de la «lisolur:ión de Iacomuni-
da«l, ¡ruesto qr¡o la n¡asa e'tá privacla de los objc¿6g subs*
traírlos ó reter¡irlos. La Corte de I'oitiérs, la cual lo senúen-

ciri así, haee constar que la jurisprurlencia antigua estaba
un¡tnir¡re en este punto. (:!)

IIay mujeres {lue al¡usa,n de la tlirección de la casa para
sul¡sL¡'aer en su provecho l¿s econorni,ls qrre hacen en l,rs
gastrrs, si es que pueda tlarse e[ n<¡mbre de economías óal¿o.
r¡'os rt verd¿rler¿¡s substraeciones, Una muj,:r cr¡loca brjo su
¡rtl'nbre y en ¡uanos de un tercero una suÍna de ,3,500 fr¿n-
co: ¡lr<rcetleutes <Ie pretendidos «horros hechos en flur gas-
tos de casa; si eran ahorror pertenecían por esto misrno 1r la
conrrrnidad. I'¿ra ponerse al abrigo de la pena pronnnciada
por el ar|. L,476,Ia mujer culpable pretenrlió h¿ber trans-
ferido e.rie crérlito á un terc,,ro. Mala excusa, pues la.mujer
nt¡ te¡¡ia más derecho de ceiler el crédito como no lo tenía

1 Puitidro, 17 de Julio do 1860 (Dalloz, 1860, 2, 196). Compáren¡o lo¡ ¡uto-
¡e¡ citr¡do¡ por Aubry y Rau, t. Y, pág. 427, nota 13, pfo. 619.

- 2 Poitidrc, p6g.29, nota 2); Deaegrde, 6 do Abril ds 1E32 (Dalloz, en lr pe-
labte Cc»ttratod.ematrimonio, nrfm.2,206). Subry y Rau. t.'V, póc. 427, ño.
ta 12, pfo. 619, y los autoro! gue citao, y el tomo IX do b¡to¡ Plincdpic,s, núo,
339).
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DE LA C(ti,lg¡¡rn, LEGAL. 3l

para h{c¿¡ l¿ cokr.;,reiórr del tliu-ro qnc lro le pertonecía.
La Ct¡rbe Re¡rne¡ le aplicó Ia pena del ¿rt. l,4T$. (t)Sur:e-
de rnuy ¿i m:¡rrrrl r rlrte esüas sul¡itrircciones son i.spira,lrrs
por un sentimienb,r religioso mal crrtenditlo; la rnujer des-
p.rja ú:.u marido, tlerp,rj:r á su..i hij,rs parl dar á la igtesia ó
á corporaciotrer: ¡ritlrrular religiórr la que c«r¡¡rlu,:e u¡ ¡eb,r!
¡Y perriar gue sorr sirrrtas persor!¿u las «¡ue sn hat:e:r cóinpli-
ce.r cle est,.¡s r,br¡s! Lr expoliauitin se h;¡ce algunar verres en
gren es(jala, pr)r suulas consirler;tbl.s; en r¡ll c8§o sellt.r¡ncia-
tto por Ia Cr¡rbe de Bruselas la ruujer hatría subrtraíd<¡ una su-
rna tle 35,000 fr¿ncr¡s por un proselitisnr<¡ exagerado, tlice
la sentencia; (2) <lirer¡x¡r ,tejor, ¡,r)r ul¡¿r concir¡.ci¿ viciada.
¿Y quié,r alieut¡¡ á la rnujer á rt¡b¿r para la rn¿,yorglorirr de
I)ios?

2"1. Iln lin, l,r ley n«r deter¡nina los medios por los que se
practir:a la substrar:ci/;n. La C«.¡rto de lroitiérs tlice ruuy
bieu qur varían seg(r,r lar circun.tanciar, la n¿[uraleza <le
los bienes á los ,1ue se aplican, la época en la quo se practi-
()er¡; p?r¿ alcanzar el fraurle el le¡¡islador ha tenido que «le-
jar al juez ia ¡n¿yor latitud. Cu¿nd<¡ el esposo quiere subs-
traer jo¡,as, dinero, ciertos val«.¡res ó muebles corporales,
b¿sta ercontlerlos; pero cuando sp t.rata de títulos de rentas
é de accio¡¡ee qt¡o no son al portatlor, tle letras que el espo-
so no tieue en nu ¡rotler ó tle inmucbles coruo en el caso juz-
garlo por la Corüe tle Poi¡iér¡r, la rubstracción manual no es
ya practicable. El esposo, dice la uentencia, ocurre er¡ton-
ces á un cortjunto de rn¿nie[¡bs, de actas niurulatl¿s y metlios
fraudulenüos; el otrjeto y el efecto sr.¡n los nrismos; los me-
tlios son aun rxas culpables cuar¡do el fraude está prernedi-
tado y tentamente co¡¡suruado, que cuando so couete por
una uubstracción irreflexiva. (3)

I Rcnne¡, 6 de X'¡brerode 1862 (Oelloz" 1968. 2, 6l).2 truselar, 6 de Enero de 1868 l&asícriria, lg6g, Z,'7{).
3 Poilióm, lZ de Julio ile 1860 (Dalloa 1960, 2, 195): 

-
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3t coNtEATo DE MATEtuoNIo.

.l5. §io ernbargo, este putrto ha nitlo objeto de grantles
deb¡tes ante la Cr¡rte de Caqación. Citareur¡s el caso más re-
r:iente. Hé aquí k¡s hechos: Lra mujcr pide y obüiene la se-

pnración de bienes. Cuntttlo la lir¡uiclación de la comunidatl
un tercen¡ protlujo tlos titulos por los que el marido §e re-

conocía doudr¡r por 160,000 francos. SenNenci¿ que cotrde'

nó ¿l nrarido á pagar tlicha sumai el ¿creedor tomó inserip-
ci«in en los bienes de [a c¡¡munidad; rlespués promovió con*
tra la mujer par¿ que se Ie contlenara á la lnitad de la tleu'
da. Sente¡¡cia de l¿ Corte tle An¡¡érs que declaró el oódito
ficüicio y simulado; lus préstarnos acepüatlos por e[ marido
no habí¿n sido múe (lue un ¡nedio fraudulent<¡ conceriado

por ét y e[ protenrlitlr presülrnism para expoliar á la co-
¡uurrirlarl por tleudas ficticias. A'lemás, on el curso <1.1 in-
ver¡t'¡rio el maritlo afirmó qu* nada habí¡ ¡ubstraldo tti re-

üenid,r, y se encontró que h,tLia hecho con un co¡nisionista

de grarros especulaeiones aforlt¡nadas que le hablnn procu-

rarlo r¡rra utilitlacl cle 267 ,923 francos- IJ¡a eentencia rlecla-

ró a) maritlo decaftlo de todo tlerecho e¡t la¡ §t¡mas por
éI sub:tr¿itl¿s.

Ante la Corte tle Casación el maritlo pr<xlujo una cons§l'

ta nruy hlbilruente hecha por M. f.,abbé, profesor de l¿ fa-
culta,l de rlerecho de ParÍs; pero 8e encontró un adversario

ta¡r h,ibil en el consejer¡r relator' cuyo p¿recer consagró la

Oortr.. 'I'omanros tle la constrlta y del inf,,rmede M. Guille'
nrard lt¡s arguntentos <lel recursrl y las conüeriacione§ que

le fueron hechar. ¿Qué es la substracción? Es la acciórr de

desvi¿r rle la masa un obieto para apropiárs¿lo. T¿l cs el

ee¡rtitlo vulgar tle la palabra. Para que hrya substraer:iCrn

es, pues, necesario que Ia mnsa comúr¡ esté disnrinui'la, y
est¿l rlisrrtir¡ut:ión debe ser nraterial, fisica. Y, en el caso, el

rrurirl<¡ había firmado aetas tle empréstito, no había distrafdo

nnda tle ta nrasa; en la época en que la mujer formó su

acción fundada en el art. 1,477,Ia masa estab¡ intacta; lue'
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OE LA COilUNIDaD LECAI, 33

go no había ¡ubsiracciórr. En el serrtirlo vulgar no, dice el
reletor; pero en el ser¡titlr¡ jurírlico ri. ¿ En dó'rrle está la tli-
fererrcia bajo el punto «le vist¿ del tlerecho, entre el hecho
de rr¡conocerse fraudulentamente deurlor de 1,000 francos, y
aquel otro het:ho cle substraer 1,000 fra¡rcos en tlinerr¡ ó en
vales? L:r f¿rlsa rleurla contluce a[ miemo resultado que la
subsüraeción; la conrunirlad tendrá qlle pagar I,000 fra¡rcos
al f¿lso &cree,lor, se encontrará emp«lbrecid¡ de est¿ suma
por ur¡a deurla fir:tir:ia tanto coulo por una substraeción rna-
terial. Si hay una diferencia entre ambos hechos, es en el
gra.rlo de culpabilidad; la maniobra fr¿urlulerrta quo tiende
á l¡acer á la justicia cómplice rlel fraude, es mil vece,q más
culpable que el robo material.

El autor de I:l co¡rsulta invocaba la tradición. Esto se -
ría u¡r argurnento Dotente eu una materi¿r tradicional , pe-
ro el argurnerrto es ordinariamente rnuy inseguro porgr¡e e§

raro que el tlerer:ho arriiguo tenga la fijeza y la certirlnm-
bre que Ia codifiiacirir¡ ¡u darlo al rlereehr¡ nrotlerrro. M. Lab-
bé ciüa á, [abrún y rt Feribre; efectivarnente, erttoldosau-
tores dicetr que si el r¡raridtl linge rleudas de Ia conrunidad,
la ¡lena «le substracc ón nr¡ tendrá lugar contra tll,que sólo
quedard r,bligarlo á tlaños y perjrrici,rs. ¿Por «¡ué lo dicen
asi estos autores? Lf nir:lnrerrte ¡ror(llre lro h¡l¡íl ¡g¡t,o§ Jr no
puctle hrb,r ¡le:ra sin ley pe'ral, Bajo el irnpericl rlel Código
el ¡notivc¡ cae y, por consiguiente, la deci.irin, puesüo que
tenernt¡s r¡rr cexto que rla al juez la mayor latiüud. Des¡ruós de
trxlo, los d¿ir,¡s y perjuici,,s conducen al mismo resultado,
puesto que potlían equivaler á la pena de la subsüracción;
ta¡rto vnlía, tlijo Bourj,in, aplicar direcüameute la pena. Po-
thier es del ¡nidmn perecer; Io que, aegún é1, constituye la
esenci¿ de la subsiraccirln, es la intención; la onri.sión m¿li-
ciosa e¡¡ el inventario es un¿ subsüraccirin, bien que no ha-
ya substraccióu material Ce l¡ cosa omitida. Se ve lo qrre

P. do D. Tolro xx[r-5
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34 coNtBÁ'ro DE lta'l'BruoNto

¡ucede con Ia trarlición cuan,lr¡ s' 16 ¡i^ttsi,l,r¿ de cerrril,

Queila el espíritu rle lr¡ ley, el cttlll es t¿n evitt¿n¡e r¡ue si

Be spega uno á él lri siquiera se c()rllprettrle r¡u+ [¿y¿,;r¡.'-
troversi¿. ¿Qur! es l,r que la le.v ca*big:r .y quiere irnpedir?
Todr¡ frautle üeniendo por olrjeto y por cfet:to ahlcar la igual'
dad tle le partici,in. L:t Corüe tle Crtsl.ciór hizo, ptter, lliert

en tlecitlir rri¡ue la substrar:c:irin y rlctettci"rn previxt¡§ lx)r
el art. 1r477 no implicarr ner.,:sariante¡tttl lln ac:o ¡trateri;rl y

efectivo tle apro¡riat:iórr; r¡ue puerlen r,'sr¡ltar tarnbién rlnl

ernpleo lle toda cl,tse de fraude com,r de urla sttbstraecirin de

muebles, dinero ó valores para desvisr e¡r Prover:ho de uno

de loe espoqos unt ¡rarte «le la rnas¿ divisible; qrte así su-

cede especialmente con las nranit¡bras urtlitlas por el tnari-

do para er.ar, bajo el t¡r¡mbre tle un tercero ctlrnplaciettt'-',

un titulo contr¿t l¿ conrunid,rrl por ¡¡redio <le un crélito si-

,no¡sd(¡.u (l )
El reeurso «rhjetaba tarnbitin ,¡ue el art. 1,477 cnstiglbr

el fraucle r:onsumarlo y no el intet¡tr¡,le fraude: -v la si¡¡u-
tación rla una rleudn sólo es Lt,r i;,tertlo; el lnarido está, lihre
de no tl¿rle curst) v no la r:o¡trttrne trtás que por el paqu dc

la tleud¿ fic[icia. Lr Cr¡rte de Casaci/rr¡ contesta que el frlu-
tle concertado e¡,tre el ntarid«r y el ¡rretenditlr¡ tercero pres-

üanrista había sitlo ejecutarlo. Desd,r lneg,r el rnarirlo tlecl,¿.'

claró en el ilrventarirt tleber á t¡n tercero, su cr5mplicp. utra

suma tle 166,000 fran«:os por empróstito t:o¡rtraí,Io. T,ue.q«r

r¡na senüeneia llronunciatla d, collsect¡en(,ia de este r:oncierto

fraudulento, contlenó al rnarido al pago y fué tornada ins-

cripciórr e¡r los bienes por el acreedor. Si n,: hubtr pago no

fué porr¡ue el r¡raritlo suspendiera v se arrepintiera, fuc< por-

1 Denegada, 13 de Aqorto de l8?3 (l)'rtloz, 18i4, l,42lo). CompÁtece Done-
gnrta. 6 de Agorto de 1868 (Dalloz, f8?3,5, 1Qt;) 7 lar demÁ¡- ¡errtenc-i¡¡ ctt¡-
á"" pn3 el relrü,'r. Deb.r nqregrrae una tont€t¡cia de cenrción, de 22 de Nr)viem'
bre áe 1874 fDallcz. l8?5, l, 1239 que ¡entenció que habla ¡ubslrección en el
hecho del m¡rido ¡l habsr hecho in¡ctibir en el pmivo de le comunid¡d un
crCdito de 1.000 fr¿ncoe fundado en una deud¿ simulada que 6l pretendla h¡ber
pagado X por hrbe¡ con¡t¡ntemente concluido ¡nte l¡ jurticia por el menteni-
miento do dicho c¡ddito.
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DE LA CO]I,UNTDAD LTiGAL. 35

qrre Ia mujer le opuso tenaz resist+.ncia. Iia Corte concluye
que había h,rbirlo, no ulr sirlple inte¡rto rle sut¡.tracción nino
runa subatraeción eumplida en el eentitlo legal de la palabra,
p:resto que desrle el n¡omt'rrt,(, en qr¡e la deurla licticia habí¿
si,lo der:larada y ratificada e¡¡ el inverrtario por el marido,
hahía prorltt«:irl,r s'r efs1.t6 gravantlo los bienes de la comu-
nid¡ld y tlisrninuvenrlo juridieamente, en proporción á su im-
portancia, ls masa del activo divisible.

En cuanto al segunrlo hecho irn¡rutarlo al marido, el de
haber on¡itirl«r la decl¿ración tle un crdtlito, no ll¡bía mucha
tluda; el rnismo culpaüle habfr querirlo escapar á las conse-
cuencias {e su delito eonsi¡rüierrrlo en que la suma de 261 ,gZB
franr:os eon Bus intereses v,rlviera al acüivtl «le la comuni-
«lad. Co¡rfesión tarrlía, rlijo la Corte, que no tiene siquiera
el ¡ndrito tle la sinr:erirlatl; á,la vez que reconocientlo su re-
ticencia ,'r¡alld,, ya ¡¡o habia medio de negarta, el rnarido
trataba aún «le engrrirar á la justicia coq ¡rurnerosas reticen-
eias. f,¿ Corts ter¡uil¡a tliciendo que la ley y krs tribr¡na,
leq deben m«rstr¿rse seseros prir& con el marido.detentor«Ie
to,lor lr¡s val«rres, títr¡los y piezas de toda elaserlependientes
de l¿ eor¡rurridad, con el firr de reprimir las sub.rtraccio¡¡es
que tiene lnayor f¿rcilirlad en cometer por su posiciórr ¡nisma
<1e jefe de I¿ cr¡rn¡¡ni<larl.

2ti. ¿IIay lugar á aplicar la pena rlel art. 1,4?Z cuando
el esposo culpeble restituye Io que había substraido? Se-
gírn el rigor de los principios, habria que resolvs¡,¡ue el
esposo ineurre en lr pena <lesrle que substrajo ó tletuvo; e I
arrepentinriento no <lestruye el delito uft¿ vez consumatlo, y
Ir¡ está desde que el esposo empleó un fraude cualquiera pa-
ra apropiarse efectos de la comr¡nidad. (l) pero este rigor
nunca ft¡é admitido en la práctica, sienrpre ne ha aceptado

1 Este e¡. el perecer de Gtandrz., Enriclopeilia del dcrecho, en ta pelabrr Co.munidad, TJtm' 357:_ha guedado ai¡tado. vd"n¡" r¡¡ suto¡id¡de. ,iiua^.- por

il"i;:Trl.;iüt' 
t' lr' pág' 384' nota l' v por aubrv v Rau' t' Y, pá8' 428,'to'
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30 coNtBATo DE.lfa'J:BtY0NIo

el arrepetrtimier¡to del espt-rso c(tlno una excu§a. La tradi-
ciór está ett este ser¡üirl,r; lo t¡ue no{ parece decisivo, prtesto

gue se trata do una <lis¡x,si.:irin rlel derecho atttiguo. Escu-

chemos fi Pothier, guía halrib¡ral de loe atttores del Cidigo:
,,El espr¡sr¡ que ha cr¡tltetitli¡ un¿¡ §ub'siraccirln puetle, anües

qUe l.ls hererleros del có.¡,uge lral'a¡ tet¡itlr¡ r:ottocintie¡¡to

rJe é1, evicar c(,n Bu arrepetrlir.ielrt,r l¿ ¡lena tle l¿ strbstrac-

ció¡r dev¡,lvierrtlo la cosa sut¡.iraítl¿; pero si el cónyuge ónus

heretleros iuvieror¡ er¡r¡ocirr¡iento rlel ltech,r <lelictr¡o.o, )a
no puetle el esprtso culpable evitar la pena ¿unrlue haya pro'
gg¡t¿rlo las cosa§ suÜsüraíd:rs antes que nil¡guna demantla

haya sirlo form¿tla t:onlra é[. rr Se ve por el üesiimonio de

Pothier que §e trata de una dr¡ctrirra arbitrari¡ fundatla en

l¿ indutsenci,r: ¿Por qur! hay rlelito después que las partes

interesadag tienen r:onr¡ci¡nie¡rbo «lel heclto, y por qué no

hay delito cuando no llegóá su eonocirniento? S¿ buscaría

en van() una razón jurítlica Y mlrrnl de esta diferencia' T<¡-

do cuanto puede rlecirse e$ rlue el misrno int,,rós rle los

perjurlicados p,rr Ia substraccrir'rtt ¡nantla la indulgencia, la

ptu"b, del fraurle es siempre clifícil; itrtporta, pues, qrie el

átpooo culp,able puetla reparar su falta por str arrepenti-

miento. (1)

¿Hasta qrté montettto es ailmilible el arreperttimiento?

Eqto es igualrrrente arbitrario; se necesi0aria, pues, u¡r texto

tle la ley para decirlir la rlifioultatl. En el silenr:io del critli-
go debe üno atenerse á la tradición. Pr¡thier acaba tle rle'

"iroo. 
que el esposo está, ailnritid, á restituir las 

",13¿s 
s,tbs-

trafdas ruieniras que Bu córryuge ó sus heretleros rio tienen

conocimientr¡ ,iel hech«r; destle que lo conocon puetlen ¡rro-
mover, y se FuPone gue prortloverittt, puestrr que tienen inte'

rés en ello. En este sentido hay un derecho atlquirido por

ellos, y un arrepentirniento tsrdío no les puede quitar este

derecho. La Corüe do Cas¡ción se apartó ite[ derecho anti-

I Pothier, De lo comuni,iktd, rrlm. 690.
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DS LA COilUNTDAD LBGAL. 37

guo decicliendo que había lugar al arrepentirttiento mientrac

no haya prou¡(:cirin. (t) El legitlrtrlor hnl¡i,.ra p,>tlitlo der:i-

dirlo así, pero el irrtérprete nr¡ üiet¡e este derecho, á no oer

que lt tleciiitin se «lesprettda de lol principi )s; y 8e tratade
una disposicitln r¡tt,: es cr¡ntrarit¡, ri lt¡s prir:cipios; desile lue-
go sírlo resta seguir á l¿ tradicitirr. CuantLr hay promoción

la restitur:ión (lue se liiciera serí;r tarilí¿; eito l¡o es rlutloso.

E[ denranrlante arl,¡rtirió el deret:lto i que la ¡rena se apli-

qug, y Ia trro¡'¿¡[ eslá ¡le acuer,lr¡ (:r)Il el tlerer:ho: no es l¡n

arreperrtintiet,to rtqrtel qlle se t¡r,:tniñesta cuaqtlo la partición
rmenaz¡ r:astigar al culpable. (2)

Se presenta un¿ di0r:r¡lted U&rtiet¡lar par* los heretlero¡

dol esposo t¡ue lta cotnetid'r l¿ .rubstraccirllr I)irernos n¡iis

adelante t¡ue la pena del rrrb.l,477 les es aplicable; pero co-

lno de <¡rtli¡¡ario sr¡rt de buer¡¿ fe, estaríall muy in[eresados

err h¿rc*r la resbitución. ¿Se les admitirá á h¿cerla? Se trata
de uua reparación civil: los hereder«¡s no tienen otros dere-
chos mirs que lcis tle su autt¡r, J¡ estún otrligados á sus deu'

d.as. I)ebe, pue§, verse si elesp<lsu r:rrlpalile podfa aún arre'
penlirse eu el m,rtnenüo eu qrre llegó á morir; eu este caso

no hay ningúr: tlerecho atlt¡uiritlo por la parte perjrulicada;
por consiguietrien los lterederos puetlen, n«r diretrtos arrepen-

üirse, puesto que suponemoi ql¡e no soa culptrbles, pcro pue'

den restituir lo que substrajo su autor. Si, cuando Ia nruerte

de érte, las partes interesadas te¡tían conocintietrto de l¿
substracción, el culpable ¡ro pu«liendo ya arrePe¡ltirse, el

cónyuge ó sus heretleros, tiet¡en un derechr¡ adqnirido á la
apticacación tle l¿ pena; por lo iartto, los herederos no §e

admiten ri evi¡arl¿ por la restitucióu tlo los olrjett» nubg-

traídor. E¡r defini¿iva, los herederos sól<¡ se admiten ¿l res'

I Denegeela, 3 de Meyo de 1848 lD¡lloz. 1848, l. 16?]' Eo el mi¡mo ¡enti'
do, Agén,-Io de Dnero de 1851 | Dalloz, f86t, 2' 63J.

2 f)enegrrl¡, l0 de Diciembre do 1835 (Delloz, en lr palabra Contrato-de ma'
rimonio, ri,tm.'Z,Zfo¡. P*h,27 de Junio' de 1846 (Drlloz, 1846, 4, 73). Do'
aegcde, 27 de M¡rzo ilo l8?2 (Dalloz, 1872, t, 463),
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3s coNlu.aTo rrii M,ü.,rBrMoNr(r.

tiluir cuanrlo las paries iniercs¿¡das no h¿rrr terrirl«¡ conoci-
ruiento de ll substracción. (1)

If . Consecuencia cle lr¿ ntbstracció t,.

27. S.,gún el art. L,477, el esposo qrre lra substraírlo al-
gilnos efeetos de la c<¡munitlad r¡ueda privado rle su p*rte en
tlir',hos efecto.q. Esto equivale á decir q ue los efectos substral-
d.os prrtenecen por el totlo al cónyuge ó á sr¡q berederos; es.
tos efect.os no se comprend.en en Ia parbir:i,in. La disposición
es general; se aplica, puen, á üod.as lan suhstracciones. Esto
hr sitlo contestado para las deudas fictir;ias r¡ue el ¡naritlo
ha creatlo á cargo de la comunirlad. En el caso. el nrarido
halría traüa«lo de st¡bsteaer por este me«lir) una suma de
160,000 francos cle la cr¡munidad; la ley le inflige la pena
del talión. Si el marido hubiera logrado su intento habría
tenido torla esü¿ surna y narla I¿ mujer; ¡rr¡ lo logn!, nada
ter¡rlr¿i y la nrlrjer lo te¡rdr¿t torlo. Estas rorr las palabras del
consejero relakrr; le Corto tle C¿sación ha eo¡rragrado esta
opinión, que sóio es la aplicación del texto, rlecirlienrlo que
el esposo tleüentor rlebe ser privado de una parte igual á la
qrre queria nubsüraer á su córryuge en los bienas de la comu-
nidarl. (2)

28. IIay «itra a¡rlicación rle la ley que es igu,llmente evi-
derrte porql¡e resulta del texto. Se aupone r¡ue,la sulxtrac-.
cirir¡ frré cr¡metida por utro tle los heretleros del maritl«¡ su-
cerlient.r por un't ücrcera parte; hubiera tenirl«¡ una tercera
p:rrte tle los «rt$etos r¡ubstr ri,lo.: ¿quién aprovechará tle es-
trt tercera parte que re le quita por su delito? Si su autor
hr¡l.riera substraid.', Ia totalitlarl rlel objeüo se hubiera atri-
buitl,¡ á au cónyuge; <lebe suceder lo mismo con l¡ parte que
el l¡eredero tiene en la cosa disir¿ída. §us cr,heretleros no la

I P¿¡f¡, _6 de Agosto do 1839 [Dalloz, en lo prlabrr Contrato ü malrimonio,
ntf-m. z2)3].-Lr deci¡idn es buen-s. pero lor moiiro¡ dejen que deeeer.

2 Densgada, l3 de Agorüo de 1873 [Dalloz, 1874,1r 426]:
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DI: LA CO.UUNTDAD L!:§AL. 39

pue(len preten(lerr pttes ellos ()o¡sers¿n stl P¿rte hereflibari¿
¿n la eosa: ts vir(l¿(t r¡ue hrtbi*rart si ltl priva'lrls rle ellrl ¡i
I¿¡ aubstracción sc ltttlliera l,rgr.t,lo, ¡tero s,ilrt httllierarr tirlo
privaclos de su ¡lnrte; es, I)tlei¡, stilo est¿ p:rrte la quepttr,tle,r
reclantar; en t'u¿¡ito ii Ia ¡larte tl'l heretlcro tlet.e:tlt¡r [,&sait
olnyuge ds sg ¿,¡tur. Iln van«r lor r:r,heretleror invoctrí¿lr t I
aumento de part', se les ctnt"staria Que lrt pnrte del llert:-
dero r¡ue re¡lt¡nt:i,t, Iro aumcnta su ptrte si¡ro la del mar itlo
(art. I ,475); pu rlu ¿ún rnettos trat¡rrse de at¡rrlenüo r:u¿¡ido

un heredelt¡ está ¡lrivatlrt «le su patte eII t¡n t:frutc¡ cr¡lttútt á

conse('uerrci¿ de un delito. (1)
29. Iil esp()sr) h'¡ rltticn se qrtiia su parte del ohjolo subs-

t'raido recibe lrlert(¡{ tle l¿ ¡nius'J d+l rtcliv'r; i'lel¡e r¡o <¡bstan-

te soport;rr l¡ trrit:r,I tlel pasir'«l? Nos parece r¡ue la lt[ir¡ua-
tiva resulta ¡lst ¡e¡ito y tlel espíritu de ln l"Jr. lilt:xtotlelar-
tír:ulo 1,477 notlcrlsa Ia partición por rnitad sinr¡en lorlue
se r.,fiere al acti ro, rio la clerog¿ en l, I qtte toea al P a§iro
lu.g«r á Jiesar «lel decuimiento del esposo crrlpable éste r¡rte-

tla sonretido /t la tlisposieión rl"l grt. 1,482, según l¿ cual
las deudas de l¿ cr»¡uunida,l están por mit¿d ti cargo tle ca

da esp<,so. Se olrj"ta que el art 1,482, no puecle sepatarse

tlel art, 1,47t; si el pasivo se rcPirte por mib:rd es como eon

recuerr,'i¿r de la perti,:ión tlel a,:tir'o por mit,tl; luego rlesrle

que lrr, iguaklrll est¿t rota en eu¿nto al activt¡ rlebe tamllién
eesar en cua¡¡to al l;aiivo; y el esposo culpable recibe trre-

¡ros de la rnitail rlel acbivo, luego d"be también noportar me-

nos de L¡ n¡itrrl rlet pasivo. La objeciórt no tiene en cuerrta

el principio estableci,lo por el art. 1,477; no e3 extrcüo de-

cir qrre el esposo cr:lpable reeil.'e oreno§ de la mitad; esto eg

vertlarl si se co¡¡sitleran los bie¡res que hacfan parte de la co'

munirlad, pero no Io es ni se considere. á" La masa divisible,
pues l,rs otrjetos sul¡straíd«¡s quedltr fuera de Ia particidn.
Los ¡rrincipios que rigen el pago tle las deudas vienen en

1 Auhry y Rru, t, V, pÁ8. 429, pfo,619 [4. ' edicióo"t
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40 ooNl'EATr) DE rrATBIMoNTo

spoyo de esta <lecisión. fln efecto, las rleudas sr)n ulr eargo
11e la universalidarl de los bienes, no Fraven lrienes prr.ricu-
lares disemin¿rlos. Y los bi"nes eubstraírlos son quitarlos á
¡¡no de los esprrs.s y datl,rs al otro ¡i tftulo ;rarticul:rr; luego
estos bienes no soportan rringuna parte tle I¿s der¡das, ", 1a
n¡aso divisiblela que ertá gravada con ellas, Ji esio r¡¡ana se
se «livide por rnitad, Troplong se equivoci¡, pues, cuarrdo
dice qrre la parte tle un ol$eto de comunidad es inseparable de
una parte de l¿s deuda*; las tleudas sólo est¿l,n.soportadrrs ¡xrr
ar¡ucl que toma urra universalirlad de bien's, Ir¡s sucesore§
á tÍtul<¡ particular no t'stán nr¡nea obligatlos á ellas. (l)

Lo opirrión que enseñamos ha sido consagrada por la ju-
risprurlerrcia; la Qt'rtc de Casació, lo sentenció asÍ bajo la
pre'idencia de Troplorrg: dice muy bien que l,rs tleutl,rs es-
tán á cargo, notkr t¡l ó cual efecto eino de la un,versalidarl
de los bien"s.

La ('orte contestr también á ciertas olrjeciones sa*
crrlas de la equirlad nrár b:err r¡ue del dereehr¡. Esto ei au-
nrerrtar la pena del articulo l,4IT, se dir:e; el agregarla el
cargo de so¡rortar las deurlas por la r¡ritad. Nó, dice ta Cor-
te, pues el esposo estó sor¡retido á este cargo en virtutl rle su
a,:,.¡;tar.i,in si es l¿ mujer, ó en virtud, ile la ley si es el ma-
rirl. (art. 1,482); .r ¡ruerlr: sr¡bstraerse de este c¿rgo roban-
do ¿i la comulritlad. Rerulta rle esto, se rlice; que si narJa
qrrer'lr en el activo el esp.s. ctrlpable deberá soporlar las tl:u-
dlrrs si¡¡ tener parte en l«rs bienes. Esto es verrlarl, pero esto
sr¡l-.on(' que el esposo se ha ap,ropiado ilíciü¿mente una gran
prrr[e del activo; se le castiga por esto mixmo que fuó su po-
carl<,: n¡ientras más sea Io que quiso substraer más¡ ¡er¿f, lo
grre terga que p?gar. La Corte tle Casacif¡n agregs que el
si"tenra de indulgencia «¡n«luciria á una conseeueneia aun
urás inaplical¡le: es que al esposo culpable ne le tratarfa con

^ -1 Aubry-.y Rau-, t. V. -plg: 4{2, note Bl, pfo. 620, Da ¡entiilo contrario,
Odier, Rodi§re y Pont y Tioirloog.
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DE LA COMI'NIDAD LI'GAL 41

lac mismas consirleraciones que ft srr corryuge en el caso ef¡
quo el activo no presentase rrirrgrin ernoluruento. (l)

30. ¿Deben conrprenderse las dev<¡lusiones entre las deu-
das de la comunitlad en lo que B" refi.re á la aplicacirln clel
art. 1,477? Se supone que el eñposo cul¡nble tier¡e derecho
á u¡ra devolución tle 10,000 franc«rs por ol precio de uno do
sus propios enajenadcs «lurante la cornunitlad; sucede que
los valores de Ia comunidad no bastan para gatisfacerle eeta
sutna: ¿puede tomarl¿ tle los biel¡e¡ que ha subsüraf,lo, ó oe

debe consiclerar la devolución corno una rleuda á la que ee.
ttt obligado, lo que conduee á hacerle per«ler eu «lerecho?
La doctrina Be ha, pronunciado en fav«¡r del esporo ¡creedor
á la devolución. A primera vista, la opinión que atribuye
al detentor un derecho cualquiera en lr¡s objetoc substraldoa,
parece ostar en oposi,:i<in co¡r el objeto ¡uoral que tuvo en
vista el legislad<lr al fi¡rmular una pena conüra el enposo
culpable de sr¡tr*trar:ción; hay cortes ql¡e se han pronuncia-
do en contra del «letenror. (2) L* deci.ió¡¡ de I¿ Corte rle
P¿rfs fué carada, Jr ¡¡os adherimor ¡i¡¡ titut¡ear á la opinión
de Ia Corte de Casación.

El texto lro «leja mucha duda. La C«¡rüe dice que se debe
interpretarlo por la trarlicitln, ¡l é.rta, en esüe punto, e§ Be-
gura. B,rjo lrr jurisprutlencia antigua, el erpoao cutpable clo
substracr:irin perdía su rnitad en los efcctos do la comunirlad
que había sub.,traido, y no obstante poüía, en caso de i¡¡eu-
frciencia cl,,l activo, ejercer sus devoluciones en <licho¡
efectos. (3) Los autr'¡res tlel Código han tomado la pena del
ar:. L,477 en cl derecho antiguo; se le debe, pues, interpretar

1 !?.":i.ó:ll-0 -!e 
p,rer,o ile 1806.[Driloz,1866, r: gr-y l1oLr" det renteooirüe,

uae..lif.c,,mpcre¡c Burdeor, 20á; ibb;L;" ¿Jl¿lr [Delloz. en ¡¡ n r"bJl
.;ot¿ttoto ¡te natrino¡tít¡. nrim. 2,432], y p-arft, 26 de ü¡¡zo de lg62 flDail.rr,ls,i!,2,1-{81, -rra¡ uoi senteoci'¡ eri¡jor¡do oár*'"ii"ll'ñria-";;. idil'if;.

núm. 2,4371, y P-arfr, 26 de ll¡¡zo de 1862 [Dalloz,senteoci¡ en ¡sotido oonlra¡io de Burdeoe, fO'do tre.!!!!: 2.,1.{9J: .F..1 uoi^s-eoteocú ei.r'iioti¿o oLn¡Lii. a"- a"iali", l
br6ro. d6 lu{.i4_[Dalloz, 1864, 6, 60], rio ¡utorid¡d por no erütr ootiv¡r

,^ I:bry I, \u, t, V, pÁ!. 1?0, oo!" 3l y 11¡ aümridrder qoe citro.ó vé8oro l¡¡ fue¡te¡ en Ilodisre y Poot. ¡. I[. oác. 4g?-r,á¡Z-

brlro^ d.e tur;{Daúo2., 
-tao¿, 6, óo:, .¡ i ..i"i¡¿ü ir", ;oJrff ffiüil.

y Poot, ; f[, pdg. Lll,r,áloL,
P. do D. Touo rYru-6
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42 coN'rBATo DE uAÍBluoNro.

on el mismo sentiilo. Esto resulra, por otra parte, ilel con'

junto de lar tlisposicio¡¡es tlel párraf,r titt¡ludo: De la p«rti'
ción d,el actíuo d,a contt¿nid,ad,. Enelecto, el art. 1,468 ¡fuliga

ó los esposos á tlevt,lver á la maqe de lor bienes exirtentes

todo lo que deben á la comunirla«l; es decir, las recompon'

sas pa,*ivae; luego vienen L¡s arts. 1,470 y t,471 que les

perrniten ejercer sus re(x)n)penqs ar:tivas ó devtlluci,rttes en

io *.ru por vía de prelar:iones. Es sólo «lesptrér de que las re'
cornpensai rer:ípror:as de la e,,,n'lni,latl y de los esposor están

ejercitlas, cuando el art. 1,474 dispone que eI excetlenüe se

reparta por mitad entre los espos()§. Así las prelaciones de

Ias devotucior¡es se hacet¡ antes ql¡e se ¡xoceda á la partición;

son, pue.r, extrañas á la parte que los esposos tienen ert Ia co-

rn,rni,lo,l; poco importa que e§ta Parte §ea una nritatl, se-

gtln el derecho c<¡mún (*rt,. 1,471), ó rle menos de la n¡itad

é¡, el easo rle lor art§. 1,475 y 1,477. La consecuencia logi'

ca cle estas «lisposieiones es que la substracr:ión y la pena que

la castigano tienen nada tle c,mítll ct¡n las prelaci6nes, que

sólo versan con la parüición gue rie hac" despué.r tle tornatlar

las rlevr¡lucioner.
§l espíriüu tle la ley responde al reproche de inmoralitlad

que se pud,iera l¡acer á esf a tloctrina. IIay qrre recordar lo

qlre son lae devolur:iones; cuando el esp«rs,r reclama lloa re'

compensa tl.e 10,000 francos por el precio de un propi(t, lro

pirle el pago de una deutl¿ ortlinaria, pirle la rest'itución tle

un val,,r gue no debía entrar en el activ«¡ ile la comunidatl,

puesto que le era prrtpio; por esto es gue la prelación ee ha'

á" en los biene'¡ de la comur¡idad ar¡tes de Ia partición' Es,

puer, justo que el esposo tome eun devolucio¡,es, en eaqo de

áev,,lucio,es de la comunidad, en los lrienes substraítlos;

vuelve i[ tomar lo r¡ue había querido substraer, vuelve I ttl.
trrar sl¡ bien personal ,1ue habla entregado en la comt¡nitl¡d.

!a opirrión «:otttrararia que habío admitirlo l¿ Corte d¿ 1)a-

rls sobrepasa el rigor cle la ley castigantlo al esposo culpa'
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DE LA COUUNTDAD LEGAL. 43

ble, no sdlo en sus tlerec:hos rle espote comtln en bienes si-
no tarubién en sus derechos de propieüario. Esto ya no es el
talión, esto es agravar la peua extenclión<Lrla. El esposo
rletentor quiso despojar á l¿ comunidad; qrre ne Ie castigue
eomo esposo co:núo err biene.¡. E*to es el talión. Castigarlo
más como propietario, es agregar un& pena á la que ál le-
gislatlor erü¿bloció. Puede r¡ue, bajo el punto de visüa mo-
ral, merezea esta pena, pero no pertence al inüérprete epli-
carla. (l)

31. El art. L,477 dice que elesposo pierde su parte en los
ef..cüos que ha substr¿irlo. Eria parüe es Ia que hubiera te-
nido como esposo común en bienes; es rlecir, la mi¿ad segtln
el ¿rt. 1,471. Sucerle con bartante frect¡eneia que el eaposo
es donatario ó legttario tle nu cónyuge; re pregunüa si po-
<1r¡f, recl¿mar c()n este tícrr[o los objet,x substraitbs. L¡ ne_
gativa estrt universalrnente a,lu¡itirli¡ por la tlocürina, (Z) V
la jrrrisprur-lencia está en el rlris¡u<l senüirlo, ¡renos uoa sen-
tencia de la (irrte de Colmar. L¿ cuestiór¡ no* parece muy
tlu,losa. Segtin ol ¿exto tle l* ley, la pérdirl;r, xólo easüiga al
esposo cor¡¡ún en bienes y no al leg,rtario ni ¿[ dr¡r¡atario;
e$¿o es deqisivo en nuestro conce¡rto, pue{ no pertenece al
incérprete crear penas ni exten«ler las r¡ue esrableció el le-
gislador.

f,os ruoüiv«)s qr¡e se dan en apoyo de la opinión general
nada tienen de c,¡nvineentes. Aubry y llnu recorrocen qug
lr¡.s términos del art. 1,47T nop«recenrc{erirse sino d Ia par-
te tlel espo.eo deüenior, en calidad de con¡ún en lrierres; de-
be tlecirse más: sólo se refiere al enposo común en bienes.
Erto basüa para decidir l¿ cuesüión ai se atiene uno al ar-
tír:ulo L,477. Los ecliüores de Zlchari¿e irrvocan, como ar-
gurnento de analogfa, los términos abrlubos tlel arü. ?g2,

I.Denegrda-, 11 de Agorto de 186{ (Detloz, 1865, l, 6). Lr Corte de p¡rf¡ h¡
c¡mbi¡do r.u jurirprudencia (19 le Julio de l1l2, ltrJloz, lBlZ, 2,22A). Coa.
párere Amidnr,2 de Jnnio de 1829, Z, l8l).

2 Aobry y Rru, ü. Y, póg. 42E, noti 18r'pfo. 6lg ¡ lor autoro! que citro.
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44 CONTE,ATO DE MAT'BTMONIO

siendo los princi¡rios de la comuni,latl y de las suee¡iones

idénticos en osta materia. A decir ver«lad, el art' 792 no es

más absoluto q:re el art' l'477; dir:e q're los heretle¡os no

pueclen pretender parte algttnd e\ los obietos rlistrafilos; so

irata siemp re dc lap«t'fa qrte pertencce á.l<'»sherederos, de au

parte l¿eredítaria; n() $e trata rlel derecho gue puetlan tener
-en 

virtu,l rle u¡r¿ dor,aeión ó de un legatlo. Se dice (l) que

si el e,rposo c<¡mún en l¡ielres está rleclarado decaítl<¡ por ra'

zón de su rlelit1¡, debe cor¡ lnás razón estarlr¡ ¿f título tle tlo-

natario ó legatari«rr pue§üo qr¡e grare su falta con la <le in'

gratitud. Admitirlamo8 con n¡¡,:ha v0luniad este ¡notivo

íiee tratara de hscer la ley; el legislarlor hubiera tlebido

quitar al erposo culpable todo el tlerecho etr la cosa con

áual,¡uicr titulo qro four". Pero ¿lo hizr¡ ¿si? Tal es Ia tlifi-

cultaá. No es segursrnente r:ontestarla el tlecir, como lo ha-

ssf¡oplong, quá el «lecre[o del Parlame¡rto de 15 de Mayo

de t6dO lo se,,tenció asl y que enta nentencria eg mucho me'

jor que la cle la Corte de Coltuar; (2) los parlamentol goza-

L"n il" un porler que nuestros tribunales .o tienen ya; eque-

lloe haclan-la ley; en nue§tros dias, r,isto el silencio del có-

digo, ¿poclría el juez pronr:nciar rtna pena? Esto es, sin em'

bargo, io ,¡u. ha h"cho la iurisprutlencia antigua'

Ira Corte de colruar rla motivns á los cur¡los lrr jrrrirrpru-

dencia contraria no c«rnteeta y que son rlifír'iles de contes-

tar. Se trata de una disposición penal; Ia'ley sólo quita al

eBposo la parte que le priü.n.c. con este título; por esto mis-

,o no ," preile Lxtenáerla al derecl¡o de usufructo que el

prinrer diiunto le legó en su parüe de Ios olrjetos substraldos;

lete derecho de ueufructo no está seguramente conrprendido

en los térn¡i¡¡c¡s de l* ley, y no está permiticlo exterrderlo. (3)

¿Quó es lo que contests la Corte ds Casación? Dice y repi-

1 Mrrcrdé, L Y, pág. 630, n¡lm. .I del mt 1,477'

3 3:Ll'i,l'¡J.:'if.?1 f}a#i'rlil"1, or re parabrr co*traro do matimonío,
ortm. 2436),
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OTd I.A CO.UUNIDAD LEEAL. 45

te que la disposición dcl arb. 1,47T es general y absoluta;
basta leer la ley para conreneer.ie rle que l¡ a0rmación de la
Corto está en oposición c<¡n .l texco. Lr Corte concluye de
esüo, qrte el ca.stigo impuestoal espos,r "xpoliador,se aplir:a
I todos los dereclros que puerle terrer trrr los objetos subs -

traídos con caalclr¡ier tÍ[ulo que tengan esios derochos, ,r,,r
sea por el deseo de la ley, .l.a sea en virüu I tle una disp'r.*i-
ción entre vivor ó test¿mentarir. (l) Que se comparen eiüo§
térmi¡ros de Ia sentencia con l«rs de Ir ley, y habrá que con-
.fesar que la Corte l¡izo decir á la ley lo que no dice.

La Corto de Apelación invoca la jurisprudencia antigua,
quo no ha carnL¡iado. ('r) ¡Singular autorirlad la que proce-
de de l¿rs mi,¡nras cortes! L¿ Corte de P¿rfs dico que pr¡goa
con el espíritu de la ley el que el erposo expoliador purliera
obtener una parüe cualquiera rle lo que ne apropió intlebida.
menüe. Pregrrntaremos si e[ enpiritu de la ley basta paraes-
t¿blecer ó cxtenrler una ¡rent. (S) En uua sente¡rcia poste-
rior, Ia Oorbe «le París inüenta [undar su decisión en un mo-
tivo jurídico. Resulta, dice, rle los arts. 792 y lr47T, que en
caso tle substracción los v¿'ores subsiraÍdos deben ser con-
eidera(los pxra con los autores de l¿ reteneión como no ha-
cienrlo parle de la sucesión. §í, es[e es el efeetr¡ tl, I¿ pens,
ruponiendo que la pena esté incurrirta; y sólo Ia incurre el
e8po.§o conrrin en bienes y no el legatario dr el tlooatario. ( )

Sóhr lray una consi.leración gue nos haga tiüubear, es le
autoridad, de la tradición en una ¡nateria tradicional. (5) Si
no se tratara de una perra habrla segura¡nente que inüerpre-
tar el art. 11477 por el derecho antiguo, al quo sólo repro-

--l_Denegrda. 4 ds Diciembre de 18.t4 (Dallor, 18{6, I, la) y fB de Mayo de
1867 (Delloz. 1867, 1,332).

2 Yd¡n¡e la¡ ¡entencioi relatad¡r ed el Rtpcrtorio de D¿lloz, en tr prtabra
Caú¡ato ¡lc matrimo¡io, arlmr. 2431 ¡ 2136. '

3 Parfr, 7 de Asn¡to de 1868 (Dalti.z, 1858, 2. 188).
! Irr!r., 20 de lfarzo de 1862'lDnlloz, 186r, 2, lg8).

- 6 Pothicr, I)e lo com*tid,ad, nrfru, 690. CoápÁreee'Certgada,28 de sorieo.
b¡e de 18{8 (Dalloz, 1848, 6, 313).
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46 CrrNl'(ATO DE I!ú'AtB,f]fONI(,.

rluce; pero no lo repr"dujo en térmirtos bastante generales

p¿ra que se pueda a¡lticar la pena ¿[ d¡rnatltrio y al legata-

ii,,. Clr,""6i¡nos que e[ iuez ne 4eje arrastrar por el grito cle

la concienr:ia, ¡lero es también cleber ilel intérpr.te ¡Ír la voz

de la ley.

ILt. De la acciin que ncrce dela substc'acción'

32. ¿Quién puede ¡rromover? La parte perjudicaila; es de'

cir, el áOnyog, del heretlero culpahle ó sus here«leros. Cuau-

do la acción perten.ce I los herederos §e pre§entan algunaa

ili6eultacles. La acc;ión es tlivisible, puesto t¡ue consiste en

recla¡nar un derecl¡o en objetos tlivisibles. si, pues, está for-

mada por uno ó por vari«rs herederos' sólo puerls¡ pedir su

parte úererlitaria e, la parte r¡ue el esposo culptble perdi/,

i título de pe^a. A prirnera vista esto prrece ser extr¿ño.

¿ se aplica una pens por fracción? se conteshr (lue se trat¡
á" on" pena civil; es «lecir, d.e daíros y p:rrjuici,rs pr,rtttncia-

ilos á tiiulo cle pona. Dl esposo c'lpable estrt privado «1e su

parie en los efectr¡s sut¡rtraf tos; esta ltort:ión se atrihuye on

ul 
"uro 

d los hereüeros del cónyuge rlifunüo, sólo les perte-

nece á c¿¡cla uno en proporción á eu derech() herorlihrio.

aquel que es hererlero por tercera part: sóLr puerlo reela-

mar ta iu.."ro parüe de lo que hubie¡e recogiil,r s[ erposo

culpable. Itrt tribunal no pue¿te pronunciar la petrn en tór-

mino, absoluüos; sólo puede acljudicar lo que se le ¡'itle y

cada hereder<¡ sólr¡ puetle petlir su parte. L¿r setttencia que

interventlr{ no aprovechará á lOs demas herederr¡s así ctltno

no les perjudicará. Si no promueven resultará que el here-

dero culpable y reconociclo como tal por eentencia conser -

var/r unu parte de los otrjetos substraldos. Esto parece ab-

eurtlo, pero esto es una corisecuencia de los principios que

rigen la cora juzgada. Aun poitrá ser decirlitlo para con

unr; de lo¡ herederos que hay substracción, y ptra con otro

que no la hubo. Esto es arln m/rs absurdo; bajo el pun'
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D§ LA C()UUNIDAD LECAL. 17

to de vista juríilico no hay ningún absurrlr,; esta er l¿ cunse.
cuencia lógica del efecüo ligailo á las se¡rtencias.

33. L,¡s legatarios puetlen renunciar rt la acci«in r¡ue les
pertenece; esto es de derechocomfin. Poeo irrrprlrta qur: se
trate <le un delito; Ia pena estalrler:ida por el art. 1,477 aó-

Io es una reparacirhr civil, su¡r,xrientl,r r¡ue la substracción
r:onsticu¡'a ur¡ delito criminal. Y ningtlrr ¡rrincipio se opone
ú que Ia parte perjrr lir:arla renunr:ie lr¡r rlarirn .v perjuir:ios
gue se le deben por razón de un delito; el irrt+ris público
e¡tll fuera de causa, puesüo que la renuncia de la parte per-
jutlicada no iurpid,-, el ejercicio de la ¿ci:ión pública, si hay
lugar. La ren'¡n,:ia puerl* hasüa ser th,:it¿; esto er t¿rnt¡irin
de derecho común, puesto que renunciar r¡n tlerer:lro es rua¡¡i-
festar la voluntad de no ejercerlo, y to«la voluntad puede
eer tilciüa ó expresa. II¿ sido eenteuc:i¿rl,r que no habío re-
nuncia en el hech,r tlel esposo perjudir:ad,r ó cle gur l¡eretle-
ros, r,¡ conqent,ir u,rrr partición r¡in rer:laruar la aplicación tle
la pena. (l) La renurrcia tácita se arl,nit¿ rlifí,:ilmente; es

¡teceqario {ue lrr, perio interesad¿ sierrtg r¡n hechr¡ que im-
pligue necesari¿mente la voluntatl de renuhciar; y el es¡ro-
so que divide et¡rn,lr¡ hay srrbstracción, tiene dos derechos:
puerle recl¡rnar la ¡rena y pe<lir la parti0iórr; ejercer t¡no,le
estr¡s derecbos n«r es renunciar al «rtro. Irr decisión nos tleja
alguna durl¿. Si arnl¡os derechos fuesen inrlependientes, se-
ría verdacl que el 6spo,!o no renuncia á l,r pena al pcdir riu

parte. Pero la parte <lel esposo varirr precis¿mente segfin
reelamr ó no la pena, y es en el mome¡rto «le la particiCrn
cusndo se tl:be s¿ber lo que constituye Ia parte de los copar-
ticipes Si el es¡xrso guarda silencio corr.iente en que la par-
te cle a'¡uel que ha substraido sea igual I la suya:¿noeses-
to renunciar t:tcitar¡rente á la pena?

34. ¿Cor,tra quién puede forrnarse l¿ ac,:ión? Debe ser
formada conürt el autor de l¿ substraccirin, eisto no es claro.

I Deoeg¿d¿, Sala Civil, l7 de Abr¡l do 1867 (Dalloz, lg6T,lrZOZ).
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48 CO¡ITBATO DE IIf¡.TB,IMONIO

Pero se pregunta si puede serlo er¡antl,¡ sl ssposo culpable
es n¡enor. Laafirmaüiva está arlnrit,ida por totlos; el artícu-
lo 1,310, segrln el eual el me¡ror rrr¡ debe restituir Ias obliga-
ciones que nacen «le su «lerech,r, es aplicallle al «lelitr¡ dc
substracción. En la opinión r¡ue lrenros enseñado a"ert'a de

la pena pronuncia«l¿ por el art. 1,400, (l) esto no es dudo-
so; si la mujer rnenor pierde h fa,:ulü:rrI de renunciar ouo¡r
do ha substr¿ído efectos de la co¡¡runided, debe por identi-
d¿d de motivos perder sus derech,>s en los ot,j.,tos sut¡straí-

dos. r\quellos mismosque no aplic,rn el art. 1,4601laviuds
menor; le aplican la pena del ari. 1,477; (2) en esto nos p&re-

ce que son inconsecuentes: este es un s,rlo y mismo hecho al

que la ley liga dos sa¡¡r.ioner; el esi)oso menor debe io<:urrir
en lag clos; el arc. 1,310 no tl"ja nin¡¡una dutla en este pun-
to, y si el arüiculo 1,3,10 rro es aplir:¿ble á una cle estas san-

citlne$, lro puedo serlo ú la otra.
35. Si el esposo qrre lra sullstrsfrl<¡ efect«rs tle ls eonruni-

darl llegn á nrorir, ¿¡r,rlrá fr¡rr¡rar¡e l¿r accirin contra su.r he-

rerleros? La Corte de Ctsnr:ión se pr()nut¡cíó ¡ror la afirrnativa,
gue no purliera ser tludosl. Se trata, no de una acción pe-
nal propiamente tlicl¡r¡ sino d* una acción puramente civil
tendiendo á Ia reparación del pprjuicir¡ caura<Lo por la subs-

tracción: l,r obligación de rep$rar el perjuicio pasa á lt¡{ he-

reder,,s del esposo ex¡roliador. Esto es el derecho cornún en

mnteria de h,,chos perjrrtliciales. (3)
36. Si unr¡s her¿«l,r()s fueron r:ó.nplices de la cubstraeción,

puede ser clirigitla coutra ello.r la acción en virtud del art.

1,382, el cu¿l obliga á lodos aquellos por cuya f¿lta se cau-

§a un daño, á repararlo. No hay para qué distinguir si se

aprovechan ó uo de 1o sul¡str¿ído; desile que ha,y u¡r hecbo

perjutlicial é intención dolosa por parte de guienes lo como-

I Yd¡¡o el tomo XXII ile estor Priacipios, orlm' 38{.
2 Aubry y Rno, t. V, pág. 429 y nots 18, pfo. 619 (4. ' odiolén).
3 Deneg¡da, 4 de Dioioobre de 1844 (Ddlor, 1846' l, d4).
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OE LA COUUNID^D L§GAL 19

tieron, hay dolito civil. Resulüa do esto un¿ consecuencia
muJr gravo. En el sistema de la jurirprutlencia, los coauüo-
re¡ cle un hecho perjurlicial estátr obligailos eolidariamenb
4 las reparacioner civiles. Esie principio recibe su a¡rlica-
ción ¿1 lo¡ terceros que ayudan nl esposo ó nubstraer ó rete-
ner efectos «le la cornunidrd. La Corte de Cas¡ción aplicó
este riguroso principio á la nuora, eómplice de subsüraccio-
oes comeüiclan por su Buegro. El recurso invocalra en vauo
gue la nuer8, no siendo hererlere, no e,ttaba obligada por
ningrln üitulo á concurrir á lr f<¡rmación cle inveotario, ni,
por coosiguiente, er& refrpons¡ble de lao simulaci«rnes quo pu-
diera comeüer srr suegro. La Cr¡rte responde que la se¡¡tenci¡
¿tacacl¡ compxrbabi¡ que la nuera hobf¿ participado, como
cómplice, á las ¡ubstracciones conretidss por Hu suegro, lo
que la ltacfn acreedora á la pena de snbstr¡ccióu y á eus con.
consecuenciar. (1) frl Qor[e rle Ar¡riéns pronunció Ia rnism¡
decisión en un caro en gue el tercero hrbía participad«r de l¡
aul¡strtr:ción eomeüida por el esposo su¡rérstite, aunquo la
üubstracciótt no le aprovechase p"rsonaltnet¡te; el her"ho no

¡ror esto dejaba de ser perju«licial / corncti,io con intonción
fraurlulenta. r:onrüituía urr rlelito; lo que arrastraba totlas l¿o
co¡lseenen(:ia,r ligadas al art. 1,S82. (2)

37. ¿Err qué pl,rzo debe i¡rter¡tarse Ia acción? Tranela«ia-
¡uos á lo que lbé rli"ho a(:er(:& de osüe punto en el tltulo De
las Strcesíones (t,. IX, rrúür. 340); la cuertión es idéntica. (3)

38. ttrt dern'rnrlante rlebe problr lo subrtracción, y oomoel
hecho <le rub¡[raer irn¡rlica u¡ra intención «lolona, el deman-
dante debe pr.rbar est¿ i¡¡tención. Esto ec el derecho comtln
(art. 1,3 t5). Se h¡ tratrtl¡ de inraginar presuncioner que dis-
ppnsase¡r al dcnrandente tle la prueba. Se necesiüarla parr
euto una presunción legat (art. 1,352) y está bien seguro

1 Deoegade,24 de Abril de 1865 (Dalloz.1866, I. 291).
2 Ami6ur, 2 dc Junio ile 1869 (Orlre¿, 1869, 2, l8l).
3 Aubry y Bru, t. Y, pls. 430, notr '22, efo. tl: [.¿;:#fts.xx¡u_f
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50 ooNrBAao DE r(a.rBruoNro

gue la ley no establoce ninguna presrrneión en e,*ti ¡n¿teri¡.
La C«¡rte de Ly,rn Io senüenció asi. E,l el e,t.,o colrst,:thrr que
el marido habfa contraldo un empréstito y n r justÍfir:nl» el
empleo r¡uo había dnilo ¿l rlinero peditlo¡ I'r urrj"r corrcluÍa
de esüo que rlebía ropuü,¡rse cornr, Brrbrcraído. L'r C.rrte rlice
muy biorr que el msritk¡ es rlr¡eño (ls lrr (nn¡trr¡i l¿,1 y (lub

no debe nin¡¡una cuenta rle ¡u arluri¡¡istración. §i lrt urujer
preüende que ha substrairl¡ las eu¡¡¡¿.¡ perlirlar prestadar, tlebe
dar lt prtrelra cornpletrr ds ell,r y el mariilo no tierre que
h¡«:er niugurra justificaciórr; puerle perder lr curnunirlad,
dieiparla; lo que exch¡J¡e üorlt respons¿bili,lad, y toda obliga.
ciórr de tlnr euer¡üa (t. XXII, núrn. 7). ¿Se rlirá que rehurur
la justifiuaci¿n ¿l gasto tlejr Eup()r¡er que el r¡raridr¡ no garr-

tó sino lubstrajo? Esüo es una sirnple presunción de hecho
qus ls muier puerlo iuvocar como tal, penr el juez sproci¡
¡oberan¿nrente, puerto r¡ue la ley ahanrlona l¿r preruucir¡ner
á ¡us luce* y ó nu pru<leocia (arü. 1,353). (l)

39. ¿ Por medio de qué prueba puedo el der¡randanüe es-
t¡blecer l¡ subsüraccirln y la intenció¡¡ dolos¿? Hemos recor-
dado loe principios on el tltulo De lan .Sucesiones (t" IX, uú-
mero 339); reciberr srr aplicación á la cr¡munidarl, puestogue
el bechr¡ de l¿ eubrrtracciór¡ es siempre un delito, cuundo me-
nos civil; lr parüe perjudicada, habierrtlo ostado en la irnpo-
¡ibitidail de procurarre unl prueba literal, elüá aJmitida,
en virtud dol ar¡. 1,348, r¡úm. l, á tl¿r la pruebr por teo-
tigos; (2) y cuando se admite la pruoba te¡tinronial lar pre.
¡uncione¡ también ee ¿dmiten. La Corte de C¿csción lo sen-

t¿nció ¡sf en un caso eo el cual cl padre había robado á su

hiin. (3) Sólo una pruebs no puedo admitir el juez, ee l¡ de

t lttoo, t8 de Dicioobrc de 186i1 (Dollol, 1868, ó. 81). Ee¡ oo¡ ¡cntcnoi¡ ¡¡
rcntido ooatrrrio, dc P¡rtr, l9 dc Dlry«r d¡ lü70 (Dellot. l8ll,2,l0). Y¡tc-
oo¡ hcoho au€rtr.. !!.rrraa oontn c¡¡r dooi¡ióo (áúD. 8).

2 Deoegedr, 6 de Mr¡ro dc l8l8 (Drl!oz, co lr prtrbn'fio¡lr.ob th mal¡íllo.
rúr, orlu. &116).

3 D¡oeg¡ür §dr Civll, t{ dc Ab¡il dc 1872 (l}dlozr lE?z, l, aól).
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D8 LA COMÜNIDAD LDCTL. 6I

fama pública; prueba enüeramente excepoional que el juez
aólo putxle ¡¡rdelr¿r en los casos previsüou por Ia le¡. (l)

§ [I.-PlnTrcrorq DEL PAsrvo.

40. Segrln el ari. l,482,las der¡das de la comuni«lad e.o-

tán por mitad á cargo de cada esposo ó de ¡ue hererleros.
La ley aplica á la partición «lel parivo la regla que eatable.
oe pera la tlel activo. Bajo el punto de vi¡lra rle la particién,
la regla es exscta; la partición vorsa en las relacione¡ de
los esposos entre si; es lecir, la proporción en la que so re-
parüen los bie¡ren y contribuyen á las deud¿s. Pero para
las deudas hay que ha¡er un¿ rlistinción que e¡ extraü¡ ¡l
cctivo. Se traüa de saber cuÁles gon l¿n obligacioues de lo¡
esposos pera con los acreetlorea: ¿e.rtár¡ t¿mbiéo pars co¡r
elloo obligados por mitad? §1, cuando debe¡¡ psgar oomo eE-

posoe comunes en bienes; ea decir, como rcei«n; como taler,
toroan la mit¡d de los biene¡ y no pueden estar obligailoe
nrán que á l¿ mitatl de l¿s deud¿s. Pero lor esposos pueden
t¡mbién deber conro «ler¡«lr¡ros perEonales; y con tal caliilad,
Ios acreedores tienen acción contra ellos por el ¡odo. Pue-
de auceder que ta obligewüln Q'te tiene un edposo pars con
un acreed«¡r difiera de la contribucí,ón r¡ao re h¿ce entre los
cónyuges ó sus herederos. El u¡aridr¡ debe 10,000 francos
que so le presüó cuanrLo su matrimonio. Erta d,euda cae eu
el pasivo de l¿ comr¡nidad (ort. 1,409, núm. l). §i ceüs deu-
da no se paga tlurance la comunidad, gue«laró comprendido
en el pasivr¡ de la rnasa disible; eorno eocios, ambos exposog
conüribuirán en ella por nriüatl; pars con el presüamiuta, el
marido ertá obligado por ¡orl¿ la deud¡. Deberán pueo, pa-
gar los 10,000 franeos I ¡rronroción del rleudor; pero para
eon su muj"¡ t¡ólo debe contribir por 5.000 franeos; tendrá,
pue§, un recurso cr¡ntra ella por 5,000 francos. La acción
puede ser menor; si el emolr¡menüo tle la mujer sólo fuers rle

I Lieja, l? de §oero ile t8l{ lforicriríc, 1814, 2, 116l.
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62 CONTBATO DE ITÍATBI¡IONIO

3,000 franr:os, sólo contribuiría por esta snme;de «lonrle re-
cultn que el marido soportarfa 7,000 francos en la tleuda y
la mujer nólo 3,000.

Puesto que Il parte eontributiva rlifiere ile la parte obli-
gatoria en euanto al prineipio y en euanto I la cifra, hay
que dlistinguir, como lr¡ haeen torlos los alttores, errüre l¡ obli'
gaeión de los esp(lsos para eon lo* aereedores y l* eontribu
ción que ae haee entre ellos.

Núnt. 1. De la obligación d,e pago de las deuda"s.

41. Caila esposo está otrliga«lo para con los acreedoree á

pagar Ia t«rtalida«l «le las deudas que ha contraitlo. E[ ar-
tfculo 1,484 lo rlice tlel marido: 'rEstáobligado por la tota'

li<latl de la¡ tleurlas de la comunidad por él ,on¡nqiflas.ú El
art. 11486 estat¡lece la misma regla, aungne en oüros térmi'
oo;, en lo r¡ue se refiere á la muj"r: .'Puede ser «lemandarla

por le totalidatld cle lns tleutlas qt o proceden de ella y ha-
úfan entra,Jo er¡ la cr¡¡uuuitlatl., IJr¡a tlet¡dc que procede de

la rnujer es una deurl¿ que ha contr«ído Ttarsonalnvnte. Dl

principio er¡, pues, el mismo para ambos esPosos" no habrá

oingou" 'azóo para hacer á esto respecto rtI¡a diferenciaen-

tre el marido y la rnujer. En efecto, el principio result¿ tle

la esencia mis¡ua de la obligación: ¡o¿6 dsurlor está obligntlo

ind¿finidamente por l¿e deudas que ha contraítlo. La apli'"

cación del principio no sufre ninguna duda por lo que se re'

fiere ó las deudas auteriores al matrimoni,r: enel momento

en que la deuil¿ nace, el deudor no está caqado, no es e'qpo'

§o; compromete, pue§, su penrona como tal; esta liga e'l in-
desüructible, aubsisüe hasta que §s pague la deuda. I'oco i¡n-

porta que el deudor sa caso! el matrimonio no impide qrre

esté obligado pereonalmente y quo permanezca obligado
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DS LA OOUUNTDAD LECTAL. 63

hasta el pago de la rleud¡. Es verda«l gue las conveneiones
matrimouial"s pueden ser opr¡estas á los tercerr¡s y que de
orto puerle reeultar que kx derechos de los acreerlc¡res sn hs
biene¡ de nu deurlor se encue¡rtren modificarlo,r. pero ta liga
¡rer.soual nunca se altera, ni porlrfa ser. De esto renulta qrre
É la rlis,rlución de la comunirlrrtl el esposo permanece deu-
(lor l)er§"rral corrro lo era dr¡ra¡rt"r el matri¡noni«r, y obliga-
rlo c,rr¡,¡ tal á ¡,,agar toda la deur]a.

Lo nlismr¡ sucede con lag rleurlas cgnüraídas tlurante ta eo.
munidarl, J¡n ¡¡ea por el marirlo, ya por Ia mujer. Las obliga.
ciones *o eanrbian de naturaleza segt'rn qn" 

"i 
rleu«lor es /. .o

c8§arlo, ó según quese casóbajotal ó cuai régimen. En efecto,
elaereedor conürata con Ia personay r¡o con ts catirlarl de es-
üa persona; est¿ calirlatl puede irrfluir en LK derechos «¡ue
la oblignción da al acreetlor en to que ae reñe* ó los bienls;
está sir inflr¡encía para con la ligr personal. Esto es seguro
en eu&lrto al nrarido y, en nuestro concepto, lo es también
en euarrüo á la mujer. L¡ cc,nsecuencia qrre resulta rle este
pri,cipio es igualr.ente eviclenre. si et nrarirlo e.rtá ohtigado
per.sonalrnente por las doudas que contrae durante su ma-
0rimonio, quela obligado en la disolución y puede, por con-
siguiente, sor rlemandarlo por la tr¡talidaa i"r er acreerr,r,
pu€r ¡6 es como osposo común en bienes como está obliga.
do, es corno deudor personal. Lo que clecimos rlel mari,lo
re aplica á la mrrjer¡ bajo el punto ale vista de lo¡ ¡rrinci_
pios que rigen las oblígaciones, no hay ninguna rliferencia
entre ar¡tt¡os esposos.

- 42. Queda por saber cu¿ndo el marirlo y la mujer non
deudore* personates. acerca «;re este puntoiray que-apricar
los principior general'es que rigen á ias obligicionns, ,i no
rer que la ley derogue á ellos en el tftulo Dvl Contrato do
Matritnonío. Los principi«rs son eremer¡üares. N¿rlie está
obligado sin su eonnentimiento, asf como n*die arlqrriere un
derecho sin é1. Br, pues, neeesario que et esposo hrya con_
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r\4 COIITEA,TO DE MATBIU,ONIO

se¡rrido par8 que erté obligatlo; es decir, rlue haya hableilo

en el contrtto como deudor. si 6guró en el r:ot¡trato sin en-

te¡¡tler e¡¡ntraer una obligaCión pers6nal, no ts tleutlor. v

p.r tanto no podrá ser demandado por a, 
".t"edor 

srn'¡r¡ tal'
bf principioer incontesrable; <lire¡nor n¡ás atlelar¡tc ¡i e¡

vertiarlero, colno generslmente se dice, que el Crlligo lo tle

rogó en Io que se refiere ó las deudaE que contrae la rnujer

co"n ar¡t,¡rizeeión de sr¡ marido. Vamos á aplicar el prinr:ipio

al maritlo y á la uoujer: ¿Cuáles eon laa deudas yrr las que

están obliiadoo personalmente Ir Por cott'riguiente' por ol

toelo para con el screedor?

43. En cuanto á lag deuda.e que los esPo¡os no contraen

peraonalmento, no puetlen ser demendatloscomo t1"o¡16¡er po7

io. 
"creedores, 

Pero é¡tos tienen acción eontra ellos ett eu

c¡litlad rle esposos comune§ etl bionen; 6¡ {tcir' p«rr la mi

t8d. §s ve aqut ta influencia que tienen l¡¡ conve¡rr:it'nea

matrimoni"lei para eon los tercoro§. La mrrjer debo, al ca-

8or8e, 10,0r)0 francos á tltulo de préetrmoi suponemos que

l¡ deuda tiene u¡¡a fecha cierta: entra en el pasivo de la co'

mu¡¡idad. §i en la dir¡olur,iórr ds la coruunidad no está pa-

gado la deuda, el acreedor tendr¿t tlereeho por el todo con'

ira la ruujer; esto es el tlerecho común; tentlrá t¿m-biéu

acción 
"uuir" 

el m¡rido por la mitad aunque óste ¡ro ae hrya

obligarlo para crn é1. ¿a qué títult¡ podrá rer de¡¡tanrlado

el r¡iariil,ri A tftul«¡ <le ,.pár,r común en bienea; la conruni'

dad, crrmo ttxlaa las conve¡rcionea matrimonialee, puetle ner

opuehta á los terceron, y éetos pueil-en también provrlecerac

ile ,llu. Lo que «lecilr,,s clel nrarido oe aplica, por idonti-

darl de razoltes, á la nrujer.

I¡rs ar:reetlore.q «lo los e*posos tienen, pues, doe de¡echosr

una accir'¡n por el tr¡do contra el marido deulor personnl y

otra acción ¡rur la nrirad oorrtra su cónyugo en tu- c¿lidad

de sr,cio. I)ebenr«¡s ver ultora en cuáles csro$ es el es¡rttao

deudor personal y erl cuáles sólo está obligado como nocio.
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DE LA OOTI'NIDAD LEC}¡L ¡¡

l. Del marido.

f . Deud,as Tnrsonales del marido.

44. Lrs deudar muebles del nrarido antcriores al matri.
:nr¡nio son deutl¿c á lar cu¡ler e<tá obligad, perernalnrente.
Et¡ te«¡rl¡ esto no tiene ninguna durla, ¡rrre.rto que el ru¿rítlo
fgurr en ell¿s como deudor, no e()rno esposo e,¡u¡rtn en bie-
nex ni crm,r jefe de unn comrrnicl¿rl sino como individuo.
Cr¡ar¡d,r el rleurlor se casa, est"a,r «leurla¡ entnrn en et paeivo
rle la 

-er¡rnr¡nidad 
(aru. 1,409, ,. " ), result¡ de eri¡o par" cl

¿creedor una garanüía mós; ter¡drá un¿ acción en loa biene¡
deeomuni«latl, enüre los que seencuenür¡n los bienpe de la
mujer que no os su deudora; pero nl atlquirir un nuero dere¡
cho rro.pienlo el r¡ue tiena por su c«rntr¿tocon su deudor per_
eonal; éste permanece obriga«lo al pago cle tod¡ Ia deüda,
no pudiendo el matrirnonio ¡lterar I,¡s derechor del acree-
dgr ni lrsobligacionee del tleudor (nrlm. 4r) cuando 4l¡ di.
¡olución rle la comur¡idad el nraridr es deudor personal y
T-n."." título obligado á psgsr toda Ia deuda. ¿Cr,n*agra el
Código esta üoorl¿? El arü. l,¿g4 dice que el 

-msrid; 
entá

oblirrado por la tot¿lidad de la^s d¿udas di la comunidad per
ál contraülas. Y lar rleud¡s eontralrras al meürimonio ¡on deu.
d¡s de la con¡unidad, pueeto qrre entran en el pasivo «Ie ls'¡sor:iación (arü. 1,409, l. o ) y han siclo contr¿fdaa por el
marido antes «lel ¡nn¡rimonio y antee que el deudor s. hu-
biera ca¡¿do. L¿ ley so eirve de la palaúra morid,opara mrir-
csr que habló en el contrato, I no para limitar eu rtirpoei-
ción ó la¡ deudae contrafdas durante el m¡trimonio. No hay
nioguna dud¿ en este punto. (l)
- 15. En osguado lugar, son deudaa ¡rcrsonaler del oarido
la; que contrata durante I¿ comu¡ri«l"i *ro jefe. La razóo
es quo babla en el contraüo eomr¡ «leuilor permnal; eetá, pueo,
obligado perronalmenüe; es decir, pn, ef todo. Mi.rm, ao.

I Cotoci do §roteuc, t y, pag. 3ll, oúo. la6 D¡, L
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06 oox'l'EAlo D!: rIAfBr![oNro.

ra la comu¡ridarl el acreedur tiene ncció¡r conüra el marido

como deutlor personal; tiettc, atl'ettrd*, acción contra la co-

munirlad, pr..tn que toda d'udo del mari<lo lo es tar¡rbión

ile eet¿ t¡ltiu¡a. Después rle la tlisoluci,ln de la comunidail

el marido continúa siendo rleutlor persottal, puesto que uo

puede derprenderse clel lazo tle obligación cr¡¡¡traíüo sino pa-

ganclo toda la deuda. Se objetabt en el rlerecho antiguo que

ál marido no estaba obligatlo como jefe de la comunidad;

quo con e,¡te títuk¡ l¡ieu se le puede de¡t¡at'tlar por el todo

Áientras dura Ia con¡unida¿r pero que tlespués que Be disuol-

va ésta, clejanclo de ser jefe no tstá ya obligatlo más que ce
,u urpo.o-.«¡nrún en bietres; es decir, por la mitad' EBte er¡

la opiirión de Bacquet. (l) l'othier contesta que tleecansaba

.n on falso principio. No es verdad que el ntarido, en lt¡s con-

tratos quu il hace durante la comunirlad, contrats rolarnen-

te en nu calirlatl de jefe tle la comunidad; co¡ttrata también

en no¡nbre pro¡rio; los tercero¡ que tratan con ól conaideran'

pt¡es, su ptápi" persona más r¡ue su calidad de nrarido y de

j"t, á" U 
""r¡oni¿ad. 

E¡r tlos palabras: en totl. contrato hay

L¡ deu,lor personal; él es quierr hallla en el contrsto com-

pronretiéncltser e$ este deurlur quiett tletre pagar la tleuda

pn. .l tr¡do. Si el rleutl«rr tiene también otra ealidad, resul-

ia de esto, no untr üisminución tle la garatrtí* ¡.rere,nal sioo

una garetrti¿ ¡uás ¡lara el acreetllr; eüto efi, r¡ue ader»ás de

la a,,Ji,in personal cor¡lr¿r el deudor tiene t¿rnbién otr¿r ac-

ción etr lurl b¡enes comtlnes, acción que le t{ará el dc'recho'

cua¡r«lo la dist¡lución de l¿ l:or¡¡u¡ridatl, psro promover po?

mitail contra ta mrrjer co¡ttf¡n; pero este derecho t¡ue le da

la calirlad r'le rnari.lir de su deutlor no altera el derecho que

tiene c«rntra su tleud«¡r: dste, por el solo her:ho tle h¡tler ha-

I.rlarl,¡ cr¡ el cor¡trato, está y permanece obligaclo á la tleud¡

enterahastaqueerrtépaga«la.Lateorlatradicionalhasido
consagrada por el art. 1,484, aegrln el cual el marido est4

i )jrc,¡uet, Tratulo i!¿loc de¡cchos ile jtulicia' oagltulo 21'

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



DN I.A COMUNIDAD LE§AL. 5T

obliqaalo por la totalidad de las cleuil¿rs de la comunidad ¡ror
él subscripüae; y l¿s cleudas cont,raí«las por el marido como

jefe, son deutlas tle la comunitlad y él es quien las I¡a con-

sentitlo. Et texüo es termit¡ante; puso lin ó Ia controversia

consagrando lt¡s verdatleros principios aoetenidos Pqr PG-

tltier contra Bar:r¡uer. 11)
L«¡s térnri¡urs tle la ley tltn sólo lugar á una pequeño du-

tla; para det:ir mej,rr, á una observación, psra ser bien enten-

dirlos. Al hablar tle las tleudas contraklas por el marido, ol

arb. 1,484 no entietttle liruitar la disposición á los contratos

y á las deudas contractuales. El principio es getreral, ab-
soluto; se a¡rlica á totl¿s las tleutlas do que eI maritlo es tleu-

dor personal; y se puede ser deudor persolral ain que hays

e«r¡rtrato. Cierüos com¡tromisos re for¡¡r¿n, dice el art. 1,870,

rin que interven¡¡a ninguna cont'encidn. Unos sólo rsoulü¿n

de la autoridad tle la ley; tales son los cotnpromisos de los

tutores; si el marido es tutor, la responsabilidad en que in-

curre es un¿ deuda personal, aunque no haya ninguna con-

vención; la Iey que lo rleclara renponseble reemplaza ol con-

tr¿rto y suple eu conse,timiento. Hay.tros compromisos que

Daeen ile un hecho personal de aquet que so encuentre oÓri-

gaclo; eslos he«:l¡os so¡t los cuasicontratos, los delitos y los

Lu,rsirleliros (art. 1,370). El maritlo está obligado por un

Crrasiconürato como lo estarfa por ul¡a convención, Ya §eB

que exista un beebo que le ses-Per§onal, ya que lo obligue

ü t"y; lo seguro eB que el u¡ariclo es deudor perronal, «rbli-

gatlo tt la toiali¿atl rle la deuda hasta que l:sta ae pag,e. La

fxpre.ión de cuasícontrato te,.liftca que, á este respecto, hav

itláuütlatl entre los compromisos que resultan rle un cu¿si-

contrato y los que ¡lacell de u¡ra cor¡vención' En cuanto á

los delitos y á los cuasidelitos, la ley sienta en prilrcipio que

rrtod,o hecho que causa un perjuicio tl otro, obliga á aqnel

1 P,rthier, I)e lo comvrtidod, ntirn. ?29 y iodoo';:l:tlttmf?Ii;r-g
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58 coN.rBAto DE MArnllroNro

por euva culpa ha sucedido, á reparar el daño.,, Así los de-
litos y los cuasidelitos engendran una obligación así comr¡ L;g
corrüratos; y donde hay una obligación hay un deudor per-
sonal obligado, con es[e tÍtulo, á la to¿alidad de Ia rleuda.
La palabra contraídcts que -qe erlr:uer¡tr¿ en el art. 1,484 de-
be, pues, tomarse en sll n¡áq latl acepción, conro sinónimo
de deudas pesonales. Er¡ eI lenguaje del Código conh.aer n¡tct,
oblígacíón quiere decir obligarse, cornprometerse, ya Bea

por l¡n eontrnto, un cuasicontrato, un «lelito ó t¡n euaside-
lito (art. 1,348); la fuente de l¿s obligaciones es intliferente;
desrle que hay obligación hay un rleudor personal. (l)

46. El marido contr¿o una deurla conjuntarnente con Ia
mujer: ¿es deudor personal y obligado con este título á l¿
totalirl¿cl de la tleucla? Si Ios e{posos se han comprometido
eolidariamente no hay rrin¡:una rlutla, se aplican los princi-
pios que rigen la solidaridarl: catl¿ deurlor solidario ertá
obligado por la totalitlad de la deuda, co¡no ri fuera solo y
único deudor; el marirlo, deudor solirhrio, esiá, pues, obli-
gatlo con este tíüulo á pagar la totalirlarl tle Ia deuda; ¿qué
debe tlecidirse si los esposos se han obligarlo conjrrntamente,
pero sin solitlaridarl? Nodice el Código cuál es er¡ este ca-
so Ia obligación rlel marido para con los acreerlores. Si Ia
cuestión purliera decirlirse según los prinr:i¡lios generales tlel
derecho, habría que responrler r¡ue la deuda se tlivirle entre
el marid,¡ y la mujer, d,e manera que earla uno es deurl«rr por
mitad, Tal es, en efecto, el rlerecho comúrr: trxla tleuila divi-
sible se divide según el núnrero de sus <leutlores. Pr¡thier lo
hace noüar. Si, dice, el marido se l¡ubiera obligttlo eonjun-
tamente con cualquiera otra personri que su mujer hacia al-
guien, sin solidaritlad, estarí¿ sólo ohligado por su parüe.
Sin embargo, Bgrega Pothier, se decide conmunmente que
el marido que se obliga conjuntamente con au nrujerestá co-
mo si se hubiera obligado por entero y permanece des-
I Colmet de §antere, t. Y, plg. 316, atlo. ld6 óir III y Iy.
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DD LA COUUN¡DAD LI.]GAL 69

pués <le la <lisolución rleurl,¡r del total hacia el acreedor. La
tazón de esio es (lue cuarrtlt¡ se hace intervenir á la mujer en
la obligación del ¡¡rarid,r la i¡¡tencir'rn rle las partes e'{ procu-
rar ma¡'or seguritlarl al acreed<¡r ¡nls bien que clivitlir y dis-
minuir la obliglciórr clel rnaritlr. (1)

¿;Bepr«rrlujo el Código es[a dr¡cbrina? Ert¡t funclada en l¿
razrin, pero est«r no basta para (lue se la aclmit&, pues impli-
ca una rlerogar:ir'rrr al tlerechr¡ comúu; lueg«l una excepción,
y torla excepción requiere un texto. I{ay una disposición
brrsl.anie mal redactarla qrre consagra irnplícitarnente el de-
recl¡o tradicior¡al; el art. 1,487 dice: rrI-¡a mujer eun perso-
n:rlmente obligarla por urril deurla rle Ia comunidad, no pue-
tle ser demandatl¿ pur la totalitlatl de esta «leuda á no ser que
la obligación sea solirlari¿.,, ¿Qué se errtiende el¡ eete texto
p«rr estas palabras: awt pcrsonctl¡nente obligad,a por u.na dau.
d,ade la conz,urtidod? il!: est¿ una deuda que la mujer con-
trae sola, ó es unr tleuda gue conirae conjuntamenie con Bu

nrarido? El principi«r del artículo «leja la cosa en dutla; pero
la conclnsiórr, al hablalie solidaridatl, pruebaquesetrata
de una tleuda cr¡nir¿Ítl:r conjuntamente por Lls esposos. Cuál
es en este caso la extensió¡r de ru «rbligación? I-ra ley distingue
en lo que se reliere á ltr rnujer: si k¡ obligación es solidaria
la rnujer estL obligatl¿r, ú la totalidad de h ,leuda; si Iaobli-
gación tur es solitl¿ria l¿ mujer no pueile ser dernandntla si-
no por mitad. E.ito supone que hay otro deudor ¡rerronal
que puecle ser rlemantlatlo p,rr el todo, y este «leuilor «lcbe
¡-et el ma¡id«r. En efecüo, es de la esenciarlc tr¡d¿ obligación
que haya un deru.l,,r personal obligado á la dcuda entera; la
rnujer no esiit obligada rnár que por la n¡itad para con el
aereedor, dice el art. 1,487, aurrque esté personalrnente obli-
gada por la deucla; lueg,r el marido, su coobligado, debe ser-
lo por la totali,lacl. Esta inüerpretación del art. 1,487 está
con6rmada ¡ror la rlisposicirhr rlel art. 1,431 que p rue en

1 Pothier, De la «nntnidail, rt:!m, 720.
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60 coNtBlto DE uarnn[oslo

principio que la mujer gue se obliga eon el mariclo para los
uegocios de la comunidad sólo se repttta para con él h¿-
berse ollligailo como caucir¡nante. Et nrarido es, pttes, el

deu«lur principal; la ruujer sól(¡ ir,terviene para «lar una ga.
rentí& rnás al acreedor. Este es seguramente el motivo da.
do por Pothier para just.ilicar la tlerogación al derecho co'
mítn en virtud de la cual el mari«lo, aur¡que cotrjuntamente
obligado, lo está por toda la «leuda. Et Cótligo está, pttes,

redactado en el espírilu tradicional y hay que interpretar-
lo en el sentido de la doctrina qne Pothier decia ser la opi'
¡ión común. La excepción irnplicitamente consagrada por
el arü. 1,487 ne expliea por lo que ortlinoriamente sucede.

¿Por qué hnce el acreedor intert'er¡ir á la rnujer? ¿Es para
te¡rer dos acreedores corrjuntosy dividitlos? Nó, §eguratnen-
te; el acreetlor obraria conlra su intertls ri con¡intiera e¡¡ di-
vi«lir la obligación. En efecto, pertleria la acció¡r por e[ to-

tal contra el marido; renunciaría por esüo á ttno de las ven-

tajas de la obligación, la de ia ejecución íntegra; ¿y quó ga-
n¿rla?

Puede «lemandar á la mujer por la mitad como t1eu,

«lora personal, pero este dereclr<¡ sril<¡ Ie es útil rii la rnujer
rerruncia, pues si &eepts est¿rá obligada du derecho pleno
por la ¡nitad de I¿s deu,las como nrujer cornún, y la renurrcia
es una rara excep;ión; luego err vi¡ita de urra eve¡r¡ualida«l
quo las n¡ás de l¿s veces ¡¡o se realizará, el acreedr¡r re¡run-
ciaría á su a'cció¡r por el total contra e[ ¡uarido. Tal no pue-
de ser su iuiencitin porque esto ¡rerí¿ contra su interés. La
disposición del tlerocho antiguo manter¡irla implícitarnen-
te por el Código está, pues, confbrme á la intención de las
partes contratantes; e[ maritl«r, deudor principal, no puede
pensar en obligarse sólo por la mirail; en cuanto á la mujer
srilo interviene para dar aI acreedor una gar&ntfa más parr
el caso en que renunciara; es con el mariclo con quien el
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DE LA @UT'NIDAD L!'GAL OI

screedor entiencle traüar; él es el verdadero deuilor, luego de-

be estar obligado por la totulidacl de l¿ deuda. (l)
47, lra mujer contrae una deu«la con autorización «lel

rraritlo: ¿Será éste rleu<lor personal y obligatlo á toda la
deuda á consecuencia de su autorizacién? En nuenüro c«rn-

cepto,lanrujer es la únic¿ deurlora personal; el mari¡lo no
puede ser demandado en la tlisolucié¡¡ de la comunidatl co-

mo esposo común; es tlecir, por la mitatl. §i ee atiene uno

á los principios que hemos establecitlo (núrn. 4l),la cuestión

no es siquiera dudora. ¿Quién es deudor personal? Aquel que

habla en el contrato y consiente en conrprometerse. Y cu¿n'
do la mujer so obliga con auiorizaciin clel marido, ¿quién ha'
bla en el contrato? ¿quién Be compromete? L¿ mrrjer y ella so-

la. Et marido que la autoriz¿ ¿interriene pars comprometer'
re? Nó, ni siquiera necesita intervetrir en elcontrato, pnetle dar
¡u autorizacidn por escrito (art 217);ycttatttlo autoriza, ¿es

para obligarse ?'Né, es para cubrir la incaptcidatl de la t¡¡u'
jer. De ahí el viejo adagio: quien autorizn no se obliga.

Se pretentle que el adagio recibe excepeirln bajo e[ régi-
men de ta contttnitlarl. Lo que prueba, se «lice, que el mari'
do ne obliga al arttorizar á nu mujer, en qtte el acreedor tiene

acción en lo¡ l¡iene¡r de la comu¡¡itlad y en los del maritlo
(art. 1,419); y no puede tsner acción e¡t l«rs biones dcl m¿-
rido más que si el marido se obliga; luego éste es deudor
personal y obligatlt) como t¿l rt la totolidad tle Ia deuda.
La objeción est¿[ en oposicitin con e[ texto de Ia ley y no
tiene en cuenta los motivos en los que Be funda el priucipio
en virtud tlel cual la,l deudas de Ia mujer autorizad& [x]r'§u
marido pueden ser dernandadas en los bienes de la con¡u-
nirlail y los del maritlo. ¿Qué dice el texto? ¿Dico que el
mariilo que autoriza á la mujer se obliga? Nó; el arü. 1,419

1 Est¡ ee la opinidn comúo, auoquo v¡rio¡ autore¡ l¡ motlv¡n diverramente,
Toullier, t. V¡t, l, pÁg. 19r, nrto] Zgl. Colmet de §rnterre, t. YI, pág. 316.
núm. 145 bis II.
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62 coNTBAl'o DD ir¡.TBrlrolfro.

repite Io que ya dijo el art, 1,409: que las tleudas contral-
das prrr la mujer con consenti¡nie¡rtt¡ tlel ¡naritlo caen en el

pasivo de la comunitlatl; y corno tocla deutl¿l de la comuni-
dad es deuila del marido, la deuda que puetle ser demanda-
da er¡ lt¡s bienes de la cornul¡idatl puedo por esto ¡nisr¡¡o ser

perseguida en los bienes tlel rnarido. Según el texto no Be

trata, pues, sino de una demantla en log bienes de Ia ccrnru-

nidld y det marido; y el acreedor puetle tener acción en

entr¡s bienes sin grie el maritlr¡ sea deudor personal. Las
deudas nruel¡les <le la mujer, anüeriores al matrirnonio y te-

nientlo fecha cierta, entran en la co¡¡runitlatl. ¿Cuál es la
c,,nsecueucia? Es que el acreedor tiene acción en los bienee

de la co¡¡runitlad y en los bienes del marido. Así el acree-

d«¡r anteri«¡r tiene acciirr¡ en los bienes tlel mariüo aunque
seguramente el maritlo no sea su rleutlor pers<lnal. ¿Por
qué pue<le demandar al mari<lo en sus l¡ienes aunque el
marido ¡¡o sea su deudor? I¿a, raz6o e.s que la tleuda ha cai-
d<¡ en el pasivo tle la comunidacl; el acreedor tiene, pues,

acuión en log bienes de la cornunidatl; y lo.r bienes comune,r

y los bienes del maritlo sólo ft¡rman un sc¡lo y mismo patri-
monio; el acreedor que puede perst'guir los bielres de la c,,-

mr¡nidad tiene, pues, necesariamente el derecho de I¡acerlo
en l,rs bienee del maritil), áunque el maritlo no sea su tleu-
rlor ¡rersorral. Lo mism«r sucede cuando el maritlo autoriza
ó su nrujer para coatratar. La tleuda entra en el pasivo de

la co¡nu¡ritlad 5', por lo t.trito, el acreedor tiene acciótr en los

biener¡ de ésta asf como en lc¡s bienes personales tlel marido,
auurp¡e éste no esté obligado haci¡ é1. E'¡ «lifi¡ritiva subsi*te
el antiguo a«lagio: el nrarido no se obliga al autorizar á ru
mrrjer para contraer; srllo puede ser perseguidr¡ en sl¡. bienes,

p(,rrlue istos se confundetr ct¡n los tle la comu¡¡ida,l y for-
miu, {r()n elLls un s,lu t r¡risruo patrimotrio. Per<¡ esta razón
ccsr er) la rlisolución tle la co,¡rrr¡idari; e¡tonr:es se $eparan

lo. lat¡imoni,,s; cada esposo vuelve á tomar lo euyo I, por
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D§ LA C()UÜNTDAD LEGAL. 03

consiguieutp, no hay ya lugar á aplicar el ¿rt. 1,419 qne

§upo!)e r¡ue el acreed«¡r ejerce sus derechos tlurante la con¡tt'
nidarl; deberr, pues, aplicarse los principios generales de rle-
recho. Y segútn los principios, el ¡rl¡ritlc¡ no es deudor per§o'

nal sino cuat¡do hal¡la en el contrato conlo tlettdor, ó, como

lo dice el art. 1,484, está obligatlo por la toüalidad de l¿s

<leudas de la comuuidarl por ét contraíclccs; y una deude que

la mujcr contr¿e con autorizació¡ marital no es una deuda

oontratad,a por el nturido. Luego el acreedor no tiene acción

personal más que contra la uujer,su deudora: no la üiene c«rn-

tra el maritlo conro deudor personal, puesto que el marido
no fuó nunca su deudt¡r. Drrrante la comunidad tenl¿ *gsirin

en los bienes del rnariclo, por(lue estos bienes ,se confundían

con los cle la conrtrnidad; esla confusirin cesa en h rlisolu'

ción de Ia comu¡ridacl; desde luego el mari«lo no pueilo yá

ser dem¡nd¿tdo sino como esposo común en l¡ienes; es tleeir,

por la ruitatl. (l)
48. ¿Qué se tlice en apoyo de la opinión generalmerrte

*ilmititla? Los at¡üores se lirrrita¡t casi totlos á reftttar los

argutuentos m:ty contestables que Marc¡tló hizo valer para

sostoner la opinión que hemos ntlopt*rltr. (2) Poihier nr¡ de'
cide nuesüra et¡estión, por más quo tliga Mareatlé;J¡ en cuan'
to á lo¡ trabajos ¡rreparatori,,s, son tan poco decisivos qrte

cada cual los invoca á eu f¿r'or. .Hagatttos, pues, aurt lado

el ileruchoantiguo y las discusit¡nes del Tribunatlo, para ato-

nernos I los pritreipios. En este terreno, tto lememos 'lecirlo,
la opinión general es de extrernatla debilid¿tl. Se tlice que

el marid<¡ no está obligado corno un socio ordi¡tario por las

tleudas que la mujer contrae con su ¿utorización; lo esth eu

virturl de un hecho que le es personal; es tlecir, la autoriza'
ción que ha dado como jefe de la conrunidatl; hecho que Io

1 MarceC6, t. Y, plg. 640, oúmr. I y 2 ilel ort. 1496. Cooplrero Mourlóo,
t. III. prg. l0fi, núm. 240.

2 R,,dilre y Pont, ü. If, góg. 416, nrlm. 1133. Aubry y &au, t. Y, pág. 138¡
n ole 2, pfo. 620
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corrlpromeha como si, ht¿biera contraído personalmerlra. (1) Ei
ar:¡urnento es una verdarlera petición do prinr.ipio. §e con-
fir,sa Que el mnrido no ha contraído perronalnrente, luego
n,r es deudor persorral. ¿Er¡uivale el hecho de lo autorización
l, una ,,bligación personal? Sc ,fir¡na asf , pero fué r,er:esario

probarlr; decir r¡ue el rnarido que autoriza se oblign eomo si
8c l1¡|¡i"¡¿ compr«lmetido, no es decir narla, pues esto es ad-
mitir como probado aquelkr que tenía que probnrse.

Cr-¡lmet tle Santerre dice que las rleurlas er»ntraidas por Io
mrr.ier con autorizaciórr marital flon en realiclrrl r:ontraítla¡
pr»r el maritlo, prresto que érte podía no consentir el con-
trato r¡ue les dió origen. Est«r implica que ar¡uel que
auLoriza se obliga, pues podÍa neg¿r su autorizaeión; y
Do es vordarl r¡ue aquel que autoriza Ee vr¡elvn tleudor,
y'esto por la rau\a der:isiva que eólo se vuelve deudor
personal el que h¿bla en el eontrato. No es ni siquierc
s;¡;rcto «lecir que el marido, negando su autorización, hubie-
ra iuperlido que le muier contrajese, pues por negaüiva del
maritlo podía dirigirse á los tribunsles. IIs verdad, como s¿

dice, que al autorizar á la mujer el marido consienteen que
las deudns grsven Iacomur¡i«lad. ¿Pero r¡ué inrporta? ¿Prue-
b¿ esto que consienta en ser rleudor? Nó, segurame[te; loa
biarcs de la cornunidad quedan obligarlos, así eomo los del
mlrid«r; pero la lcy no «lice que la peruona del mari«lo lo
esté; attn se abstuvo de rlecir que la comunitlad eetá obliga-
da, f tampoco rlieo que el m¿rido lo esté; torlo cualrto dice
es que el acreetlor tieue acción en los bienee oomunes y en

los bienes del rnaridor pero dice que esüo es sólo durante la
comunidad. Después de I¿ «lisolución cle l¿ comunitlarl ya
no hay acción en los bienes del marido, porquo . stos bienes
no están ya confunilidos con los bienes rle la comuni,lad. .v
porque el marido nu¡rca fué deudor personal. Colmet agre-
ga que los terceroshan seguido l¿ fe del mariilo, porque le§,

1 Aubry y Rao, t.Y, pá9. {34, oole 2,gfo.620 ({, cedicióo).

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



D§ LA COUUNIDAD LDGAL. O6

era difícil di'rtinguir cl¿ramente la parie «le carl¿ esposo e!
la operación hech¿ ¡ror el[«rs. (1) ¡Cónro! es diffcil para los
terceros eaber cr¡n quienes tr¿ta.rrl Tratan con aquel que ha-
bla en el contrato, la rnujer sola es la que habla en él; el ma-
rido nada prornete, /[ ¡rada Be compromete, autoriza á un in-
capaz, Y tlerspués tle estt¡ los acreedores vendrían ó «lecir: es
en él en t¡uien hemos te¡¡irlo sonfianza &unque no haya com-
parecirlo e¡¡ el conürato ó rlue no haya i¡rtervenirlo e¡¡ él ¡r¡ás

que pars autt¡rizar á la nrujer nuestra deudora. Esto no pue-
de tomarse á lo serio.

49. La opinión general conduce á extrañ¿s consecuen-
cias; vamos á exponerlar'; en nuelüro concep[o ellas teetifi-
can cóntra el principi«l de que proceden.

Se enseña que lrs rleudas conüraídas por la mujer con au-
torizació¡r dejusticia,en los cas«rs previstos por el art. I 427,
eon deurlas porsonales del marido. ¿Aqué titr¡lo fuera deu-
dor pereonal el r¡rarido cuan«lo no inüervir¡o en e[ contrato
para cousentir ni para antorizar? Ni riquiera se e¡¡tiende Is
cuestión bajo el punio «le vista de los principios querigen á
las obligaciones (rrúm. 4l). ¿Se puede ¡er deudor sin haber
consenüido, sin haber hablado en r:l contrato? Pues bien, en
el caso el marido no fgura en el contrat..¡ y es la justicia
quien aal¡¿riz* á la mujer. Sók¡ nna persona habla y Be com-
promet{., ésia es la mujer; Iuego ell¿ sola es deudora; el
acreedor rólo üieneacción contra ella comotal,y rro puedete-
uer acción contr¿el rnaridosir¡o ensu calidadde espoa«rcomún
en bienes. ¿Con gué rlerecht¡ pronrovería contra el marido
conr<¡ deudor person&l cuandr¡ no existe rringuna relación ju-
rítlicn entre el screedor y el nrarido? Ee una extraña doc"
trina la que declar¡ al marido tleudor ¡;ersonal cuantlo obra
la nrujer con autorización «le la justicia. Es vertiad que se

trata de casos excepciorrulcs e¡¡ los que la mujer autorizada

1 Coln¡et de §anterre, t. Y, pág. 316, orlm. arUS]rUI.r. 
Touo xx¡rr_g
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66 ooN'rBA,l'o DE MATBIMot{to

por lor tribunales cornpronrete los bienee de la comunidad,
y toda deurla de la c<¡munidad se haco rleuda del m¡ritlo,
Pero acabarnos de clecir que esüo nr¡ signiEca que l¡ comu-
nirlad esté personalmence obligada, lo que no üendrfa Eenti-
do, puest«r que ln comunidad no es una perrona; trmpoco
aigrrifica quo el marirlo esté obligaclo personalmente; srra bie-
nes son los quese encueutran obligados porque ae eonfunden
con los bienes de l¿ couruuidad. Lr personalidail del mtri-
do estd, pues, fuera de causa. ¿Se quiere Ia pruoba palpable?

Que se le¿ el art. 1,427, La mujer autorizad¿ por Ia justi-
cia: obliga los bienes d,e la comunidatl e¡r dos caoos. Prime'
ro: para sacar á su marido de l¿ cárcel. Fl marido, aungue
detenirlo en la clrcel, puede autorizar á su rnujer para quo

ne obligue; ei la mujer ¿cude al juez, hay que suponer quo

el marirlo se negó por obstinación ó portlelicadea, poco im-
porüa; asÍ el marido ni uiquiera e«¡nsiente en que ae obligue
la mujer y se le declara deudor personal. La consecuenci¿

es una verdadera herejía ó ee una ficción qne sólo el legia'
lador tenía el dereclto de crear; á s¿ber: que I pesar cle rehr¡'
Bar su consentirniento el marirl,l está como si consintier¿.
La mujer autorizadt por la justicia obli¡¡a también l«rs bie-
nes de la comunidad cunndo en caso d,e auseneí,a del mari-
ilu se obliga para el establecimiento de sus hijos comunes.
Por auseneia el art. L,427 en,tiende la ausencia legal; hay
hcertidrmbre aeerca do la muerte ó de la vida clel marido.
Luego se encuentra en l¿ imposibilidad de consentir y se de-

cide, no obstanüe, que es deudor personal, lo que Er¡poue qr¡e

consintió. Otra vez un abnurdo ó una ficciór. El absurdo

testific¿ contra el principio de donde procede; la ficción no

Ia podemos aiLnitir, puecto quo la ley la ignora.
Lo quo dice¡r los atttores en apoyo de la opinión general

no €s propio para reconciliarnos con osta singular teoría.
Se trr,ta <le una deuita contraída por interés tlel maritlo, ae

Ciee. ¡Asf el marido esüuviera personalmente obligado en
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DE LA COYUNI,DAD LEGIAL. O7

üodos los casos en que la cleu,l,¡ hubiera sitlo por interér su-

yo! Esta es otr¿ herejíacr)n l¿ que se pletende justificar una
berejfa. §l nraritlo, ae tlicr,', ps (:ort¡o si hubiera estarlo re-
preeeotado por su muj"r. (t) ¿Qué qrrieren tl:cir? Está co-

mo s¿ hubiera estaclo re¡lreserltado; luego en renlitlrrl r¡«r lo.

eutuvo; ¿y cómo pudiera estarlo cuando su vitla cstáirrcegu-
ra? Si est"á, como.sc lo represelrtar¿n es[o debe scr t;.:r utrt
ficción legal: ¿tlóude está la ley r¡ue establecs esta {ir ción?

Colmet de Sarrterre atrunda en ideas tlel orden que r:oerbati-

rtros, pero cou la monera con la quo se expresa nos confirmn
en nuestra conviccirin: ,,bajo la garantía de la arttorización
judicial nos pdlece qrre la ley confiere unaespecia de nnnd«'
toá,la mujer, de t¿[ mr¡tlo r¡ue érta debe obligar al ¡naridr¡

corno un tu«rr obliga ¿t ¡u pupilo.,, No se atreven á decir
que hay un manrlato legal porque no hay le"v que lo esta-

blezca. Parece que hay, no un vertlatlero mandatoait¡o un¡
cytecie de ntand,ato, y esta especie de mandato ¡rro«luce los mie-
mos efer:tcs con que la ley iuviste al tutor. Hó aquí á lo que

«r¡rdt¡ce este sistema rle ficcione,r. A asimilar á un mandante
ó un pupikr eon el n¡arido que rchusa aut«rrizar ó que so on-

cuentra en l,r irnposibilitlad de hacerlo. Que l¿ l"I pueda

crear ficci¡¡nr's cor¡¡o óstas, que chocan cort la vorclad, esto no
tiene duda. ¿Per«r dó¡rde está era ley? No er reguramente

el art. 1,427, el cual se limita á tlecir que en l,,s dso s¡66t
que rll prevee lr r,rujer tietre derecho «le obligar los bienes

de l,r conumiclad; nada se dice del marirlo ni de un mantl¿to
darlo á la ruujer en nombre del marido. So acaba por decir
que los tercerus pueden pretender haber seguido la fe del

maritlo conro §guen la fe del rna¡rdante ó del tluei¡o del ne-
gocio. Aií, la seurblanza de mandato se vuelve un m¿uclato

verrladero; l,¡s terceros tratan con el nrarido y no con el
rrr:rndatario, pues tal es Ia conseeuencia del mandato. Aqul
la opinién general ee coloc¿ en abierta oposir:ión con la [ey.

I -lubry y Rao, t. V, p6g. 431, uoüa 3, pfo. 620 y lot aotoroe que citrn.
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68 coNTBlro DE uarBruoNlo

Sihubiera mandato Ia mujer no eetaría obligarla, eólo el m¿-
rido estuviera. Sin embargo, quién se aürevería d sostener
que eu ambos casos previrtos por el ¿ri. 1,427 Ia mujer que
contrao no est¿l obligarla y que sólr¡ el marido It¡ está como
marrdante. Luego uo hay maodato I, por lo trnto, el mari-
doque nofigura enel contrato no purliera esiar «lbligaclo.

2. Deud,as d, que estd. obligad,o el martdo como esposo común.

50. El art. 1,485 sienüa el principioen losniguientestdr-
mino¡: "El mariclo sólo está obligarlo por la miürtl de lac
deudas personales tle la mujer y que habí¿n caído á eargo
de la comur¡idad.." ¿Qué se entientle por rleuilas personales
de la mttier? Son las que la mujer ha contraído¡ de las qrte

ee deudora personal. Para que el ¡narirlo eeté obligailo ¡t ell¿s
por mitad, es necesario que entren en el ¡»sivo de Ia comu-
nidad, pues todas las tleurlas cootraírlas por la muier ¡ro en-

tran en el pasivo. AsÍ las deurlas mobiliares anteriores al nra-

trimonio no eaen en el pasivo «le la conrunid¿tl más que cuan-
do tienen fecha cierta; cuando no la tienen la comunitlad no
respontle por ellas, querlan ext,rañng la s«¡ciedatl «l¿ bie¡re¡
formada por los esposos )'r por consiguiente, el marido no

pueile estar obligarlo á cllas eomo socir¡; el acreerlor tluran.
te la comunidad sólo tiene acción en I'r nurla prbpierlad de

los propios de la mujer, y euanrlo la tlisolueión puerle de-
ma¡¡dar el pago en tod¿ la propietlad de los bienes de la
mujer.

¿Por qué solo está obligado el m¿rido á la mitarl de las
deuclas de la mujsr anteriores al matri¡nonio y que tienen fe-
cha cierta? Mientras rlura la comr¡nidatl el acreedor tiene
¿ccióa en los bienes comunes y en los bienes personales del
maritlo: éste puede, pue§, ser tlemandatlo por la totalidad en
sus propios. Esüa es un& consecuencia del principio de que
toda deutla de la comunidad se vuelve deutl¿ del m8-
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DE LA CO¡(UI{TDAD LEOAL. 69

riclo. Esto no quiere decir qrre toilas lae. deud¿s de Ia
comurridarl senn deudas personales «lel maritlo; esto sig'iñ-
ca que el acreedor pueile perseguir los bienes de lr comu-
niilarl I, por consiguiente, loe del mrritlo, puesto que estos

bienen sólo forrnan un rnisn¡o patrimonio ¡nientras tlura le
oomurrirlad. En Ia disolusión esta eonfusión cesa; el acreedor

no tiene ya acción contra la cotnunitlatl, que ya no existe, ni,
por consigrriente, eontra los bienes del maritlo. Sólo puede

demandar ¿t ambos esposos; á la mujer por la toüalirlad, pues-
to que es deuilor¿ personal, y al marido por la mitarl en sü

c¿liilad rle esposo común en bienes, por aplicación del.ar-
tfculo 1,48'l que pooe las deurlas tle la comunidad por mi-
tail en el cargo tle cada uno de los esposos.

51. En nueslra opinión el maritlo est{ obligatlo por la mi-
tad de las (leudas que la mujer contrae duratrte la conrt¡ni-
dad, con eu autorizacióu (nrlms. 47 y a8). §e pueile aplicar
á la letra á estas rloudas lo que acabamos de decir de las

deutlas mr¡biliareg contraídas por la mujer antes tle su mntri-
nonio. Es verdarl qrre el marido autorizó unas y no las otras,

pero la autorizaeién es enterarnente extraña ó la cuestión tle
¡¿ber si una deu,la es persorral ,'r no tle la mujer; l¿ ¡ecr'§i-
dacl de la autorización vers¿ rir¡ieamento con la ineapacirlad
de la lnujer easada y rro ptrerle tener otro efecto mrts que el
de cutrrir dich'r incapacida<l haeiendo válida la deurla; la
deuda conserva su misma €§er¡gl'r, siempre está á cargo tle
aquel que la hr contraltlo; Iu"go es personol «le la nrrrjer
cuanrlo es Ia mujer, autorizadl ó tro, quien habló qt el cr¡n-

ürato; por lo tanto se debe aplicar el prineipio establecirlo

por el art. 1,485. Ls tleutla que lr mujercontrae con auto-
rización maritnl le es personal y cae en el parivo de l¿ co-
munid¿d; en la disolución el marirlo eólo estlobligailoh ella
como esposo, luego por Ia nritad. En la opinión genernl, el
marido e,q deudor personal de las rleudas quo la mujer con-
irae con su autorización; pero vamos á ver que aquellos (luo
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?0 cúNrBAlo DE uarBr¡(olwo

profe$en eatr opinión son muy i¡ consecu€¡ltes bnjo el punto
do vista de loe principios.

52, f&, mujer acepta un¡ sur:esió¡r mobilirr c(:n auüuriza-
eióo de au maridc,: ¿esüará érte obligado para con los acree-
doree por la totalidatl de Ias cleutlas, ó por la mitad? Err ¡rues.
tra opinión no puedo haber much¿ duda. La mujer, al ar:ep-

t¡r la eucesión, se obliga hacia los acreotlores; exla obliga.
ción cao á eargo de la co¡r¡unidacl, puesto que la coñtrae coa
autorización mariüal; luego nos encontramos¡en los términos
del art, 1,485; l¿ deutla es personal de lb mujer, puentc que
la conürajo porsonalmente; para eon el marido es una deuda
«[e la comunirlad, por la cual puede ser demandado por el
todo en eus bienes tlurante la comunidad; pero cuantlo l¡
climlución no estl obligado para con los acreedores más guc
por la mitad. La auiorizacirin «le acepüar que el ¡narir.lo db
ó su mujer no tiene por efee[o hacerle la deud¿ personal,
pues no es él quien acepta y se obligo; luego no puede esüar

obligado por el toclo no siendo il udor personal.
Illn la opinión general se errsoña que el maritlo ee d¿udcr

personal cuantlr¡ auüoriza I la mujer par¿ contrntar. Y, ns
obstante, cuantlo aut¡rriza á su mujer para r¡ue aeepte unr
§ucesión, se tlecitle que sólo csti obligado á las deudas da

clir:ha sucesión por rnitarl. (t) La r:o¡rtradicción nos parece
flirgratrre. Yeárnoslr¡. La aceptación cle una sucesiórr, se dicen
g,rrrstituye para [a rnujer un acto enüeramente personal en

el cual, aunque autoriz,rda por el ma.ridr¡, puede no ser repn-
ü¿td¿ couro habierrdo obnulo por inierés particular de este
rllt,ir¡ro. ¿Por qurl la aceptacirin rle una ¡ueesión es un acto
mris personal tle la mujer quo el hecho de consentir cual-

Q,rieru obligacióu? El argumeuto no es exacüo, pues el ma-
r,ib, en la opinión comúnf tiene ilerecho do aceptar la su-
cesióu mobiliar vencida á su mujer; luego Bungue el titulo

, 
.tr,^,;',§',,'ufl"ür\rT""Í: {34' oota 4' pro' 62o cotost de §rotorrc, t' vr,
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oE LA COI[uNrDeD LEGAL ?l

Ees personal de l¡ muirr, el ejercicio del dereeho no lo e&
¿ Le es personal la obligación contr¿írla por la mujer para
eon los aereedores de la eueesién, en egte aer¡tido. qoa no
trata en interé* partic.lar der marido? si un¿ obrigación
rstá corrtralda por interés del marid,o, egüo ea oaguramenüe
Ia aceptación de,na sueesión aut,rizada por él; án efecto,
bs bienes c&''r¡ p. el activo «le ta conrunüad, j et 

", 
quien

os señor y dneño tie ella; la nrrrjer no üiene ningún áere-
cho;. el marido puede-disponer y gastar loe blenes. ¡yre dirá que la acepüación no se hace por interée euy.,l
¿Tie,e mác interés particular cuando auioriza á su .o-jcr para pedir prestado? En uno y oüro csso él ee aprove.
eha de Ia obligación; luego si el provecho es el que r{ebe.te-
citlir la euerüión, el rmrid,o tleberÍa esüar obligado por la to.
talitla«l rle la deuJs en un¡ y otra hipótesie. pero eeto e¡
presentnr mal l¿ cuestión. ur¡a deuda no es pereonal del
narido porqre fué contrafcla en interés suyo; le es personal
porque contrao la tleutl¿ y él habla en el contraüo. El
provecho y lr utilitlatt aólo se tr¡m&n en con¡ideraeién cuau-
di ge trata de arreglar la contrit¡ución á lae deurla;; para
con los aereetlores ee ür¿ta rlnicemenüe «le eaber quién habló
err el contrato; aquél a¡ tleurlor y puede eer áemanda«ro
por el total. Y el marido que autorii¿ no babl¿ en el con,
lrato, no habl¡ mág en él cu¡n«l«¡ autoriza á su m'jer para
pedir pre.starlo que cuando I¿ antoriza para acepüar una su_
cesión. Que si la auüorizaeión que da ¿i eu mujár para obri-
garse lo hace tleudor pereonal, hay que decidú qüe e, d"u-
dor y obligado por. el totlo en todos-ros ca'o' en ros cuares
auüoriza á su mujer para obligarse, y8 sea que ne ürate de
Ia aceptaeión rle una aucesión ó de cuatquiera oüra obliga_
ción. En definiüiva ee h¿ee una excepci¿n á un principi., f,,,ese pretende esüablecido por la ley. El intérprtte no tiune
este rlerecho,

Crilmet de Santere tiene uu argumento de pura teoríe
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72 coNfcAto Dl, Ma'rrrl[oNlo

Los acre.dores de la sucesióo, dice, no han seguido la fe

tlel maritlo, se vieron otrligados á aceptar 1t la mujer como

deudora; tro puedenr pües, rlecir que la h¿n aceptado por

causa del m¿rido. Se corrcluye tle esto que el maritlo sólo

esürt obligado ¿t las deuclas tle la sucesión porque la comu-

nidatl que aprovecha del activo tlebe también soptrrtorel

pasivo;1,.r estando obligatlo más que como sr¡cio, el marido
aóio dsbe su parie. Este es nuestro parecer' pero 8e preseñ'

ta mal l¿ cuestión haciénrlola «lepender del punto tle saber

¡i los tereeros que tratrin con la nrujer siguen ó no la fe del

m¿tritlo. La rnujer es deutlora personal porque habla en el

contrato y el acreedor la acepta como üal. §i rola ha'

bla en el contrato sólo ell¿ es deudora. El marido que h
¿ntoriza nada promete, á nacla seobliga; luego los acreetlo'

res no puetlen decir que sóls han üratado con la mujer por-

que el marido se obligaba hacia ellos; si tal fuese eu mente,

áebieron estipular la acción del marido; no lo hicieron, se

c«mformaron con la obligación de la nrujer; luc¡;o sóIo tienen

un cleudor, no tienen dor. En L¡ disolución de l¿t comu¡¡itlad

no puetleu per*eguir persr,tralurente y por el tr¡do mós que

á aquel de los esPosos que se comprometió para con elloe;

oo ii.uun acción cootr& el otro sil¡o en su calidad tle rocio

y por la mitatl. ¿Habld el u¡¡rido en el contrato? ¿sí ó nó? Si

ú"Ut¿ e¡ deu,Ior personal, y si no n6 lc¡ es- Hay que hacer

á un latlo cualguiera otra consitleración.

§o invoca la tradicitflr y los trabajos preparatorios' Er ¡e-

guro que sienrpre ee ha considerado la obligacirin «1" la mu-

¡-., poiu con los acreedores de la sucesión, c,mo un¿ tleu¿¡

!ue-1o es personal y de la eual, por consiguiente, el m-nrido

sólo está óuligado por Ia mitad. Pero ahi n«r está Ia clificul-

t¿d. Se trata cle justificar la diferencia gue se hace entre l¡
aceptacirl¡ tle un¿ sucesióo aut«rrizada por el marido y cual'

quilra otra obligación autorizada por él; si la autoriz¿ción

del marido no basta para hacerle deudor personal, debe eer
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D}.. T.T COüUNTDAD LEOAL. 73

deudor desde que autoriza, cualquiera, que sea la naturaleza
de la deud¿, pues el hecho de la autorizacióD es idtlntico
y debe producir idéntit:os efectos. Que si, al cr¡ntr¡rio, para
ai'eptar una sucesión la autorizrciórr no vuelve al ¡uaridc.
«leutl¡r perxrnal ¿por qué esta misr¡¡a aut<¡riz¡ción habfa do
c<¡¡¡,¡tituirlo deurlor permrral cuarrdo se trata de cualquiera
otra obligació¡r ? La tradición no explica esta diferencia.
Marcadé hizo nral en ir¡vocarla en apoyu rle la opinión que
sosteoeuoe, pero se hn hechr¡ ¡nal tau¡bién «le prevalecerse
cle ello contra é1. Pr.¡uhier no habla de las deudes que Ia rnu.
jer lra co¡¡trafdo eon iutoriz¡ci6n del rnaritlo; no dice si el
mrritlo entá obligado por trda la deurla ó si sólo por la mi-
tad. Pero una cos¿ eE iegr¡r¿: es que las raz<¡¡¡es¡ que rle
Pothier para decidir que el marido estrt obligado sólo por la
mitad <le las deuda¡r de las suceriones que la rnujer ha acep-
t¿do con su autorización, se apliean á la letra á todas lat
deudas que contrae la mujer con autr¡rizaciórr ¡nariüal. Hul¡o
quienes penr¿rran qrre estando obligad,r el n¡¡rido p«rr la to-
talidad de estas deud¿s durante la comur¡idnd, conüinuaba
estándolo después de la disr¡lución. ',Pienro, al contrario, di-
cs fr¡tl¡i r, rlue no habiendo conh.aído lus deudas por sí el
nrarirlo; ¡ro habie¡rrlosi¡lo deudar cino en su cólidad d*i"f"y
señor tle la corr¡unirlrd, llegantlo á reetringir.re er,ta cualitlad
por la disolución de la comunidact á l¿ de común por n:itad,
no rlel¡e ya continuar sier¡do deurlor siuo por la mita«l hacia
los acree<l«¡rea. (l) Esto es vord¿rt por t<.rdas las deudas que
la urujer contrae ct¡n autorización del marid«.¡, aunque Po-
thier sólo hablu de las «leudas de las sucesione§. En efecro,

¿quién las q¡ritrae ? Es la nrujer; luego tlebe decirse que el
n¡arido no es deuclor de ellas por haberJas conürafdo por el.

¿Eu tal calidarl se le puede demandar? Dur¿¡rte toda la co-
tuur¡itiad puede serlo por el toclo conro señor y dueño, ó, co-

I Pothier' D¿ la comuit)od' nrlm' ?30' 
r. tre o. To¡[o xxur - r.0
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?4 CON.fBAIO DE MATET¡IONIO.

mo Io tler',imos, porque las deu<las rle Ia cornunidad son las

del rnarido. En la tlisoluaión tle l¿ comnnidad los hie¡rer se

dividen, luego cesa la raz'rtt l,ot la cual el mari«lo estaha

obligad«r por el total de las rleudas; no l¿cv contraído deudus;

por l«r tanto, sóto se le puede deman«l¿r por la mitad.
La tra«lir:ión, li ae atiene ut¡«r á los moiivoe datlos por Rl'

thier, pugr¡e c«r¡r la tli*tinción que en la opinión getteral se

hace entre la aceptar:iór¡ rle una sucesión y las deruas obli'
Eaciones que la mujer contrae cr¡n la autorización tlel tna-
ri«lo. Se invocan también los trab.rjos prepsratorios: I![arr:a-

«ld para nuestra opinión y otros contra nosotros. La vertlatl

es que Ia diñcultad no f,ré prevista por el Tribunad.r; ¿có'no
pucliera haberla der:iditlo? Et Tribunado propuso suprimir
en el art. 1,484 las palabras por él contraída*, Porque' decía,

hay deutlas que el maritlo no ha contraftlo personalmente f
que no obstante está¡r á cnrgo rle la comunitlad: tales non las

deudas tle Ia nrujer contrai<las corno nrujer comerciante. Es-

ta proporición no fué admititla por el Cousejo de Esü¿do.

JQué debe er¡¡rcluirse de ellr¡? Quo el Consejo de Estaclo

mantie¡re el prinr:ipir¡ fundnrnental en esta mnteria; á saber:

que el nr¿rrirlo sóto ert¿t obligad«l ¡ror t<xla la ileuita que per'

eonalrnente ha eotrtrrítlt¡. No se puetle tlecir que eI Tribu-
nado hnya combatitlo este principio; no habló de él; su ob-
servar:ión era entc'r¿lntente esplcial, pero su proposición era

generrl y hubiera rrrr"rtlilicado profurrrlarnente los principios
que rigr)n *lpr*iv,,; ert efecto, hubiera resultad'r¡ que el rnlt-

ritlo hul¡ier¿ estado obligado por el todo en todas las deu-

das de lrr cotnttni,la,J, aun ¡quellas que la mrrjer hubiera
gontraírl() :rlrt.e.q el,¡ casar§e. No era segur&rtletrtc erta la ntett-

te tlel Tribunarlo, p€to hr¡bierrt porlitlo inducirse esta conse'

euencia ile su proposición; esla er¡ tlna raz''¡n der:isiva para de-

ser:hr¡rItu. E,r cuanto á la cuesti,irr que us¿[¡¿¡rrts rle debatir
conriqte en determinar cuáles deurlas §on personales á la rnu-

i,rr. Dt nrt. 1,4§5 habla de las rleudas personales de la mu-
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DE LA COIIUNIDAD I,I:CIAL. 15

jer y tlice que el marirlo sólo está obli!-'arlt¡ i ellas porla mitad,
pero no enumeraestas deu«la§. Ei Tril)uriarlo habia l)ropues.
to enumerarlas redacta¡rtl<l ol *rtír:ul,¡ cr)l¡.:o r,igue: ,,I.ío obs-
tants el marid,¡ sólo está obligad,r ¿l la ¡ritarl rte l*rr deuclas
y:ersonales de la mu,ier anteriores al matrintonio 7 las tle las
sucesiones verrcirlas á la mujer ó rl"peruli.rrtes tle donaciones
que so le hagan, aurrque esüar cleurlrs h;lyan entrado á cargo
tle la comunirla,l , (l) Esüa reilaccirl^ fi¡rrnul,rb:r ladocirirr,t
,le Pothier que aeabamor de exponer. Nt¡ habló «le lar ,leu
«las que la rnujer c,rntrae eon aut,riz'rción rlel rnarid«r; pero
al decidir que las deudas de la'r ¡ur:eciones aceptadas con au-
torización nlarital sólo estarían soportadas por el marirlo por
la nritad, el Tribunado parecía poner por el icdo d, r:argo del
merirlo las demás rleudas contraidar¡ et¡r¡ autorización mari-
tal. El Consej,r rechazó igualmente r.s¡a prolrosició:r, no sa-
bemos por qué motivos. 1,o seguro es qr¡e l¿rs observat:iones
del Tril¡unado, no habienrlo sirlo acogiclad ein que se sepa la
razón por la que no Io fueron, hay que dejarlas fuera de
cau§a.

53. ¿El arü, 1,485 recibe unan¡orlific¿ci/¡n en el ca¡o en
que el emolumento de Ia mujer no basta para pagnr la rni.
tatl de la deuda á que está obligada para eon Eu rraritlo? Se
§upone que la rnuj"¡ hatrfr contralrlo ar¡tr.s de su matrirno-
nio una rleuda de 20,000 francos; fud «lemandada rlesprrés rle
la rligolución de la comunitlad y otrligada á pagnr toda la
deuila. Lr mu,ier está il¡solve,te, los acreedr¡res rlery¡anda¡r
¿l marido; eegún el art. 1,485, puerlen perseguirlo por la mi-
tad; es decir, p«rr 10,000 franeos. Si la ruujer hubiera paga-
,lo la totalidarl de la deuda habría tenido un re(:ur'o 

"uni.usunraridopor la mitaii, y por más de la nritad si su emolu-
mento hubiera sido irrferior á l0,000francos. Supongamoa
quo el emolu¡¡rento «le la nrujer sea de 6,000 franos; para

I Ob¡ervaciones del t¡ibuoato 6 lo¡ ¡¡t¡. 92 ¡ ga ea}4y t4g6) [LocC, to.
mo Vf, púge. 360-381).
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76 CONTE,AIO DE II'ATBIIIO¡¡TO

con el maritlo la mujer aólo tlebe soportar la rlerttl¡ ha¡to
concurrencia de su en¡olumenüo; es der:ir, 6,000 franc«,s; ai

hul¡iera pagado 20.000 francos, tottdría, pues, un recr¡r§o por

14,000. Pagr á los acreerlorer 6,000 francos qrre recibió por
su parte en la comunidatl; ipodrán l«¡s acreedores reclamar

al mmido los 4,000 fra¡rcos que caeu á su cargo en el srre'
glo de la eor¡tribución ?

Es seguro que los ¡creedore¡ no tienen acción direet¿ con-
tra el m¿rido por su parte c«rntributiva. Acerca ile este pun-

to todos están scordee y esto eB evi.lente. Se trat¿ de un¿

deuda personal cle la urujer, dbuda por la cual no se puetle

oponer su teneficio deemolumento á los acreedores, ¡ólo lo
puede oponer á su nnarido. Este bene6cio es enteramente ex-

trañr¡ á l«rs aereerlores; sólo tienen ¡ccion contrn el marido
et¡ su calidatl de eaposo comrln en bienes y eon tal calitlatl
está obligado para con ellos por la mitad. El art. 1,48? lo
dice y ninguna disposicián haceexcepción á esm reglaen f¿-

vor de los acreedores; e'sto es deciflivo.
Pero ae pregunia si los acreedore,q personalee ile la mujer

no puetlen ir¡voear el benefieio de emolumento por su deu-
dora E[ art. 1,166 les permite ejercer tt¡tlos lor derechos y
acciones de su deurlor; se pretende que en virtud tle este ar-

tfcuto los acreetlrrer puerlen oponer al marido el beneficio de

emolumento ql¡e perüenece á la mujer. Creetnos, como el
Sr. Col¡neü de Santerre, que el art. 1,166 no es aplicable at
caso. ¿Qué es el beneficio de emolurne¡tto qr¡e la rnujer tir-
ne para con su rnarid«r? Es un recurso que puede ejercer

contra él cuantlo el e¡nolumento tle la corttttnid¡¡{ es insu6*
ciente para cubrir srt parüe en las tleudas. Este reeurso ¡tr'
pone que la mujer ha pagatlo á los acreedores ntás allá de

su emr¡lumento. El art. 1,480 Io dice y esto se entiende. Si

h mujer no paga á los acreerlores ¿con qtróderech(., promo-

verl¿ contra su mariclr,? Su *s¡ir'rtr está ftrntlada en la pér-
dida que sufre, Fnes es una acció¡r por inrl"mnizaei,in; <lon-
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DE LA CO}IUNIDAD LECAL

de no hay pérdida no puetle trct¿rse rleindemnizaci'in. Los

¡creedore.q eon los que pierden, pero si pierden, es por la
inrclveneia de su deudora, y erta pórilida recae en ellos.

No pu,den ejercer recurso c{}ntra el marido en nombre de

la mrrjer, puesto r¡ue la mujer ¡t«r lo tiene; sólo lo tiene

cuandr¡lo paga, ysi paga los acreetlores están fuer¡ de cau'

ra, pueato que la deud¿ ee extinguié. Se objetr que lo mu-
jer perreguida por los ¿creedores podrfa poner al merido
on cause, con el fin cle gue ie le condenare á pagar la parte

contributivr de la mujer en las deudas en tanüo que excorle

¡u emolumeuto. La objeción descsnn on una petición de

priocipio. La mujer Bereeguitle por los alreedores debe pa-
gar sun «le su¡ bienes propios: ¿puedo poner á su mariilo en

ca,usa pars que ne Io condene á pagar lo que ella debía pa-
g*r rnáa allá ite su omolumenüo? El marido contestarla qtto

nada rletle á los ecreedore¡, excepto como e§Po§o común;

ea decir, 10,000 franeos, y gue natla debe ó la mujer, puesto

gue ésia sólo tiene una ¡eción recursori¡ contra é1, acción

que implica que ha pagatlo nnás allrt de su emolumento, v
no pagé nada. (1)

5{. La mujer debe 20,00t) fi'ancr¡s por el precio ile un in'
mueble qrre ha cT mprado antes de sr¡ casamiento' Esüa tleu'
da Ie er personat por tlor r&zones. Ella la controjo; sienilo

deuilora, debe pagarla por entero á promoción de los a(,ree'

dores. Egia rleuda le es, atlemáo, p€r§onll en estc sentido:

que fué contraírl¿ en su exclusive interés, de ilonde resultc

que la debe so¡loriar p,rr entero; no tiene ningrfn ree urso
'contra su mnri,lo cuandn ha pagado ¿l acreedor. ¿Debe con'
cluir¡e de esto ,¡ue el acreerl«¡r no tiene ninguna aeción eon'

tra el mar:dt p,¡r l¿ mitad tle la tleuda? Se ha preücnlido
asf, pero €süi) eq argüir mtrv ¡n¿rl. El rn¡ritlo tted¿,letre so-

portar en lr ,lp,tdr cuando se tr:rta de arreglar la corltribu'

I Cr¡lnret itg § " "ra, t. VI, pác Blg, nú n. l4ibís IX-XI' En ¡onliilo con-

trari,i. A rbry : ll '. r.'V. plg. lll5 y n'rt'r 5, pfo. ir20. llfrrcrdó, t. V, plgi'
os ü'::1, ¡ ú¡n. if ,l rrt. l4.qli.

77
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?8 coNtBA,l.o Dt¡ MA'rn,[troNt(,

ción entre ru mujer y ó1, pero la cor¡tribución na«Ia üieno
que ver c«¡n el acreedor. Este tiene dos deudoras: la mujer
obligada por el total, el ¡narido obligado por la mitad, y el
marido entá obligrdo por la ¡¡¡itad desde r¡ue la deuda es co.
mtln; poco importa al acreetlor que el marido, después clo
h¿ber pagado eu mitad, tenga una comfensaci,,,n contra la
mujer; tiene el derecho cle domanclar al ¡uarido por la mi-
tad en virtud de lon arts. 1,482 y 1,485, y la ley no hace
excepción á eeüas di"posiciones en el caso e¡r flue Ia deuda
¡ó[o cae en l¿ comunidad ii reserva de recompensa. EEto e§
decieivo. Los principios acerca de la contribuciór ro puor
den ser invocados ¡ino en la.g relacioues do ambor 

"rporor;el acreetlor no puede prevalecersedeellos (núm. 53), y tarn-
'poco pueden provalecer contr& é1. (t)

II. De lct muje,r.

l. ¿Cudndo es dcudora persanal?

55. La mujer ee deudora personal y deudora co¡no t¿¡i
por la totalidad de la deuda cuando la ha contraldo, y la
contrae cuando habl¿ en el eonrato. No hay, á este renpec-
to, ningunc diferencia entre el maritlo y la mujer, por* n,.,'bay doa maneras de ser deudor personal, on. pu." el m^ri_
do y otra para la muier. No hay tampoco dos ciases de rleu-
das personales en cuanto á sus efectos; cual,¡uiera rleu«l¡ obli-
ga al deudor inde6nidamente en cuanto á su persona y en
cuanto á sus biener (núnr. 2,0g2); luego la mujer d.:uilora
personal está obligada indefinidamenre por su dárrda.

El principio se aplica sin dificulüad uinguna á las cleu«l*r
mobiliares que la mujer ha contr¿fdo ¿ntes der matriuoni«¡.
Era 

-deudora 
personal en virtutl del contraüo, permaneee

ileudora despuée de eu marrimonio. §e aplica á ra rnujer l«r

1 Aubry v Rau, t. v. ,fg. {85 v not¡ 6, pfo. 620. cotmei crr sroterre, ro.mo Yf, pÁg. 3t?, oúm. l¡6'üis VII.
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Dti LA O(I:[,UNIDAI) LEGAL. 79

que hemor rlicho ,1"[ mari'lo (nrlm. 44); los principios son
idéntir:os. §i l¿ rl"r¡rla de Ia mujer no tiene fecha ciertn an-
terior al maürim.,rrio, le gnerlrrá exel¡rsivamente personal
en este sentitlo: rl¡¡e no entra en el pasivo y uo está. com-
prendirla en la partición; de nl&neraque el marido no puede
ocr demandarlo; el ¿creedor no tiene, en este caso, acción ri-
no contr¿ la mujer.

56. La rnrrjer se obliga c«¡n nutorización del marido. ¿Es-
tá obligacla á totl¡ la deuil¿ psra con el acreedor? En la opi-
nión qrre hemos enser-lsdo aeerea del efecto de la autoriza-
ción marital (nrirns. 47 y aS) no ha.y ni t¿ sombra «le una
duda; la mujer es quien habla en el conürato, ella es quion
conürae la obligación; ella es, pue§, deudor¿ persooal, y úni-
e¿ tleudorar puesto que el marido sélo interviene parn cu-
brir ru incapaeidarl, Debe, pues, aplicarse el arü. 1,d86. se-
grln el cu¿l la mujer puede ser demanrlada por la tot¡lidad.
de la deuda que procede «le ella y que ha entraclo en Ia co-
munidad.

En la opinión general se enseña tambión que la mujer que
contr¡e aut,rizada porel maridc¡ es rleudora personal rr por
tanto, obligaila por toda la d.uda para con el aereertor. y se
admite qne el marido está oblicado por el todoon virturl tle
su autorización. (l) Itrste es, ¡rues, el singular resultarlo á
que s{ llegn; es q!re d,ns persor,as se <ltrligan por Ia totalirlad,
para unrr mismr rleuda sin estar obligadas solidarianrente.
Califietrnos de singular esLa c«rnsecuencia; en efecl,o, estl en
oposicirin con los ¡rrincipios ganerales rlel derecho. Es un
princi¡rio clemental que cuando drr$ personas se obligan por
una rnisma deurla Ia obiigació¡r se divide entre eltas y carla
una querla ol:ligada á la mitarl á no ser gue se hayan com-
prornetido solidariamente, y la solidrridad clebe expresa.
mente estipularse ó quedar establecida por una ley. No se

1 A,rbry y Rao. t. Y, pdg, 440, notn 25, pfo. 620 y ta¡ ¡uüorid¡lo¡ oue ci.t¡o. Cuir¡ret de Santerro, t. YI, pág. JZl, núm. UZ t¡ IL
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80 co§rBAl'(, D1,: lfarBfuorl«¡'

pretentle en la opinión gerreral que la obligación sea solí«la-

iia; entonceselebiera divi'lir.e, err virtttd rlel derecho eottttlo,
entre el m¿rido y la mujer. ¿t')n virturl «le qué principio se

baee excepción al «lererho comirn, ercepción enterar¡tente

singuiar, ¡,uesto que dos per§ollas nt¡n deudoras por el

todr¡ sin cstar obligadas solitlaria¡nente? Iros at¡üore" ni ei-
qrtie¡¿ discuten lt cuostión. Er¡ cuanto á la ley tro contie-
n,: 'tras disposiciones gue la del ¡rt. 1,419, aegún el cual

el ncreodor tle t¡¡la deud¿ contralda ¡xrr la mrrjer eot¡ auto-

¡ización del maritlo puetle rl.mattrl¿r el pago on los I'ienec

d,' l¡ comunidatl y en los d"l mrrido. Beroelarü. 1,419 su-

purre gue la comunidad subsiste. y si el acroe<Ior puerle per-

selrr¡ir los bienes del marid,,, esto es únicamente pon¡rro tie-

no rlerecho de perseguir los bienes de la cornnnidsü, hieneo

que se confunden con los tlel marido y s,',lo {«rrman un solo
y mismo patrimonio mientras tlura I* comnni<lad' Err euan-

to á los derechos de los acreedores deapuós tlc la «Iisolución

de la comunidad están reglamenta«los por los arts. 1,486 y
1,485. En virüud tlel art. 1,486, la mujer puerle eer detnan'

dada por l¿ totalidacl de ln rleuda que ha eor¡traítlo con 8u-
torización tlel marido; todos están acord § en este punto.

Resr¡lta que las tleuilas que !a mujer c«lntrae con ¿utoriza-
ción marital s,>n deutlas que le ¡on personales; desde luego

debe, en Io que so refiere al marido, aplicar el art. 1,485

que tlice: "El mariclo sólo está olrligado á la n¡itad de lae

d,euclas pe.rsonales de la mujer." 'Admitir que Ia mujer es deu'
dora personal en virtutl del arü. 1,486 ,v decir que el marid«r

está obligado por totla la tleuda, cuaudo el arü. 1.485 dice

que sólo debe pag*r la mitatl, es ponerse fuera de la ley, er

violarla.
57. Cuando la mujer se obliga con autorización del juez

la tleucla no entra en el pasivo de Ia comuuid¿d; por consi-

guiente, ol acreetlor eólo tiene acción contra la mujer que

es la única deuclora. Hay excepción en ambos ca§o§ pro-
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DE LA COIIUNIDAD LEGAL. El

vistos por el art. 1,437; si la obligar:ión ti"ne por objeto ea-

car sl maritlo de lr cárc"l tl esü¿bleeer los hij,rs euando el ma-
rido está ausente, l¡¡s l¡ierres de la crx¡rr¡rrirla I están obligados;
esta es la expresión de la leyt nr¡ rlice que lo* l¡ienes del marido
estdn obligarlos, pero resulta por vfa de colrsec¡¡enr:ia, puesto
que los bienes rle la comunitlad y krs del ¡ua rido sólo lorman
un solo patrim«rnio. En nuestra opirrión, la nrujer que nólo ba-
bló e¡r e[ cr¡¡rtrato es ú¡¡ica deudora persorral; luego c¡ranrkr
la disolucirl¡¡ «le Ia comr¡nidad debe nplir:ár"ele el art. 1,486:
podró ser de¡¡¡anrlada por Ia tot¿lidad de la deuda. En
cualrtt¡ ul marido es imposible que lrea deud<¡r personol, pues-
to que no figura en el contrato; por lo tanüo, se le aplica el
art. 1,485; sólo está otrligado por la nrirad de esta deuda,
puesto que es personal de la rnuj-r.

Eu la opiniCru general se enseira también que la mujer ee
deu<lora personal cuando se «rbliga eon autorización rleljuez
en los casos previstos por el art. L,427, pero se atlmite que
el marido igualmente está obligarlo á la deuda comodeudor
personal. (l) Lo que conduce á una anonlalía aun más ex-
traña que aqrrella que acab*mos tle eeñ¿tlar (núrn. 56); esto
es, qr¡e hay dos deurlores por un¿r misma deucla, obligadon
ambos por el todo, cuando uno tle estos pretenrli«los rleudo-
res no ha querido consentir ó se encuentra en Ia imposibili-
dad tle hacerlo. En cualquier caso esio es ponerse en opo-
¡ición con el art. 1,485 (lue fis aplica literalnlente á nuertrc¡
cas«.r: "Bl maritlo sólo e¡tá obligado á la mitad tle las deu-
das personalee de la muj"r." La deuda contral«la por éots
eon auiorizaeiut del juez le es enteramente personal, pues
porque ella sola figuró en el conürato ¡¡ólo ell¿ habló enély
sólo ella .ce comprometió; luego el art. 1,485 ec aplicable al
marido y sólo estará obligado por la mitad tle Ia d.r¡da.

58. Las deudas que gravan las sur:r'siones mobili¿res ven-

I coloet de ss¡¡re*c, t. vr, pdg. Btl, nrlrn. ,aJ. rñ r"1 
touo xr¡tr 11
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E2 ooulBATO DE MATEIM()NIo

¡'idas á la mujer, ó las tlonaciones que se le hacen, ron dett-

das personales de la mujer cuando acepta co', autoriz¡ción
m¿rital ó del juez. Esto e¡tá adrnitido por totl,os, y todoa

n<lmiten también que el marido que haya auiorizad«» á eu

mrrjer sólo está obligailo por la mitatl en su calitl¡d de es-
poso común en bienes. (t) Esta es un nueve contratlieción
rle la opinión general, que adrnite que la autoriz¿ción mari-
tal tiene por efecto obligarlo personalmente. Sólo hay un
rolr¡ artfcnlo que reglamente el efecto de la autorización ma-

rital bajo el régimen rÍe la conrunidatl, este ee el art. 1,419.

Sólo ha.v, pues, un principio único, el que recibe su aplica'
ción en ¿otloe los casos en los cuales el maritlo autoriza á eu

muier para obligarse. Si esta autorizaeión tiene por eferco

haoer al mnrido deud«rr personal, debe serlo en todos los ca-

sos. Y no Io es cuando autoriza á la mujer Para sceptar una

eucesirln ó una donacirh; no 1o es tampoco cuand«r la auto'
riza para eontraer eualqrtiera otra obligación. 'fratrsla«la-
mos á lo que fnó dir:ho más atr¿ls (núrn. 52).

59. La nrujer se obliga eonjuntamente eon su ¡n¿rido.

Puesto que dsta habl¿ en el r:tlntrato y tle compromete,
es deudora persoltal. Pero eonro el marido ta¡tbién se obli-
ga, hay tlos deudores persortales que se obligan por una ntis-

m¿t deurla. L¡r consect¡encia er qre lo derttla debe dividirse;
lo l"y consagra esta consect¡,neia part la nrujer; no ¡e la

puede demrrrtlar sino p«,r l¿¡ ¡nitad de la deuila (art. 1,487).

En cuánto al marirlo se admite, fundándose en la trailición,
que eatif, obligatlo por el to,lr¡ para eon el acreedor (núm. 40).

§i Ia mujer se obliga ri,)lidariaruente con su mari lo, estaró

oblignda por el iorlo (art. 1,487); esto es el derecho co-
mrin. (2)

60 Cnanrlo la u¡uier es tleutlora personal puede ser tle-

mrndarl'r por Ia totaliilatl; el art. 1,486 agrega: ,,Salvo su

I Anbry y R'ru, t. Y, pdg. 440, nota 24, gfo. 620. Colmet de §¡nterro,
t. VL P',. 321, rrí¡m. 847 bis II.

2 Coir¡¡tt do §¡nterre, t. YI, pág.322, oúme. 1a7 Óü II y IIL
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DIü LA CO}IUNÍDAD LBC^L. E:T

recurso contra el marirl¡ ó su heredero por la mitad de ili-
chas cleudar.,, Erta es la cor,tribur:ión en la cual la mujer
eilo está obligada cor¡ro sr.¡c:io; en tlecir, por la mitad. Aun
debe ag"egarie u¡a reserv¿ l)arir ñu bene6ci,¡ «le emolumen,
to; la mujer goza rle este herrefi,.io para r.r¡r¡ el rnarido, aun
para las deutlas personales; conürit¡uirrir pües, por rnen,rs de
l¿ mitarl'si no bastr su ernolurnenüo paril l) !¡{:rr la nritad de
estas deutl¿s. Yolveremos á esüe punto.

E[ art. 1,487 (lue [.,revee el r;¿sr¡ rle trr,a rler¡d¡r cr¡ntraída
conjrrntarnente por a¡nbos esp(rs()s, no reserv& ó la mujer
un reeurso contra su maridr¡ ó sus hereder«ls; la ressrvs eg

i¡¡ritil, puesüo que el recurso es tle tlerelho; resulta del prin-
cipio del art. 1,482, y la extensión del recurso est¿i determi.
nada por el berreficio de em«rlurnent«¡. §e detre, ¡rues, apli-
car á las deud;rs sr¡lid,,ri¡rs lo r¡ue heurr¡e dicho de las deu_
das perronal.s e¡r gerreral; la solidaridad sólo tiene efecte
para con L¡s acreerl«rres; r,bligarla á pagar la totalidad de l¿
deuda, Ia rnujer te¡rdrá un recurso por la mitad en viriud
del art. 1,482, y esto recr¡rso pasará rle la nritad si el omo-
lumento de la rnujer no basta parr¡ pagar la <leuda e¡r esta
proporción" Crrántlo la nrujer nólo está e[ligada por la mi-
tad para .on el acree«lt¡r cot¡ro deudora conjunta, no puede
tener recurso cr¡nlr¿ su ¡r¡arid<l ;ino e,r virtud de su benefi-
cio rle emolt¡mentn. (l)

2. ¿Cudndo estd la rnu,jer obligada como mu,ier común?

61. La ley no contiene rringuna tlisposiciórr acerca de la
obligación de Ia mrrjer consitlerada conlo rocio, excepto Ia
reglc genBral delart. 1,482. Ct¡anrlo [a rnuj.r no es deudo-
r,r personal no se la puecle de¡nanrlar por la totalidad de l¿
deuda; el ar:reedor ¡¡o 0iene acción contra ella sino el¡ su ca-
lidad de soeio; y en virtud del art. L,482,la mujer sólo está

lOr¡lmot do §rntorre, t YI, p4g. 322, núm. 14? üi¡ IV.
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84 CONTBAAO DE U.A,TBIUONIO

obligaila por la mitad de las deuilas, lo mismo que el ma-
rido. §e cita, es verdatl, el art. 1,487 como deciclientlo la
cuestión, pero el texto pugn& con erta interpretación; su-

pone una deutla contraítla conjtttrtamente, puesto gue prevee
eomo e$aepcíón el caso er.¡ que la mtrjer se obligó solirlaria'
mente; previendo la excepción uo caso en que ambos espo'
Bos se obligan, tlebe sucetler lo mismo cotr la regla. El ar'
tfculo 1,4E7 está, pues, extrañr¡ á nuestra hipótenis; pregun-
tamos cuál es la ollligación de ln mujer que no se h¿ com-

prometido personalmente, que sólo está obligarla cotno Eo-

cio ó como mujer cnmtln. La respuesta ss encuentra en e[

trt. 1,482: á titulo de socio, la mujer iotrta la nritad del ac'
tivo y paga la mitail de la,g deutlae. Debe, pues, decirso

de la mujer lo que dice el art. 1,485 d.l marido; ¿sf cttmo

éste no esüá obligado más que por Ia mit¡d de las deutlas

personales de la mujer, asi la rnujer n<¡ está obligada más

que por Ia ¡nitatl de las deudas persottales clel marido. El
principio es itléntico, puesto que la r¡i[uacirJ¡¡ es idéntica. Se

preguntará por qué Ia ley lo clice clel m¿rid.o mientras no lo

dice de la mujer. Es porque pars el mari«lo no habí¿ un mo-

tivr¡ tle tlutla; durante Ia courunidad, está obligado á la to-
talirl¿d de las tleuüas; ge hubiera podido creer que la obli'
gaciórr quo contrae como jefe tle la comulridad subrrisüe, y que

permaneco obligado para con los acreedores por el total de

Ias deud¿s comunes. Eata rluda, poco seria para el maritlo,
ni siquiera se presenta para la mujer. Cuando ésta no es

deudora personal no puede ser d,elnandatla durante la co'
ruunidatl, v cuando la disoluci,ln es sirn¡rleurettte nocio ¡i
acepta, y con este tí[r¡lo sólo puede estar oblsgnda á la mi-
tacl rle las de¡rdas sociales.

¿Curlles son las tleudas personales del marido á las cua:
lea la mujor sólo estl obligrda por la rnitarl? Hemos contes-

tado la pregunta al enumerar las tleutlas á que está obliga-
clo el marido como deurlor personal (urf ms. 44-49).
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DE f,A OOüI'¡ÍIDAD LEGAI. 86

$2. IJr. mujer está obligatla pot la mitail de lae tleudar

quesoa persootles del ¡nari;lo, aunque no hubieran entrarlo á

€8rgo de I¿ cornunidatt sino á cargo de compensación. Hay
que decir de la mujer, á eete respecto, lo que hemos dicho

del marido (nrlm. 54). L,a cuestión tle saber ¡i una deutla tla

lugar á compensación, versa con las relaciones de lon espo-

roa enüre sl, ó lo quo se llama la contribución; es exür¿ña á

l¿s relaciones de los esposos p&ra con los acreedores; el scree-

dor no tiene que ver en interds de quién fué co¡rtraítlt la
deuüa; tiene un tleuilor pers«rnal al que tiene d'erecho de de'
m¿ndar por la toüalidait sunque la deuda ,ro Ooa¡"tt ai'lo

contraídt por interés suyo, y tiene también como deudor al
rocio cónyuge en su cali¿lad «le enposo común en bienes; bas-

ta para que el acreedor puetla promover contra él que Ia

deud¿ haya entrado en el pasivo lle la eomunidacl, poco im'
porüa en interés tle quién lraya siclo contraída; est¿ eg otra

cuestión que arreglan los esposos cuando se trata clo la con-

tribución.
63. Se presenta <¡tra clificultad. Cuanrlo la mujo¡ es de-

mardad¿ como socio es ordinariamento por deudas con-
trafrlas por el marido durante la comuniclad. ¿Estas tlorrilas

puerlen ser perseguidas cor¡tra la mujer ¿ungue no tengan

fechas ciertas? Y¿ hemos exa¡¡tinatlo Ia cuestión (t. XXII,
núms. 113-116).

3. Del beneficio de emolumento de la muiet.

a) Conclici,unes.

64. EI art.. 1,483 dice: rif,q, :rtujer está obligada por lar
dsuitasdo ln, c«¡munidad, par& c.r,tr los acreedores,nólo hasta

coucurrencia de su emoluurp¡r[q1,u .¿Por cuáles tleudas go-

za la mtrjer tle este beneficio p'Ir:I (:()n los terceros? El texüo

eetá mal retlactado. Habl¿ tlc I,s tleudas de Ia cornunidad;
es decir, de las deudas que hatt ':aído eo el pasiYo de la co'
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86 cor rBAro Dll MArBr¡úotfto.

munidad; lo que no sril,r conrprenrle las rleu¿las d que la
mujer estó otrligarla por l¿ rnital conrr¡ st¡:io sirrr¡ también
lar r¡uo debe co,nr¡ rleud,rra ¡rrsonal. Sirr ernbargo; €s Be-
gurr) que no pue«le orJ(,nsr el beneficiorle emolunrento llo¡
acreedores qrre la del¡randarr como deurl(,ra persolral, y la
¡tzó» es sencilla. Est/r ligada p,rr Ia obli¡-ración que ha «:on-
eerrt,ido; y torltr deud,'¡r est¿t in<le6ni«la¡nente obligad,r por Iar
derttlas r¡ue ha contraldo; la mujer no pnecle es,xr¡rar á lar
consecr¡eneias de su obligar:ión oponienrlo á lo¡ acreetloree
au calirla«l de rnujer casnda; los acreedores t¡o co¡¡trac¿rn eon
la calidad, contratan e;rn l¿¡ persona; la calidarl puede cam-
biar, Ia persona querla. Una mujer no casarla contme, está
i.n,lefinirlamente obligada; después se cai&: ¿Potlrri decir en
Iotlir,,L¡ción de l¿ cornunidad que sók> está obligarlr h¿süa
corrcurregcia de ernolu¡nentr¡? El acreedor le contestarín que
tratri c<¡n Ia persona y que ésta estrt ligada hasta que haya
pagatlo su deucl¿. f¡o misrno pasa si la mujer casada re obli-
ga; es rleurlora person»I, y es con este.título con el qrre la de-
mantla el acreedur;la rrrnjerno puedesubstraerse al lazo que
laobliga oponien,lo «,r mujer eo¡nún y que con eite titdlo
goza del beneficio de emolumerrto. ¿Cuáles soa, ¡rrres, lan
deudas de la comunirlarl pcr las curler la rnujer goze tlel bo-
neficir¡ de emolumento? Son las «lerrda¡ cr¡ntraírlts por el
r¡rarido por las rlue no puede ser tlemanclada la mrrjer sir¡r¡ c<¡-

mo socio; lo que e$ muy lógico, puen el beneficio rle e¡uolu.
mer¡to pertenece á la nrujer ort rru caliclarl rle cornfin; rrdlo
puetle, pues, pertenecerlo por laa «lerrdas á que está oblige.
da et¡mo mujer comf¡n.

El beneficio de emolumento sólo perüenece á lr nrujer y
no al marido. Es un privilegio. ¿Cuát es sn fundaurento?
Coms todos los privilegios «le que goza la rnojer común és.
ta se funds en el poder absolutb del marido. Para qrre hava
lugar al beneficio de emolumento es necesario que el panivo
de la comur¡idarl excede del activ«r, de mar¡er¿ que los bie-
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OE LA COIIUNID¿D LDcÁf. 8?

nee ql¡e la mujer recoge no baqten para Batisfa,cer Bu parte
en las doudas. Y si la con¡unid¿rl es rnala ¿quién debe de.
be soportar las consecuencia*? No es la mujer, puesto que
permsnece extraira á la admirrisüración; es el marido, quieu
¡ólo administrri como señor y dueño y que carga con Ia res-
ponsabilidatl tle su prrler absoluto. De esto se aigue que Ia mu-
jer no ¡ruede nunea estar oblig*da á l¡s deudas más allrt «le
gu e¡nolumento. Nunca, deeirnos; luego cualquiera que Bea

la deutla peraonal de la mujer ó personal del marido. Si Ia
rnujer no puede oponer au benelicio cie emolumento á los
acreedores por Buc deuilas persorralee, puetle oponerlo al ma-
rido cuanrlo los esposos arreglau l¿ contribución l[ las tleu-
daa. Por abora se trata del beneficio de emolumen0o que
puetle (¡poner á loe acreerlt¡rel cuando co la demanda por
una deuda gue es personal del mari«lo y por la que eólo está
obligada como sor:io, f,l-"te lreneficio fué introducitlo por lr
jurisprudeneia de los parlarnentox y formulado después en
la costt¿ntbre clc París; el art. 228 que lo entablece d¿ I¿ si-
guiente r¡zitu: '"El marido no ¡ructle, por contrato y obliga-

"¡6¡ 
ftechos antes ó despuér del maüri.rnonio, obligar á la

mujer sin su con.'¡entimientt¡ ¡n:t¡ .rllri de la concurroncia dc
lo que ella ó sus hered*ror recil¡o,r rle la conrunid¿d." f)u-
moulín pxpresa el misrno peusarui,.lr¡to e¡r dos palabras: /'lfa-
rito non licet oner«re propri« t¿r,ot'i,;. El marido puode clisipar
Ia cornunitla<l, pero no tiene 'l dereeho de disipar los propios
de la rnuj,rr; y tendría el potler de hacerlq ei pudiera grev&r
lc¡,e l¡ienee rle la mujer eor l.rp rl, utlr¡s que contrae. Ifay un
pasivo de 100,O00 francos, el emolrrmento rle la mujeres do
10,000. Si la'mujer dehiera pagsr 50,000 francos de deudas
que sr¡ponemos contraldas por el rnarido, perdone 40,000
f¡'¿ncos r¡ue los acreedores tonrarrxr en pago tle sus bieneg
propi,,s; luego,. en defi¡¡itiva, el mari«lo hubiela gravado los
bienes de Ia muier con una cleutla de 40,000 franeos. Narla
s¡,ri¡ ¡nd,s inicuo. Es ya muy duro para la mujer penle
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8g coNr¡Aro D§ l¿arBl¡[oñto

cuanto habla puesto en la c<¡munidad; fuera injusto que el
marid,, pudiese obligarla aun en sus bienes propios. §e ili-
rá que Ia mujer es libre para rerrunciar; sin durla, pero pue-
de, apenar del inventari,r, ignorar deudas tlel marirl,r; es,

!ue§, justo que la ley ver¡ga en su auxilio rles«:argilndr¡la del
pago rle las deualas desde que su emolumento qucila absor-
bido. (l)

65. ¿Qué es benefici«r de e¡nolumento? Tieno una gran
analogía ct¡n el beneficio rlo inventario, á tal pnnto que Mer'
IÍn parece confuntlirlsg. ,,¿Puede imaginarse, dice, una ma-

yor analogía. que Ia q:re existe entre el be¡reñcio de inven-
tario concedido á la mujer y el beneficir¡ do i¡trent'rrio con-
cetliilo al heretlero? Por el uno la mujer eviüa ol ineonvo-
niente de obligarse más allá «te lo que saca de la comuni-
dad (art. 1,43¡,). Por el otr,¡ el heredero evit¿ el lnconve-
¡ie¡rte de obligarse ¡nás ¿,llá rle lo que ,saca tle l¿ sueesión
(arü. 802). Por el t¡no Ia urujer común t¡ueda libre para con

los acreedoree de la conrunidatl dantlo cuenta del contenido
en el inve¡¡tario y rlo Io qne le toca por Ia partición. Por el
otro el heredero paga á L.¡s acreetl,rres de la sucp;ió¡r «lán-

d<¡les cuenta tle cuanto hrt sacad') X ¿bandrr¡¡lrtdoles los bie-
nes recogitlos.,, Merlín crrr¡tinúa estr,comperar-'ión y llega

á una asinrilación casi corn¡rlet¿ de ambos beneficios. (2).

La analogía es incontestable; sin embarg',, hay ilifereneia¡
esenciales entre el l¡enefiuir¡ tle emolumento y el bonefici , de

invenüario; de maner¿ qtte rnás vale dejar á un larlo las ana'

logías pare ¿!enerse ¿t los prirrr:ipios qrio rigen el beneficio

que la ley coocede /r la ntujer común. Cuando Merlín dice
que la ley concede el beneficio de inventario al beredertr, se

expresa inexactamente; el hered.ero to 8o7,a tle este bone6-

cio sino cnando declara aceptar bajo boneficio de inventario,
y esta declaración debe hacerse en formas solemne§, mien-

1 Toullier, t. VU, 1, plg. 199, ¡rlmr. 213-244.
2 Morlln, Rqredorio, Batcfraio de i*wntaÁo, ¡úa' 26.
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DF. I.A COüÚNIDAD LEGAL. 89

tras que la mujer no hrce ninguna tleclaración; "e 
pueile de'

cir de ella que la loy le «¡ncede el beneficio de e¡uolumen-
to, y se lo concede tle pletr,r d,:rer:ho p«r esto at';lo: ser

eomún en bienes. P¿ra el hcretlero el t¡eneficio e§ u¡¡a ex-
ce¡lciórr; según el tlerecho cornúrt eJ repreientante del difun'
to, lueg¡o continúa Bu personalitla'l; I,rs lazor tle l¿ §angre,

el honor de la fan¡iti¿ concurrelt corl el tlere,:h.¡ para obli-
garlo á pagsr las tleu«las hasia corupleto pag,l. Tal no es La

ei¡ltación de la Inujer. El rlnico lazo que la liga cof¡ §tl lrls-

ritlo os el de una co¡tvención; es sociit, pero aocio desigual,

excluiila d,e la gertión rle los intereses comuno§' t¡o contr¿'
yenilo deudas; toilos los derechos son Psra el maritlo, al que

l¿s cosüumbres daban el titulo soberbio de señor y 8mo.

Arociad¿, rlepenrlionte, subortlinada, la mujer no puede en-

tar obligarla á las con,qecuencias desgraciadas rlo una ¿dmi-

nirtración en la que no tuvo ninguna participación. Es,

pues, por ¡sx,óa de su calittad de rnujcr por lo que la ley le
óonceds el beneEcio de emoluuetrto; erüe benoficio ostl liga'
do á su situaei,ln. La conseeuencia es que la mujer ro n€co'

sita hacer ninguna declaración. El sucesible puede acoptar

de dos manera§: ó pura y sirnplemenüe ó bajo t¡¿neficio de

inventario. P¿ra la ruujcr sólo hay una msnera de acepüar;

luego ace¡rta pura y sirnplernetrte, lo 1ue quiere decir que

e¡rlie¡¡de ser cor:io. Pero con esta calid¿d tiene derechos er-
pnciales como tiene especial situación' Uoo tl¿ esüos tlere-
cl¡.r¡s es el benefici«r de emolumento. (1)

Ertc berreficio es tan esenci¿l para la mujer como lo e,o el

derecho rle renurrt:iar; tieue el mism«r ful¡damento y el mis-

nrr¡ carácter. Debe decirce del ber¡sficio tle emolumento lo

queel trt. 1,453 dice de la f¿cultatl de renunciar; la muier

D,,pu de alrdicar este tlerecho asi c<¡u¡o no puede subs'

t¡'aerse como socio á la dependencia y subordinación t¡ue

I Retruarón, l)e lo co¡nunidud t. II, cap. l, nrlm..?:,J:.i.rfl1.r" 
rur_L2
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90 ooNTBATo DE MAÍErr[oNro.

son la fuente do totlos los privilegios de que goza. poeo im-
porüa que la ley no lo tliga; eoto es de la esencia del régimen
que los espoeos han adopüado; tienen entera tibertatl tle acep-
t&r otro, pero no pueden al cosarso bajo el régirnen de l¿ co.
munidad alterar la esencia cle dicho régimen: podor absolu-
to clel m¿rido como jefe (arr. l,B8B) y derechos particulares
ligados á l¿ subortli¡r¿ción de la nrujer.

66. La ley subordina, sin emb.rrgo, el privilegio que con-
cede á la mujer con una condición: ,,Siempre que hayaha-
bido bueuo y fiel invenüario.,, Estr 

"nn,li.ión 
recult¡ db

la misma naturaleza del beneficio. La mujer eatá obli-
gada por lac deudar hasta concurrencia d,e su emolumento;
es, pue§, necesario que pueda probar cuál es este emolu-
menüo, si no los aereedores se encontrarí¿n á merced de eu
negligencia ó de eu mala fe; y Ia única prueba que ofrece
garanüía á lcs acreetlores es el inventario, cleseripción au-
téntica ilel mobiliar, hecha, §e supone, en los primeros meoet
denpués de la disolución de la comunida<I. (l) para que la
garantía sea real el art. 1,488 exige que el ir¡vontal.io sea
bueno y fiel. E*to eb de la esenci¿ del inveniario; el proyecio
acloptailo por el Consejo de Esrado no lo exigía, ain dutla
porque se pensaba que est«r era rle entenderso asi. El Tribu-
uado propuso egregar las palabras bueno y -/iet. (2) La ley
nunc& es de¡nasiado prer:isa cuandr¡ se ürata de formalidarles
euya observación arrastra un decainriento. Se supone que la
mujer ha hecho inventario y suced.e que éste ee incompleto
ó infiel. La mujer no gozará del bene6eio de emolumonüo
porquo no cumplió con Ia conilición prescripta por la ley.
El art. 801 rleclara üambién rlecaido de su beneficio al he-
redero cuando omitió, conscientemente ó de mala fe, com-
prender en el invent¿rio efectos de la sucesión. Se pregun-
ta si es también necesario que Ia mujer común esté de mala

I Potbier, De la comu¡idad, orfm. 743.
(.2 Ob¡ervació¡ del T¡ibuo¡do ¡cero¡ ilel art. 92 (f.aoú, t; YI, plg. 380

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



DE LT COIIUNTDAD L§EAL 9I,

fe para periler nu beneficio. Creemos que basta que el in-
ventario esté incompleto, pues, en onte caso, no eatá bueno,

como lo «liee el art. 1,483; no es exacto, como L¡ tlice el Tri'
bunado; y un inventario t'eeonocitlo inexacto no ofrece nin-
guna garantfa á los acroedores. Esto e$ Bevero, pero juato;

ee neeesario que el favor de que goza la mujer haga olvidar
los derochos de los acreedores. La opinión general en más

intlulgente; (l ) se interpreta el art. 1 ,483 por el art. 801; en

nuestro concepto, el art. 1,483 tlebe interpretarse por ef

minmo.
67. El art. 1,483, concebido en términos máe generalea,

ne aplica á la mujer comfin cualquiera que sea la cru'
Ba que haya arrastrado la «lisolucirin de la comunitlad: la
muerte, el divorcio, la neparaeión de cuerpos ó la de biene¡.
No se debe, pues, inüerpretar el art. 1,483 por olari. 11456.

Cuanrlo l¿ comunidaC est4 clisuelüa por la muerte clel mari-
do, la mujer supérstite debe hacer inventario par& conserYer

la facultacl de renunciar; ecta obligación es extrañ¿ á la'mu'
jer «lirorciatla ó separada de bienes ó rle cuerpo§. El artícu-
lo 1,483, sl contrario, seaplica á cualquiera mujer común;
é,ita goza del beneficio de inventario, luogo siempre debe lle'
nar Ia condición bajo la eual la le,v co lo concede. Pothier lo
haee notar. Qu" la mujer rea supératite, separada de cuerpol
ó rle bienes y, agregamos, ó «livorciadn, poco irnporta: si

quiere gozar del privilegio tle no estar obligarla /¡ las denilas
de la comunidad sino hasta concurroneis de su emolutnento,
debe presentar á los acreedores. un inventario para juaüi6-
car lo que tiene que recibir. (2)

68. IIay ur¡ cÍrso en el eual la mujer está dispensa¿la de

haeer inventario. E[ marido está <leclarado en quiebra; si la
rnuier pi«le y «rbt,iene la separación de bienes ¿ilebertl hacer

irventario para gozar dol beneficio de ernolumento? Fué

1 Aubry y Reu, t. V, pág. 136, nola 9, pfo. 620 (4. < eilición).
2 Potbier, De la ct:muoidad, nrlm. 7{3.
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CON'IBATO DE UAT.ETMONIO

sentenciarlo quo el ir¡r'errtario era inritil en el caso en que,
conforrne á la ley, e:l sfr¡dico «le l¿ qrriebra ha proceilido el
inventario. La detisión se funda en el derecho y en la razón.
Es por interés de Lls acreedores lior lo que la ley exige el in-
ventario; y en un r:as,¡ tle r¡uiehra la m¿*a rle l«rs aoreedoreg
tieno r¡n representarrte legal, el r.f rrrlieo; érte tieno obligación
de hacer inventario, esta acta ofrece tanta garanül¿ como
la que hul¡iera hecl¡r¡ la mujer; rro se puede eospechar,
puesto quo son los misruoc acreedores, representados por el
eÍrrdico, quienes Ia furmaror¡. ¿Para t¡ué serviría un nuevo
ioventario hecho por la nrujer? §erí¡ un doble empleo que
gravaría el pasivo con gartos intrtites en detrimento de to-
<los los aereedores, y tamllién de la rrrrrjer. Por otra parte,
los acreedores no tienen necesidarl de ln garantí¿ del inven-
tario; Ia quiebra quita al rr¡arido la atlrninisürar:ión de ¡us
bienes; Ia nrrrjer está, pues, en la innposibilirlad legal de subs.
traer cualquiera crna, y, por otro latlo, los acreedr¡res re dis-
tribuyen ellos mirmos los bienes tal c,¡al fuer«r,' inve¡¡taria-
dos por el ¡índico. fra gararrría es corn¡rleta, (l)

69. lio tlebe concluirse tle esto qrre el invontario puetle
ser reemplazarlo por algrrna otra prueba, c()lno se ha preüen-
dido ante la Corte dle Besangón. La mtrjer pirle probar que
había conservado ó recuperado su ropa y que Lrs heredleros
del marido habían dispuesto cle los muelllee. Esta prueba fuó
desechada; la formali.larl del inveniari,,, ct¡anrlo re trata del
benefit:io ¡le enrolumerrto, esüá prescripta en i¡¡terés tle los
acreedores; las convenci«¡nss y las actas r¡ue han pasatlo en-

tre los herederos del marirlo y la mujer son extrañc¡s ó los
acreedores; para con ellos, la mujer sólo pue«le invocar una
prueba, Ia que resulta del inventario; si descuida de hacer-
lo no puede reclamar el beneficio de emolumento. (z)

70. ¿En qué phzo debe ser f«¡rmado el inventario? El ar-

1 Parfr, 21 de M¡rzo ile f867 (Dalloz, 1868, 2, 149),
2 Borongón, 22 do Diciembre de 1855 (Dalloz, l85li,2,237).
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DE LA Ool6U¡fIDAD LECAL. 93

ticulo 1,483 no pre.rcribe ningún plazo; y como se üraLa de
un de,:ain¡iento ruuy gr*ve, pudiera Bostenerse que no está
investido euanrlo hay inventario, riempre que de hecho el
juoz decirla que e rto es buer¡o y justo. Es rlificil creer que
tal haya sido el pensamiento del legislarlor; el inventario de-
be ser una garantía, iy qné garautía daría ri se hiciera mu-
cho tiempo despuds de la «list¡luci,in rle l¿ comunidqd? El es-

plritu de la ley exige, pues, gue el inventario se forme des-

de luego. Hay nn vacío en l¿ ley; la doctrina y la juris-
prutlencia lo har¡ llenado (1) rin derecho, en nuestro con-
cepto, (2) pero por necesidad. Los argumentos que se invocan
parr justi0ear la opinión general no tienen ningún valor ai
se atiene uno al rigor de lor principios. Se clice que ne deben
aplicar por analogfa los arüs. 1,456 y 79A ¿Se prorruneian
ponas por analogía ? Nó, ni tampoco filntiándose en l¿ in-
teneión del legislador. Creemor inrltil insisüir.

71. El ari. 1,483 agrega que la nrujer üebe rendir cuenta
á los acreedores, tanto clel c«¡nteni<I«¡ del inventario corno
de lo qu. l" tr¡ea en lrr partir:ión. Se er¡ncibe qtre Ia mujer estd

obliga'la á rlar cuenta del conte¡rido del invenüario, puesto
gue con est" objeto la ley le obliga á formar el inver¡tario.
Pero ¿1, primera vieta no se entiende por qué la ley dico quo
la mujer debe también dar cuenta de lo que lo toca en l¿
partición. ¿No es esto repeüii ln obligación en otros térmi-
nos? El irrv¿ntario tlebe ser btreno y fiel, luego completo; y
si est¿t cr;mn¡"to, Ia particiórt no puede comprender otros
bienes Que el inventario. Se contesta á esta ol:jeción que de
ordinario krs bienes innruel¡les no están inventariados, mien-
tras que estírn comprendiclo.s en la partición; no hay que d.e-

c.irque la mujer debe dar cuent¿ de ello. Por otra parte,
puede suceCer que Be descubra¡r algunoscréüitos tlespuésdel

I Yé¡nse la¡ autoridade¡ cit¡il¡¡ por Auhry y Reu, t. V, pág. 436, noto 8,
f".-039,y por.Rodib¡o y_Poqt,. t. II. pdg. 403.-nora 4. Debe'alieg¡r¡i Bro¡e.
lar, 12 de Abril de l85L (Pasigisid, l85l:2, ZlZ\.

2 V6¡so el t, XXII.flo ertor Principdo¡, urlm. l?g.
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94 cosrBAro Ds uAtBrMollro.

inventario; quedarán comprendirlos en la masa repartible y'
por cousiguiente, la mujer deberá denu¡¡ciarlos á los acre&^'

dores. Et legislador hizo, pues, bien en decir que Ia urujer

está obligad¿ á dar cuenta á los acreedrrres no nólo tle lo
pueeto en el iuveotario qino también de lo que ostá re-
partido.

Por otro lado, el inventario puede comprentler bienes de

los cuales la mujer no tiene que dar cu€nts porque no est4u

c«rmprenrlidoE ett la particiór¡. El inventario tiene por obje-

to comprobar l¿ con¡istencia y el valor d.e[ mobiliar é im-
pedir la substracción de alguna de sus partcn; ¡lcro todo

cuanüo esté en él no está dividido y no hace parte del emo-

lumento de ln mu¿ier. Esta ea la i<lea que la ley exprena tli'
ciend.o que la mujer debe dar cuenta de lo que le toca on la
partición, á tltulo rle mujer común de iocio. Anten de pro-
ceder al repario, los esposos ó sus herederoe toman de l¡
ma$s lo que Ee le§ debe á tftul«¡ de compensación: ¡i la mu-
jer tiene devoluciones quo eiercer, no det¡e «lar cuenta de

ellas á los acreetlores' pues e¡tas rlevoluciones son' ó sus bie

nos personales que vuelve á ton'¡ar e¡¡ naturaleza, ó indem-
nizaciones que Be deben ¡:or razón tle est«¡s mismos bienes:

no es esü¿ una utilidatl quo tiene como rnujer común; y no

estrí obligada para con los ar:reetloreg sino por aquel[«r qu,r

recibe como socio. Pothier [o haee r¡otar, (t) y esto no e¡

dudoso, puesto que la tnujer iiene derecho lt st¡s recompen-
sas aunque renuncie; es decir, cuantlo I¡o es mujer común

(art.1,493).
72. Según esto e,s fricil deiorminar lo quc constituye ei

enrolumerrto de la mujer ¡t, por c«rnsiguiente, de lo que delxr

dar cuenta á los acree¡lt¡res. Primero, los objetos comprol-1'

didos eu su lote. Pothier agreg& los frutos de estos biener,
ya naturales, ya civiles; krs frut«¡s son el ¡tccesorio y eiguerr

1 Pothier, Dc la comunid,ad, arfm. ?47 y toilu lo¡ ¡utorc¡, Aubry y Bao, lo-
mo Y, pág. 437, oota 13, pfo. 620.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



DE LA COUI'NTDAD LEGAL. 95

coÉo tales la contlición ile lo principal; la mujer que notic-
derecho á ellos más que por razón de su emolumeuto, debe
dar cuenta ile ellos. (r) Si ta mujer es deudora hacia la co-
munitlad y el monto de su deutla le ba sido abonarlo en
ru parte, debe dar cuenta de ello; esto e¡ también una ob-
¡ervación.de Pothier: la liberación de su tleuda ea algo que
recibió á erpensas dü b crmunidsd. Si hubiese ctiluhilo
algún privilegio debe cuenta de é1, pues tiene derecho á ello
i tftuLr de mujer comtln.

. 7t. Quetla por saber cómo se estiman los objetos que cons-
üit,uyen el emolun¡euto de la mujer: ¿.e conridera el av¿-
hlo del inventario ó el valor cuando la partición? La mujer
debe dar cuenta do lo que recibe, luego del valorque tienen
los bienes cuondo están puostos en 6u lote eu la partición;
éstos puerlen haber aurnentado ó disminui<Lr rle valor desdo
el inventario; estas modiñcaciones eD el ralor tle lor bienes
quedan por cuenta de la masa, la que se encontrará con ello
enriquecida ó empobrecida; en cuanto á la mujer, so enri-
quece con lo que recibe. A con¡ecuencia del mismo prin-
cipio lar variaciones que s«rbrevienen dospués de la párüi-
ción en el valor de los bienes t¡uedan por cuenta ile l¿ mu-
jer; no gon los bienes en naturaleza los gue abandooa á los
acrestls¡s¡; los bienes que recibe por la partición seconfun-
den con sus bienes propios; da cuenta de lo que recibe co-
mo nrujer común, luego tlel val«¡r r¡ue ha recibido. La doc-
trina y la jurisprudencia están en esre sentido. (2)

Se pregunta si la mujer y los acreedores quetlan ligados
por el avalúo del inventario ó del acta de partición. E¡ eo.
guro que Ios acreetlor€$ oo esüán ligados por acü¿s ó conüra-
tos en los que han quedado extraños. En cuanto á la mujer
es parte en el inventario y en la particién, no puedo repu-
di¿r sus propios acf.os. No obstante, si los objetos hubiesen

I Aubry y ñeu, t. Y, plt. {37 y ¡ot¡ 11, pfo. 620 y toc ¡utorolque ofu.
2 Rodiá¡e y Poot, t. If, pfu. {01, ntlm. 1116. Parir, Z4do Abtifdo 1868,
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96 col§TBATo DE MATBTIt(oNlo

disminuido «le valor desde el irrventario, la nruie:' tendrlrr

Eeguramente el derecho tle d¿r la prueba de ellr,: Cuando

se tlice que está ligada por el inventario esto sigrrilit:a que

no se Ia admite á probar que los bienes invet¡tariatlos tenían

cuar¡do el inventario otro valor que el que se ler di,l en en-

ta acta. (1)
Si los otrjetos iaventariatlos huhieeen ¡ufritlo tlnl depre-

ciació¡r desde el inven¡ario ¡xrr culpa de la rnnjbr. snrla res'

ponsatrle {rta }r por cotrsigrtiente, los acreedorei §c admiti-
rlan á probarl«r. Esta es la aplicación tlel derecho eomún

(arü. 1,382).

b) Dfecto del bene¡lcio de emolumento

74. Segrln el art. 802 el efecio del benefiei«r de inventario
os que el heredero no c«¡t¡furtde sus bienes perronales con loa

de la sucesión; el beneficio tle inventario impitle, pues, lr
confusión de patrimonios que es laconeecue¡rei¿ de la acep-

tacitln pura y simple de la.herencia. ¿Sucetle lo mismo con

el beneficio de emolumento? Nó; no hay en materia «le co-

munitlatl aceptación beneficiaria. La mujer aoepta pur¡ I
simplemente; aceptar quiere tlecir qtre entierrde ner asocia-

da y, cono socio, está cor¡sitlerada como haber concurrido

4 tt¡clos los actos tle sr¡ rnarido; es propietrria á partir «lel

monrpnto en que el maridcl ha cor¡traírlo una deuda; lro 8u'

cerle ú una persona, no representa á nadie, es propietaria en

su nor¡lbre personal y «leurlora en nu nombre propio; lo qu'
excluye tocla idea rle separación de patrimonios, Los biene¡

quo recihe la mujer prr la partición se hrn confuntlido con

sus propios bienes desde el momento de eu rdguisición, y la

mujer lra sido tleudora en t,rdoc estos bienes por las deudas quts

está como hab¡r consentido con su marido. Ests es una di-
ferencia esencial entrs el beneficio de inver¡tario y el bene

I Aubryy Itsu, t.Y, pá8. 438, nola 16, pfo. 610(!'ú edición).
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6.:ir¡ de emolt{mento, y resulüan de ell,, tt¡tas consecuencias

imporhntes.
75. El here lero heneficiarir¡ no est¿t olrligarlo en slts pro-

pirls bienes ¡ror las tleudas rle la sucesiórl; Iuede tle*pachar á

Ios acreedores á que se pagr¡et¡ en los l¡ienes tle Ia eucesión.

No pasa lo n¡ismo con la rrruje¡ crttnún; puetle ser d'mantlatla
en .sus bieoel propios asl cot¡to en lt¡s bienes qtte c(,mponen

su emoluntento; para decir mejor, los biener que recibió co-

mo aocio eólo forman r¡n solo y tnisnto patrirrtonir) con suo

propios y el ileudor está obligadrt ett kxlos eug bienes. Lo¡
rcreedores quedsn, pus, en el derecho conrúrt; la mujer ec

¡r¡ der¡dora por la mitad á titulo de socio, persiguen un pa-

go en ü¡rl«rs sus bienes; la mujer sólo ¡e descargo de enüaa

promociones probrrrrdo, por la cuenüa que rinde I loa acree-

dores, gue su emolum*r¡to está agotatlo. (l) Fuó sentencia-

do que el ¡rrivilegio del art. 1,483 no irnpitle á lus acreedo-
res que promuevan co¡rlr& la mujer con el'fin de olrtener el
reconr¡cirr¡ie¡rio de su crérlito. (2) E*to es evidente y no ss

ct¡ncibe que r.e prersenten ante lt¡s tribu¡¡ales Procesos Eeme-
jantes.

La ley no rlice r'ó,¡¡o I en qué orden debe pngar la nrujor
á l«rs ar:reerlores. D.b: nplicarse el «lerecbo cou¡ún: Ia mu-
jer paga á sus acrne,lr¡res ri ¡nedirla que Be preoetrtan. §i el
ernr¡lumer¡to tle la rrrujrr ¡rc¡ basta paro psgar tod¡s lasdeu-
fl¿r, los &creed,rer tier¡en grarrde interé¡ en que se eetablezc¿

u¡ra c<¡ntrilluci«in errtre ellos. En este caso hay algo de es-
pecial .y es rluc los acreetkrres no pueclen «lemandar su pago

en los bienes tl. la nrujer sino hast¿ concurroncia d,e ¡u emo-

lume nto; la contribuciún r¡'rs en general so bace de todoc

los bier¡es del tleudor no se hará siao en log límitos en lo que

I P,rthier, De lo co¡n¡müad, nrto. 737.
, 2 Brurelae, 1ó do Jonio de 1868 y 18 de Enero de l87l lPcsicririo, 1871, l,
211Y 245)' 

r. de r¡. r:o¡uo xxlrr-l3
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98 c(rN'l'E^to Dl: IrrarE,tluoN¡o

la mujer debe, luego en la parüe de sus bienes gue represen-
tan su emolunlrn[r¡. (l)

76. El h-.reilero l¡enefici'rrio pue<le deseargrrse del ¡rago
dle las deurlas abarr«l,r¡ranrlo todos lr¡s bierres tle la sucesión
á l..rs aoreedores y legatarios (art. 802). ¿Lo rnujer corntiu
ti,ne este dercclrr¡? Se euseira generalrnerrtc, y con raztln,
gue uo lrr tier¡e porque la ley no se lo da, y los motivos q.ae
lo hau hecho conc.rler al hererlero no se aplican á la ¡¡rrjer.
El herederu trene0ciario para con los acreerlores y legata-
rios, es un simple arl¡rinistratlorde la herencia; la ley le pe¡-
mite descargerse rle la obligación de admir¡istrar hacienrlo
ab¿udr¡no de los bienes á aquellos en cuyo interés los ¿tlmi-
oistra. -t{,¡ sucede lo mismo con l¿ mujer. Los bienes que
componer¡ su ern(,lurnento hacen parte de su dominio con
igual tíüulo que üt¡s d*más llienes; es propietariasin ningún
cargo de aclrninirtrar:ión. Debe pagarl.ls der¡rlas, es vertlatl,
asf como el heredero beneficiario, hasüa concr¡rrencia de eu
emolumento, pero esto ef, con ¡¡tro título. Está obligada á
ello como soci(), como ;i hul¡iera co¡ltraído las deudar con
su marido; ella es, pues, deud{rr& I)ersonalmerrte por la nri-
tad; y un tleu'¡or personal no puede desprendcrsede su obli-
gaciórr ¿band¡rnar¡do sus biene.,l á st¡r acreedores; con rr¡rt¡
raz\\ no puerle la mujer desc,rrgarse tle ellos al¡ando,rarrrlo
á los ¿ereerlorer urra parte de sus trienes, krs que componen
su emolurnento. (2)

Lo quo dió lugar d alguna duda ¿eercn de esta cuesüiór,,
es quo Puthier enseñ¿b'r que Ia muj-r ¡luede abantl¡nar su
emolumento á los acreedorer, distir¡.ruierrdo, ein ernbargo,
enire los muebles y los irrnrurble.. Su opinión fué negui,la
por varics &utores bajo el irnperio del Ci,lig<¡ Oivil. Estos
Do pensaron en la diferencin ¡rrolunda que existe entre el be-

nelicio de incent¿rio y el t¡euelicio de emolumenüo; en la

I Durrntóo, t. XIV, prtg 616, nrf ,n. 490.
2 Tcrulliar, t. VlI, l, g[g.202, nrl¡». 247,
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Dh: LA CO}IUNIDAD LBGAL. 9O

cr¡u\tión r¡rre disr:uti,r¡r)r no h'rv ninguna analogía y no hay
tex¡í¡; estr¡ es ,ie,.i.i rr,. (l )

Se ha prete,'r'[irlo t¡rre los acree(lorec pueden exigir el aban-
dr¡rro en natur¿rlez;r tle los llie¡¡es ql¡e conrponen el emolu-
n¡errt<l de la rurrjer. Est¿ opinirin, ¡rroltrsrrla por Dumonlin,
es t¡,r error tan evi,iente que es inttril insistir para refuüar-
la. Los R(:reedí)res ticrtqn una aer:ió¡r r:ont,r¿ la psrsona y on
l«¡q l,ienes de su deurl(rr nur¡cír iiene¡r el derecho cle obligar
al rlet¡dor ¿i abanrlrnar tus bi..r¡¡e,q. Esto seria, pues, un de-
recho enterarnente exorbitante para el c¡¡al sería preciso uu
texto ternrinanüe; y el art. 1,483, al decir que la mujer tle-
be lracer dar cu,entw á loc acreedores rle lo que le toca en Is
partir:ión, n:¡ rlice segurari¡ente que rlebthacer abandono de
sr¡ ernolumer¡t,r: la mujer e.tá r¡llligtrla á ¡ragar á los aeree-
d<lres hsst¿ (:on(:urren(:ia dol valor qrre ticne su emolumen-
to cuantl«r le partir:ióni f estii obligarla, e¡r crso necesario, ó
just,ilicar este valor; estr es la, cuenta que debe rlar. (2)

77. W heredero l¡eneliciari«¡ contrae lnobligaeión dead-
ministr:rr l,rs bienes de la rucesión en int,lrér de lc¡s acreedo.
res y leg,rlrrrios. No pue,le tratsrse «le esta otrligación enlo
gud se rr,fis¡* I Ia nrrrj.'r. Esta es propietaria cle los bienes
gr¡e r?ornÍr)rrerr su er¡lt¡lurnerrto, como es propietaria de todo¡
¡us l¡ie¡¡es. Y rrn propi"trrrio ¡ro tiene nirrguna obligación,
geza, v clis¡r,rrre del ru,,dr¡ más absoluto de lo qrre le pertene-
ce, aunrlue tenga tlerrrl¿q, á reserva de que sus deudores lo
ilernanden. Tnl es l¿ sitr¡ación tle la nrujer; sólrl r¡ue ella no
pue«le ser demandarl¿ sino hasta coner¡rrencia rle srt emolu-
mento, Por lo denrá*, dispono como le place tle lo¡ bieneo
que recibitl por su parbe. El heredero beneficiario aólo pue-
de ventler los bienes do la sucesión obrervar¡rlo las ft¡rmas
prescriptas en ioterés de los acreedores y de los legatarios;

I Pothier, De la comtutídad, nrlm. 747 y, en rentido direrso, lo¡ ¡utore¡ cit¡.
dor por Aubry y Rau, t. V, pág. 438, not¡ 18, pfo, 620.

2 Roclibre y Poot, t. II, pó9. 410, nrlo. 1125. Aubry y Rau, L V, póg. 438,
noto 16, pfo. 620.
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100 coNTRA'ro DE uarnruoNto

si dispone de lr¡s bienes sin obeservar esü¿s formar, incurre
en pérdirla ,Je nu ber¡eli,:io (CóJiro ds Procedirnientos, ar-
tfculor 988 y 989). Se e¡tien«le que la nrujer no puetle per'
der su benefi,:io, prre.sto que no tiene obligaciones que lle-
nar, aalvo Ia de pagnr lar deudas harta concurrencia de au

emolume¡¡to; y está obligada en sus bienes hasta dicbt cor¡-
currencia. (1)

78. ¿Cuál es la situación de Ia mujer euando no ha he'
cho it¡ve¡rtario? No goztrl del beneficio de e¡nolurnettto [,
por consiguiente, po,lrá ser demandada en sus ltienes prtr

l¿ mitacl de las deurlar á las cuales ertá obligada sin que
pueila opouerse ó los ¿creedores gue no basta nu e¡¡¡olu¡ne¡t'
to para pagarlas;en otros térmirros, estará obligadu altro
ai,res, como tod<¡ deudor está obligndo indefinitlamenür¡ ha;ta
el entero cumpliruiento de nu obligación. Hay á este respec'
to contestaci«rnes que extraña ver llevadas ante los tribu-
nalee. ¿ La mujer que no bace inve¡¡üario está obligatla á la
deuda en su ptrtrimr¡¡rio? La cuestión no tiene sentido, pues

la mujer siempre estó obligadr en sus bienes por las deudas

de la comunidad; el arü. 1,483 dir:e que está obligacla; esta

es la expre"ión de que Be sirve la ley para indicar el plazo

personnl gtte caracüeriza á, la obligacirirr, liga elr virtud tle

la cual el deudor está «rbligatlo indefinidamente por la tleu-

da que hu contrafdo. Y aquel que <.rbliga Bu Person¿r obliga
sus bierres (art )1,092); luego, en principio, la rnrtjer puetle

¡er der¡ra¡rclads en su¿ bienes. Si hace inventario, los acree-

dores rólo pueden promover cottüra ella err to. 6¡*nss harts
concurret¡(:i¿ de su e¡nolttmento. Si no lo hace, queda bajo

el iruperio rlel «lerecho comrin. (2)
La ruujer que no hace i¡tve¡ttrrrio ¿,ls§s prg&r lorla la tleu-

ds ó sólo la mitatl? Hé aquí ¿ambicin ttnrl sir,gular pregunta

gus Do merece, segurameute, el ser llovatla a¡rto la Corte dc

1 Toullier, t. VI[, 2, Dég. 100, nrf m. 2{6.
2 Colmrr,'6 do Agorto ds 1862 (D¿lloz, 1863,6, 70).
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DE L¡. Coüu!{rD¡.D LEeAr l0l
casación. ¿Puede acaso un tlet¡dr¡r estar obrig*do á má¡ de
lo que debe? ¿l'uerle obligárs"le á pagar i¡rla la deud.a
cuan«lo s«ilo es deuilor de Ia nritarl? y ra mujer, cuarrdo se
trat¿ de ur¡a tleurla rle l¿ c<'murridad que nc¡ ha ci¡ntraítlo per-
¡¡rnalr,¡-rrte, sókr es deudorrr por la urita,l; la ley le ctrncede
cl no cst¿r ol,ligatla por este n¡iüarl mds que hest¡¡ d,rnde al.
ctnz,'t. srr en¡oluin:nüo, á conrlir:ión de que h.rga un l¡ueno
y ficl irve.iario. si no cunr¡rte ert¿ condicítin nir podrá «,po-
ner á los aereec,res su beneli,:i,¡ rle emolumer¡to. ¿cuál será,
pue8, Bu sitr¡ació,,? Será la cle un deudor ortlirrarir; er decir,
que estará obligada intleli,idar¡rente por Io q,e ¡¡sbe; y srilo
debefa mit¿d. ¿Cómo purliera estar oblig,r,l¿ por *i tn,lo
cuatrdo la ley no I¿ decl¿ra deud,ra más que-por la mitacl? (l¡

!9. b que hernos dicho de la mujer ne aplir:a á;us ho_
roder«¡s. El art. 1,482 dice que lac deudas de ra eomr¡uidad
están por mitarl rl cargo de cada esposo ó rle s¡rs her*«lcros.
Yiene' despué,r las rlisposici.nes r¡ue establece, Ias distio-
oiones errIre I¿s rleudas per*o.ales rle los erpo.r(rs y tas deu-
dae que r¡o h¿n co¡rtraído personalmerrte, nrí comá el r¡ene-
ficio tle emolunrento de Ia m,jer. E* el fi'al del pirrafo
relativ. al parivo de la eomunidlrl, se enc.er¡tra una «lig_
porición general r:oncebid¿ en los térmiu,rs sig'ientes: ,,'l'r¡rlo
cuanto se dice ,rás atrás para con et mariclo ó con ta rrrujer,
tiene l,¡gar para loa herederos rlel uno ó cl*l otro; y esto., he-
red.ros ej:rcen l.rr miem,rs derechos y ostán sometirlos á la¡
rnismas ar:cioues que lon cónyugee á quienes tepresentan.r
Se ve por esüos últimon t6.r¡n,is q.e la le.r, oplic:r el rlero-
eho comrin á los heredero¡ rle ambos e.¡posos; representanal
rnarirlo ó á'la mujer, y en tal cari«l¿d ejercerr los rnismo¡
derechos y están sometidos ¿[ tas n¡is¡*as Lbligacione..r. ros
heretlero,r de la mujer goz&n, p,res, r!el tene6i:io de en¡olu-
mento bajo Ia condición prescripüa por la Ie¡,, la de un buen

. I De.nogrde, 2l de Diolembro de lg30 (Da!lor, on lr prlebre Contratoil¿ mo.tt'ílnorío, núm. 1470).
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l0? c(rNtBATo f)L ila'rnlil(.,Nlo

y fiel inv'rrtb¡tri,. Y si ¡tt' l1'rr:etl inventario quetlartin otrli"'

gad,,s tillt'ct, t:ires p.r la trti¡rt,l rte las tleutlas que estln á ltl

"urgo; 
estrr r¡¡it¿rrl sc rlivitlir¡i etttre ellos, no por poreioner

uiaiiu*, (:ottl() l,¡ tlir:o l¿ 0r¡rt' '!',r l,y6¡1, sitro en pr';¡roreión/r

su prrte l¡e;.,litarirt (arf.. I ,2'¿l). No ha.v ninguna 'lurla en

totl's eitrlr ¡lutttrlr, ¡tuestrl qrtt: ciie es el t"xtr¡ rle la ley; por

esti» es tttlestra srtf ¡lresa fll'Btrrlt: :lI ver estil§ ('ue^titrnes ll*-

vadas a¡¡t,r l«¡s trillurrtles; (1) tl,rrr galla§ tie potlir utla pent

contr¿r erbos litigantes temer¿rios.
g0. Lir oruj,]r que no hace irrve¡rü¡rrioestl obligatlazlftro

uires por la rrritnd tle l¿e rleurlas que esbátt ei nu carg«r' ¿Uc-

bon 
"nrn¡,renrlerse 

f,n e§tas ,teudas las devt¡luciones del ma'

rirlo? fl u¡¡tr'i,1,¡ Lielre recr¡rnPerIsB§ r¡ue ejercer contra le ()o'

murridatl; según el art. 1,47I torna eslas itr«lenlnizrciones tle

ll¡ nrasa ele lor t¡ienes. So suptlne que la nrrtjer no hizo irr-

ventariO; ¿tos hererleros rlel ¡narirlo podrrtn tletr¡an«lar lrr tni-

tad de l¿s «levoluci,rnes e¡¡ lor bienes pro¡ri'x de la mujerl

La jurisprurlencia est¿t dividida; creemo§, cotr la cr¡rte tte ca-

ea"i,,,,, i* I'r¿ncia, {ue Ias devoluciones no corrsbituvcrt uns

deurl¿r tn el seniitlo ¡lel art. 1,483 y que' por contigt¡iente'

la rrrr.rjer no está ob,igrxlrr ultra uiru por la n¡iü¿tl de l¿stle-

voluciol¡es r:tlatttlo no hatrech«¡ inventlrrio'

¿Quú es unn tler¡tla tle la e«¡tnunitlad bajo el puni'l de vjs-

tu ,t" tn, «rbliga0iorres de la rilujer y del berrafr.;io d.: tm'¡lu'

mentr? El ari. l,'109 enumer¿ hs deu«l¿s que entran en cl

pasivo tltl l¿ r:otuunitlad; sorr las tleutlas rltte prot':ecie1 de

uno ó tlel otro esposo, I se er¡ticnde por esto las obligacioner

quo han contraitlo. Lrs devolucionos no figuran-ett laonu-

áeració,r tle l¿rs .teuclas qüe componen el pnsivo tle la comu-

nidatl; hay para esto una excelente r¿zó¡t: e§ que lastlevolu-

cionee no ,,r, tleudas propiarnent'e d'ichas eu esie sentido:

quo si uno tle los esposos tiene tlerecho á un¿ compensación'

át, ind"..ización no se le cleb¿ en virturl de una obligación

I Lyon, 26 do Febre¡o ile 1864 (Dalloz, 1864, 2' 138)'
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DN LA CO}TUNID¡.D LECAL. 103

c'ontraÍtla por los cónyuges. El nrarirlo tiene propios, Ioe
ennjena v entr.l:a el precio á l¿ comunidad; por est'e punto
iiene derecho I una corupensft(:i,in. ¿E.l esCl urra der¡tl* co-
mo I«r serÍ'r r¡n ¡rrú-t*lno que hubii,ra pctlid, ln c,,mu¡ridad?
§e ha hech,r enta «:ompar¿r:ión y ya trcrno,r clicho que no es
oxacta. (1) La co¡nunirlad, rnientrar durR, su personifica en el
marido; si, pues, el nrarido entreganrlo ,",1 pr,:ci,¡ rle un propio
fuera prertamist¿ sería á la vez el qne pidiera prestailo: ¿se
puerls ;er á la vez deudor y acree,lor? Erto r¡o re concibe.
si tiene tlerecho á una indemnizaciórr ¡r,¡ .s en virtud de una
obligación que hubiera contra{dr> Ia comuni<larl; el dereeho
á l¿ ret:«¡rnpensa estl fr¡ntlarl«r en la ley y en este principio
de er¡uirlatl y tle justicia: que la cn¡nuuithd no puetlo enri-
quecerse en perjui,:io de lr¡s propios tle los esposos.

Lo que prneba quo las devolucinnes no sorl u;ra tleurl¿ es
que no se pag;tn eomo se prigen éstag. Se ejercc r por vÍrr de
prelación en l«.¡s bienes rlue cornponen el activo de ta cosru-
niclad, prelación gue se hace antes d, c¡ua se ¡rroeetl,a n[ re-
parto; carla esposo sac¿ de la maqa sus [¡ir.'ues ¡rerrorrales y
lo q,e e.tregó en la eomnnidad con rel*eión á ¡lir:hos bienes.
De ahi la palatrra deuolueión, r¡ue irrrliel, bien clarrmente el
carácüer esper:ial de las compensnciones y kr que las dirtin-
gue de k¡s crórli¡os ó deurla,¡ ordinarias: el es¡xrr,r 7,¡¡s,¡,6 rt
tomat'lo t¡ue sólo entró er¡ la c(,murridad con crrgo tle res-
titución.

Las devoluciones se ejerr:en en l:r rnasa. Crrando son los he-
redems .1,:l marido lor que l¿., re,:l lr:¡an é¡tos tier¡en el rnayor
interér en r¡ue el mobiliar c(¡nrrin esré irrventrrierln, pue.r rólo
tienen a,:,:ión en la masa. Lt ley provee á su interér exi-
gienrlo q:rc la mujer su¡rérn-tit" hn,ga inventario (rrt. 1,442);
la inejer:ución d" esta obiig,lci'irr tiene {nuy grai,es conse-
cuen(.:¡irs ¡,:rra la rrrrrjer: és rlur lrl¡ hurederos estarán adrnifi-
dos:f, ¡rr.hlr, alln por ta faura públir:ar la consisüenci¿ y el va.

I Ylsr.r el tomo XXII de eotor .I,rinci¡ríos, nrim. 480,
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104 cosaBAto Ds M^rBluoNIo.

lor dol mobiliar tto invent¿ria,lo. Erta es l1 '¡¡¡¡:rtttí;r 'le lo¡

herederos. La mujer piertle adenrás el beneÍi,:io rJe enrolu--

mentrr y está ohlisada ul,trcs rire.s por ll rnitrd 1ls l¿s tlou*

das rle la com,rnidarl. ¿Los h'retleros d-l nrtrid,r ¡rtte'len in"

voúar est,l tlisposición cu¡nrlo se trata de c,tttpontnciórr ? Nó,

puerto que las tlevolucione¡! n() !t()n u¡a rletld,r de la comu-

nitlacl. Esto resulta, como aeab¿nto§ de decirlo, del art. 1,409

y de la traüt¡raleza de las eotllpen§Aeioneo; esh¡ regult'¡ tam-

biérr del cotrjunto de las disp«'siciones que *e reñertn al pago

de l¿s deutlas.

El heneñ,:i., de enrt,lt¡rnento está conceilirlr¡ tt la mujer

por el art. 1,483. Esta tlispo'i,'ión eetá coloeada en el pá-

rraf,"» que trtta rlel reparro r1.'l ¡rasivo. ¿S'rhre qué versr

este reprrrto? Sr¡l¡re lar tl"udas tle que §e cornpone el pasivo

de la cornunidarl; no ver§a s.bre las devolrtt'irtn'r§ prtrql¡e éE'

tas ¡e hacen atrtes de qlle se ¡rr,x:eda rt la partir:ión; ra trlir
do ellas en el ¡rárraf«¡ tituhclo Da la partición del odino; lat
devolur:ionos tietlett, en efechr, por ob.ietn frrrrnar l¿ r¡raea

repartible dorlr¡r'iendo t'le la rnasa lo que no le pertetreee ó

que sól,r ha errtrarlo en ella ,.i, tlrulo de resiitueitln. l-)espuór

áe la, prelaci,,rres ¿e l¡s rlerr¡!u.:iones es euando se divirle el

activo y el ¡lasivo' Lrtego Ito l'uerle tratarse de la'¡ d'volu-
cioncs en el art. 1,48i); esta dispo¡ición sólo ¡e refiere al pe-

tivo qrte grava l¿r masa reparüil,l: p',r(lue ésta sólo xe ftrrmr

pr,r la rledrrr:r'ió'r <le ltrs ,levoluciones. ¿Se <lirl que la garan-

lfn qtro la le,v cr' r:eite á tos acree lore¡ debe con más razttn

pertineoer ¿f, lor hererler.s del mari,L¡, puesüo que las devo'

lu,riones son rtn maror derecho q re Ios cré<lito'? ContestF

rern()q rlue el legi'larlor arreglá de un modo diferentc el pa-

go de las deurlas y el pago dle las devoluciones. A los acreo-

áor.. les rla unn accióa contr¡r Ia mujer por la miüail de lm
dourl ¿s que no hs contrafdo personalmeote, y les ¿la el derc'

cho tle promover ultra u'íres cuando Ia mujer tro ha heeho

uventario. Al marido y á sus horederos que tienen recom
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DIil I.A COTIIUNIDAD LEGAL. 106

penrras (lue ejercer la ley les r'la el derqcho tle hacer inventario
pilra, comDrr¡bar lo masa en la qu', t()man sus devolur:iones;
da tar¡rbién á los herederos r¡ue estdn eD c,)nflicto con la
mujer supirsüite, el tlereuh'r de tl¿r Ia ¡rrueba, ¡ror fama pú-
blica, de la c<¡nsisüenci;-r, y del valor tlel mobiliar no inven-
tariatlo; tlespués, cuatrtl,, la r¡lasa erta ft-¡r¡nada, Ior herede-
ros toman lo que se les tlebe ¡i títr¡lo rle contpensación; este

es un derecho rnás enérgir:o que el tlel sirnple acreedor, puee-

l,o que se ejerco en los bienes rnis¡rt<ls que componen la masa.

Este m«lo especial que la ley organiza, para el pago de lar
devoluciones excluye la ¿cción personal de los herederos

contr¿ la mujer por razrin tle aus recompennas. (1)
Ilay nentencias en sentitlo contrario; (2) entre otras una

de la Cr¡rte de Gante, á la t¡ue ne«:esitamos cotrteetar; es po§-

terir¡r ¿i l¿s sente¡rcias «1e la Corte de Casación t1e Franci¿.
Creer¡ros que se funda en una nrala inteligencia rien una con-
fusiórr ds llos órdener de itleas rnuy distintas. La Corte in-
voca loi textos que he'rros invocaclo en o[ro lugar para esta-

blecer .¡ue la mujer ejerce sus dev<¡lur:iones, no á tltulo de
propietaria sino ¿t título de acreedora; el Códigollamaálar
recornl,er¡§r¡§ c():{:}§ clebidas, luego deud«s; por lo tanto,
Ias devolr¡cio¡¡es "e cuentan e¡rtre el ¡¡úmero tle las deudas

que el artír:ulo 1,483 1r,,r r {, s¿¡g1¡ cle la nrtrjer por la mi'
taJ. (3) AquÍ rs rl,¡n,le está la mala inteiigencia ó la coafu-
sión. La Corte tlc Ceración de Bélgics ha sentenciado, @-
mo lo hem<¡s ensel-¡,ilo, que las devoluci()tres fie ejercen á tl-
tulo de cré,litos y no rl tíüulo de propiedad. (a) ¿Cull es el

objeto de este debate que Is Corte de Ga¡rte hace mal en

I Crcación, 18 de Fel¡roro de 1867 (Dolloz, 1867, l, 61) y 16 de Novicmb¡c
de 1868 (Da,lloz,lSl;8, 1,476), y on ol recumo, Br¡rdoos, 1li do Mirzo do 1869
(Delloz, 1869, 2, 2l.l). Anbry y lltu, t. Y, p{9. 441, nnto 30, p[o. 6?0.,. 

-' 2 Douai, 12 de Dicie:uhrr¡ do l86t (Dalloz, 1862, 6, 6l). Agéo' 4 de Dicieo-
bro de 1866 (casada) (Dalloz. 186?.2,'246). Rodrbre y Pont, i. II' nrtm. 1120).

3 Gante, 7 de Marzo de L872 (Pasíerisia, 1872,2, 244),
4 Dener¿ila, 27 da \farzo do 18ti2 y 17 de Diciembre de 1863 (Pusicrbia

1862' 1' 126' y 1864' t' 240)' 
p. de ¡¡. toMo xx[r-14
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1r)6 CON I'BA1'O DE IÚAABIMONÍO

mezcl¿r en ¡ruestra cuestión? Se trata de saber ai la mujer
pue de o[x,ndr á los acreedores de [a comunirlad los dereshos
especialee ó privilegios que la ley le concede en ¡us rela-
ciorrer c()n su rn¿ri«lo ó h¡s herederos de éste. Atl¡nitimos,
con la Qorttl rle Cas¿cirln, que la mujer no obro como pro.
pietari,r, v (lue si la co¡nunidad es insuficiento pars satisfa-
cer l¿rr rlevolr¡sion"s y las tleurla'r la mujer viene á «lnFi-
bució¡¡ corr Ios ¿lcree(l()res. ¿Debe concluirse tle esto que la
mujer está obli:rarla á las dev«¡luciones como lo estó á las
deuda,g p,¡r ¡nita<I, y ultra uir¿,r si no hace irrvenüari«¡? Esto
es confundir tlos cuestiones que narla tienen d¿ común. 3i
la rnujer está en eonflicto con lor acreerlorec tle la conurni-
dad, ejerce sus derechos en los bienes d.e ésta, asl como los
acresqlo¡ss; es uns prendr común que se debc disüribuir
contributoriamenüe entre todos los r¡ue tienen derecho. Tal
es Ia cuestió¡r decirlirl* perr la Cort+ d* Casacitin; la rnujer
que está en ct¡nflicüo eon los acreerlores es acreerlora eorno
ellos, y no es propietaria. Nuescra cuesti¡1n es cornpletamen-
te otra: se suqcita entre ambos esporos; los here'leros clel ma-
rido ejercen su{ dev.rluciones en l¿ masa; este es su único
derecho; encue¡¡t.ra,r'r que la rnasa no consta en inventario,

¿Curll ¡erá la ct)nse¡;q¿¡,,ri¿? Et art. 1,442 contesta lr eues-
tión: se les arlruitrirá á probar l¿ cr¡nsiriencia del mobiliar
por tentigos, por prerunci,'rn t, p'rr la fama priblica. Preteo.
den más: quieren que la mujer esté obligarlr.ultra uit'es por
la mitad de nns devoluciones. Il¿*a estar obligada ultra ui-
res la mujer debiera, ante todo, ser deudora de dir:has de-
voluciones, y no lo es; las devoluciones ¡ro son un delito d.e

uuo de los esposos cotrtra la coruunirlad, en este sentido: que
formen parte del pirsivo; si lo f,lnraran, estarían compren-
ditlas en Ia nraea; y es bien seguro que no están compren-
didag en ella, puesto gue so toman antes de la partición.

Lo que &rgaña en esta tlilícil materia, eE que las devolu-
ciones Bon un crédito de uua naturaleza euteramente espe-
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DE LA C()TIUNIDAD LEGAL. IO7

cial y que tienen caracteres que parecenser eo¡¡tradictorios;

si la mujer esüá er¡ cr¡nflicto con los acreetl,¡reg de la comu-

nidacl se trrüa de rechazar ous pretensioneg l¡aci¿ un& pre-

ferencia tomatla erl su de¡eclro de ct,plopietlarl ; so a¡rarta

dieien,lo que sólo es una simple acree,lora. Si se trata tle
las relaciones de los esposos etttre sl, y si los heretleros pro'
mueven contra l¿ muier que ¡to ltizo inventario, ó*ta lae

sparta dicié,rdoles: no soy t'uestra deutlora, podéis y rlebtlia

ejerc.r vuestros rlerechos en la mas¿¡ por vía tle prelación;
y sóto L-rs «rpropietarios pueden ojercer sus derechos toman'
do de la masa objetos que les pertenecen á título do copro'
pietlad. IIé aqui, pues, á los acreetlores ¿i devoluciones tra-
tados ya como acreedores cuantlo se les niega todo derecho

do preferencia, y ya como copropieüarios cuart«lo ae niega á

los herederos la acción ultra aires contra la mujer. Esto pa'

rece contra«lictorio, pero la ct¡ntratlicción desaparoce si se

considera la naturaleza de las devoluciones y la aituación

diforente del acreedor á la der'<¡lución, según que está

frente á los acreedores ó á riu cónyuge, ó frente á los he'
retleros clel córryuge supérsiite. I'I,r,y en las d.evoluciones una

mezcla tle propiedad y rle cré,libo; el principir¡ de tlonde na-

cen laa devolucio¡res er¡ el d'r"cho rle propiedatt que el es-

poso tiene en sus bienos pers«lttales, pues es porque sus pro-
pios han sido entregr¡üos ¿i L¡ conrunidatl, por lo que tiene
derecho á volverl,rs ¿t ton¡ar. Pcrt¡ es taott¡ién un derecho

de crótlito, pues n() los vuelve á t,-¡t¡rsr en ¡raturaleza, aólo

tienc derecho á una inclernnización; la calidad de propieta-
rio se toma en coneideración entre esporos, Pero es extrañ¡
á l¿sl relacio¡¡es de Cstos r:o¡¡ los tler¡rás acreedorea. Y en el
arü. 11483 los herederor dcl uraritlo, acreerlores /r la <levolu'
ción, rro eritárr en confliuto cot¡ lor de¡nás acreeclores, eetán en

confllcto c,rn l,t nrujer; Iuego d*ta puede trnnslad¿rlosá la ma-

aa á reserva tle qu.: erüablezt'r¡t dicha tnara según el dereeho

comúr¡ del art. l,J{?; en cllit,itu ó la disporición especial
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108 coNl,B.ATo DE MAT.BIMoNIo

del art. 1,433, rtlativa al deeaimiento del beneficio tle emolu-
mento, queda extrañ¿ á las relaciones d: los esposor.r; sólo
vcrsa ct¡n Ias relacio¡¡es de la r»ujer con los terceros acree*
d0res.

Il[. Conseurcr¿cias tle l,a obligación al palo de las d¿nd,¿s.

81. El arü. 1,488 rlice: ,,La nrujer que pagtl una derrda
tle la comunida«l más ¿llá de su mitad no tiene repetición
contra el acreedor por lo excerlente, ¿i no serque el recibo
exprese r¡ue lo que pafó era por su mita«l.r¡ Cua¡¡do Iamu-
jer entá demandada como socio sólo debe pagar l¿ ¡nit¿d de
Ia tleutla. Si paga más <le su mitarl, pagó lo que no debla;
debería, pue§, teuer accirln en renetición <le lo indebido, pro-
banilo que pagó por error lo que no cletlía; es decir, más de
lc mitad á que estaba obligada. La ley le concede la repe-
tición, pero bajo una condición especirrl, y es que el error
conste en el recibo. ¿Cuál es el motiv<¡ rle esta rpsLricción?
El legislador supone que la mujer qrriso pagar rnás rle l¿
mitad á que estaba obliga«la para dar honra al compromiso
conüraido por su marido, á reuerva rle ejercer su recurso
contra los herederos, pues es ordinariamente con la ruuerte
de uno de los esposor por lo que Ia c«.¡ruu¡¡idr,d se disuelve.
Es[a presunció¡r cae cu¿nd«r el recibo tlico que la mujer sólo
entendió pagar la mitarl que debía; si pa¡¡ri mál lt¡ hizo por
error; debe, pues, estar admitida rf repetir por Io que pagó
indebidamente. (1)

82. Et art, 1,488 §l¡pone que la mujer paga mds de Ia
mitad ó que estaba obligada paro con lr¡s aereerlores. ¿Qué
debe decidirse si paga la mitatl, pero esta mitacl excede
su emolumento? ¿Hay lugar á la aplicació¡r del arü. 1,488?
Zaeha¡iar- y sus edrtores er¡señan que debe aplicarse con nla.
yor razón. (2) Es seguro que la mujer pue¿le repetir; pero

I Colmeü de Srnterre, t. YI, pág. 322, nrlm. 148 Üis.
2 Aubr¡'y llau, t.Y, pág. 440ynota 23, pfo. 620(4.6 oilicióo).
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D¡.: LA COITUN¡DAD LEGAL. 109

ia cttestión est,á en sab,rr si es necosario, par& que plleds
proln(,vcr la re¡retición, qrre el recibo diga que lo que pagé
fué Jror su rnibad. r'r, para d,,cir rnc'.ior, por sr¡ e¡noluruento.
El texro n,r es apli,:able, y xegún e[ espiriüu de la lev lroy
que rlecir que «ler«r{andr¡ la clisporicitin al deret:ho conrrirr
n,' puetle ser exter¡tl'rl¿r ¿t un {'aso qr¡e n() prevee. Nrt se lrue-
ttc ¡"t su[)()ner qrte lrr ;r¡ujer qniso pag¿r en ltr-¡tior ,lcl mari-
do; paq,i su propia rleudrr, pero pagó más de Lr rlue tlellía;
hay, pues, lugar á rep:.tición segrln el derecho eourún.

83. Por la misma raz6n deci«limos negativaruente la
euestiórr rle raber si la disposición del art. 1.48S se aplir:a al
marirl«r. Cu¿ndo éste paga más de l¿ mit,rrl como esposo eo-

ntttrr, paga tarnbié¡r lo q'¡s nr¡ tl&e; puc lr: rep"lir según el
derecho común probancLr que pagé por error. ¿ Debe Bu re-
cibo decir gue lo que pa,ió era por su parbe? A,¡uÍ puede
invocarse la analogía y decir que se debe prosunrir r¡ue el
rnarido quiso ht¡nrar el cornprrlnliso r:ilnbr¿ítlo ¡lor su nrujer.
J'r deci<le generalmerrte aeÍ. (1)

§in embarg,r, hay un mótivo de tlud,r. E[ art. 1,488 está

fundado en una presrtnción legat y deroga el rlerecho co-
urrin; son éstos dos ¡notivos para iuterpretarlo restrictiva-
nrente. Si la ley entendió esbablecer una disposición general
hubiera dicho el esposo en lugar de tlecir la nujer. Dcbe

urlo, pue§, atenerso al texto.

IY. De las eceepciones.

¡i4. El ¿16, 1,489 rlice: ,,Aquel rle ar¡rbos t.:§l]osos que.
por ef+cto de la hipoteca ejereida en un inu¡uel¡le que le ca-
yó en parte, sr encüenire tlema¡rtlatlo pur la tr¡baliilad de

una tleuda de l¿r conlunirlad, tiene de derecho un recurtso

p«rr la mitad de esü,q rleuda contr¡ e[ <¡tro esposo de sus he,
rederos.rr Esta disposicil¡n es una cor¡secuencia tle los prin-

1 Col.n.¡t.do Santerra, t. YI, póg. 323, oúru. 148 ,rü ,
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110 «)ltrtraro DE üarBrlroNro.

cipios que rigen la acción hipoteearia; pl acreeiior puerle per.
sqguir al deter¡tor del inmuellle hipotecatlo para l¿ ."guri-
tlad de srr crérlito. P<¡r esüa promoci.in el terre,lor delre pa-

gar ó abandonar ó tle.iarse embargrr. Si paca, debe pagar
toda la deuda, puesto que la hipoteca garanüiza el pago de

totla ls tleud¿ (*rts. 41, 97 y 98 de la Ley llipoter:aria). §i
abandona el iu¡nueble se ver¡de en sub¿rsta, a*l como si lor
terceros tetre«lores se dejan expropiar. En cualrluiera hi¡lóre.
sis los terceros tenerloreg pagan la deuda directa ó ir,direct¿-
me¡¡le. Si es uno do los esposos r¡uien es el te¡rerlor del in-
mueble hipotecatlo por la deuila rle la c«rrnu¡¡i<lad, estará
obligado á pagar toda la deuda, auoque p"rsonaltnente sóto

dleba la r¡it¿d. La ley tlice que tiene un recurso «le dereeJ*

por la ¡nitatl de la rleutla c<¡l¡tra el otro esposo ó sus here*

deros. Tal es, en efecto, el dereclro común; el eaposo sólc

es deudor por la rnitad; en cuanto á la otra ruitad que pa-
ga por su cónyuge, estd. obligado á pagarla por Ia accitl¡r
hipotecaria; por con'tiguiente, estú subrogado en los dere-

chr¡s d:l acreedor contra el tleudrlr (art. 1,'J51, 3. o 
)

La hipoteea que grav¿i r¡rlrr ganancial por una deurl¿r dt
la co¡rtunidad habia sirlr¡ cr¡r¡serrtirll por el ¡n'rri,lo. Si ei

in¡¡¡ueble cae er¡ su L;tr, la valitlez de la hipoteca no es du-
d,t)sa, puesio que el u¡arirlr¡ est¿t eon¡r¡ ei siernpre hubiese si.

clo propietario del inrur¡ellle. Per.¡ ei +rl inmuetrle se pone yr)

el lote de la mujer, ell,r es r¡uien cstú corn<¡ si siempre hu-
bieso tenido la ¡rropiedarl; se pudiera inducir que la hipote
ca consentirla por el tnarid<¡ es nula como hecha por quien
no era propietario. Ifemos ya conüestado á estn objecié',
(núrn. 18). La hipoteca srilo r:¿rería si fuese consenticla porel
m¡rirlo «lespués «le lrr rlirr¡lución rle la cornunidad; en esr,.

ceso, la mujer, al a.«:cpüar, no esiaría como si htrbiese cou-
ct¡rritlo en el ar:ta, ¡'ilesto (lr¡e n() cra y& mujer común en e'

rnr¡rnpl¡t(¡ en (lr¡() I'r,,i est¡tbler:i.1a Ia hipoteca. (l)
1 Colmet de §¡nr¡rro. ,. VI, prg. 321!, núm,1{$ bi¡ II.
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DE I,A COI{UNID^D LEG^?, lll

85. lil principio según el cual el esposo sólo está obli-
í¡¿do iÍ l¿r ¡nitarl «le las deudas que no ha contraíüo perso-
:ralruerrte, ret:ibe una segunda excepción cuarrdo I¿ deuda
es irrlivi.il¡le. Ii'r rle Ia esencia de estar deudas gue el pago
llo l)r'r,.lr: li,tr:erse en partes, pue§[o que no Son §usceptibles
rle rlr'-i'r,i. iri rn,rrilal ni intelecr.ual (art. I ,Zll). f,a rleuda
i¡¡di, r.i lr!e trrnr¡xrco puede rlivirlirse entre los esposos asocia-
(l<¡s r:.,t,¡io l,r prrrr,l¡r entre lr¡s codeudores err generr, l; el espo-
¡í(, q'le ln. r,it,rl, l,l haee necesariamente p¡r el torl,r; ten{r,{,
I)ues, üu rerjurdo contr:r eu ct'rrryuge en virtutl tle la sul¡r¡1.
gació;r. Ifay un* senteneia rle la C¡¡rte de Bruselas qr¡e pa-
rece scr contraria; pero, juzgando prlr lor té,.r¡rinos de la sen-
te¡rci¿. la obligaciórr no era intlivirible; (l) hemos tenitlo
oeasiórl rle ol¡servar que el lenguage tle los tribr¡nales tro es-
tú sierrr¡rre corret;tr¡ en rr¡aüeria d*: l¿ intlivisibilitiail.

86. Lr¡s acreerlores rle un¡ ¡ucesión pued*n pe«lir contra
el ¿tcreerlor de un hererlero laseparar:ión tlel patrimo¡riodel
rli[u¡rt«r del patrinronio rlel heredero. Se pregun[a si los
acrer'd,res dc la comr¡nitlarl ten<lría¡r el nlisr¡lo derecho. Una
ren[ellr:irr rle la c'rüe de ('aelr se l,rs reconoce, pero sólo es
en I,rs crlr¡Sideral¡<los, y aurr a"í la pr«rposición no est¿f mo-
tivarla. f,os autores estln tr:o¡11s.1 eu enser-rar que lo§ acreo-
dores rle la c,r¡ur¡nidr¡tl lro deherr admiuirse á prov«tcar la
neparar:ión d" los bier¡es cotrrunes del excerlente ilel patri-
mo¡ri(¡ rie los esp()sos, ¡r qrrrr los acreedores de la mujer no
puerlen pedir la spparir'-.i(irr «le su patrimouio propio tle su
parte en la corr¡unidarl. I{.rnos rlicho en otro lugar cu¿tles
son los mo[ivos dr.ll be¡reli';io qrre la ley r:<¡ncede á los aeree-
dores cle una sucesió¡r y qlre niega /r los acreerlores de urr he-
reder<¡ (art. 881). Ninguna disposición del título Del Con-
lrato de Matrimonio exüier¡rle á la c,,munirlad un derecho
cxcepcional que sólo fué estableciLlo en favor de los acree-

.1 Brusel¡s, 29 de Agorto de 1807 (Dalloz, eo lo prttbra Conlrato d,e matrimo.
rio, uúm. 2489)
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1,12 coNi[DA1]o Dir M¡.!'E¡[roNIo.

rlores ile una hcrenc:i¡. Ilsto btsta pala decidir la euesiiór,
Nr'¡sr¡f rr)s ()ree.uos i¡rri¡it irrsislir, prresto que totlos está¡
acoxles. (1)

87. ¿ [,os acreedores ¿e l:r cornunid¿d go?,^n rle un tlere'

cho de prefcretrcia ptr;r L:o¡r l()i sureed(¡res de los espososl

Ya he¡rros conlestado á eitrr ¡rregunta tlrrset'r'rntlo que la co'

muni'tlarl n() es una persr)ttil, r:ivil tlist,ir¡Lrr, tle a¡nt¡os esposo-e:

la comurritlad se cr¡nfulttle r:on l<;s esposos asociadt,s; en e§-

ta tloctrina los acreedor,,s rle la coururrirl,rrl lo ¡on tan¡bién

clo los esposos y no purlier¿ tratrrse dc u,t,-, cuestión 11e pre'
ferencia en favor de ttnos y otros (t. XK, trúms. 392-393).
La Corte de Casación se pronutrció por esta ol,itrión que es

la generalrnente profesada por los autf¡res. La sentencia es'

tá rnuy bien nrotivada. Co¡nienza por recordar que, según

el art. 2,0$3, los l.rier¡ei de un tleudor son la prenda corní¡n

de sr¡r r,'rec.rlores y que srr precio re tlirtribuye etrtre elloe

por r:onIritruciónr Í1, urenos que existan entre ellos cattsn¡ le'

gitinrn* r'le preferencia, y el art. 2,094 no recon(,ce «¡tras cau-

sas de prefs¡s..¡* más que los privilegios y Ias ltipoter:as.

¿llay rrnn causa legtl de pr"ferencia en favor de los acree'

dr¡res de la co¡rtunirl¿d? §e supotte que la muier ri sus ltore'
dleros aoer lan la cor¡runi,latl; ¿cuál es la consect¡ent:i¿ de es-

to? Catl¿ esposo r'¡ sur herc¡leros se enouentran en posesión

de derecho, r1 título rle stlr:ios, de la mitad de los bierres «:o-

mune$, v caila un() eii.ri iarnbiérr de pleno derocho detrtlor
por la mitatl de lrrs tl''url¿s comLluer.r. §íguese do esto que la

mitatl de los bierres r¡ue pertenecen á cadaes¡roso se eonfun-
den con sus otros bieres, pero sól«r forman un mismr¡ patri-
rnonio. f,a Corte agreg&, exeepto la excepción establecitla
en favor de la mujer qu, ha hech.o inventrriu en virtud riel

art. 1,483. Esta no es un& excepcitSn propiamente rlicha,

pue.s el beueficio d"r emolr¡mettto no iru¡,ide la confui,kin (le

1Vd¡n¡sla¡citeoioneseo Aubryy Rrn,t. Y, ptg. 4L7, n,tta 2ti, pfo'-517,
y pá,g, 441, oote 28, pfo. 520, CompCrere Caeu, l3 de ¡-oviembre de 1844 [Dr-
lloz, 1845,2,34].
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DIl: LA COUUNTDAD LECAL

lo,s bienes rlue componen el eruolumento cle Ia rnujer con suo

demás bienes; la rnujer, ¿sí con¡o el marido, sólo tiene un ps-
tri¡nonio. Y sucede c«¡n el patrirnonio.pasivo lo que con el
patrinronio activ«¡. En cuanto al marido esto r¡o es dodoeo,
puesto r¡ue lae deurlas de la comunitla«l siempre han rido su-
yas por el todo ¡¡rientras dura la conruni«latl, / por mitad
después «le lo dis«rlución, en lo que se refiere á las deudae que
el marid<¡ no contrajo personalmente: no se concibe, pues,
qrre hayn un clerecho de preferenr:ia en f¿vor de los acree-
dores del marido; eiompre han tenido por pronda el mismo
patrimonio, luego sus derechos son iguales y hay lugar á
aplicarles el principio del art. 2,093. El mismo prineipio se

aplica á la mujer; es ve«lad r¡ue durante la comunidaü loe
acreedore.g t1e ést¿ no tienen ninguna acción en los biene¡
propios de la nrujer; pero cuando ésta acepta está como si
bubiera contraíd«¡ c(,n su marirlo totlas las «leud¿s que com-
ponen el pa'rivo; luego los acreetlores de la comunidad han
sid«r sienrpre acreedores de I¿ mujer y todor tienen por pren-
da todus los bienes do ésta, bienes comunes y bienes pro-
pios, sirr distinguir los acreedoreg de la comunidad y loe
acreerlores personnle": donde hay mismo derecho y mi,rma
prenrla no pu«liera haber cuestió¡r de preferencia. P<¡co im-
porta tanrbién que las rleuda¡l de la comunidarl sean ante.
rir¡res á las que el esposo personalmente ha contraítlo, pues
los derechos de los acreetlores quirografurios son l«¡s misnros
cualquiera que sea la fecha de sus créditos. No hay, pues,
ninguna preferencia si no es en favor de los acreedores que
tienen una hipoteca ó un privilegio. Esto es, en todo, el dere-
cho comrln.

El recurso lo sostenía un excelenie juriscc,nqulto, Pablo
I'al.lre, más tarde Procurador General de la Corte cle Clsa-
oión; enüendía que en el terreno de los princi¡rios generalos
era imposible reelamar un derer.ho ile preferencia para los

P. de I¡. T()MO IxrU-I5

113
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114. CONTBATO DI' UATEIMONIO.

acree(lores rle la comunid.ail. Trató de reivindicarlo, apoyán-
dose en la teoría d¿ la comunidarl co'rsiderada como perso-

na civil Si la cr¡mur¡idad forma unri persona civil, distinta
de ambos esposos, los bienes que posee estartln afeetos á las
deurlas contraídas «lurante la comunidail; los acreerlores tie-
nen, pne§, parr prenda el patrimouio de l¡ comunirlatl, y
cuando ésta se tlisuelve los bieoes colnunes n«r pueden vol-
ver.ee pren«l¿ de los acreedores de los esposos ainr¡ con el
cargo que los grava, pues eólo pessn los bienes á los espo-
EoE con este cargo. Esto es decir que loe acréedores de la
comunirlad deberán ser pagad«ls antes que los bie¡res comu-
nes puedan ser la prenda de lt¡s acreedc¡res personales de los
esposo§. La Corto de Casacién contesta á este argumento
decechando rru punto tle partida. No hay en el Código nin-
gttn raetro de la pretendida personiñcaciór¡ de la c«¡¡nunirlatl.

El marido, eonstiüt¡ido ¡dminisirador y dueño abs«¡luto,

u¡iootras dura, abs<lrbe la comunidad en su persona; todos
aquelloa con quiones obra ó litiga, ya se8 den¡andanrlo
ó defendiendo; toilos aquellos con quienes contrata sólo co-

nocen á su persona; no hay, ¡rues, lugar para otra personali-
dad; la realirlarl exclrrye aquí cualquiera licción y Ia haee

imposible, pues habría que cambiar la realirlatl y transfor-
mar al maritlo, que el «lerecho tradiciorral cali6r:¿¡ do señor

y ilueño. en simple gerente tls una sociednd en conrnndita.
Segrin el Código Civil, sólo el marido figura en los contratos,
como s«',lo figura en los procesos; con él sólo es con quien
tratan los acreedores. ¿Con qué derecho vendrlan ![ preten-
der que entendieron tratar ¡lo con el maritlo señor y dueñ«r

eino con el marido adrninisirarlor rl órgano de otra per$ona

civil que la ley ignora y que los terceros no conocen ¡ntis?

La refutaci,in es derrisiva si se atlrnite, con la Qorüe, que
ls comunidad no fr-¡rr¡ra persona civil. Transladamos aeerca

cle esüe punto i[ lo que fué dieho en otro lugar. Queda por
justificar el sistema tlet Código. La Corüe ds Casación rlice
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OE LA CO]úUNIDAD LEGÁL 1I5

que la preferencis qne se recl¿mab¿ en f¿vor tle los acree-
dores de la comunitlatl tenrlría conrtecllelrcias tlesa.trosa§

para los terceros /r por consiguiente, p'rra el crédi¡o. ¿Ctrál
eerla la causa de esta preferencia? No habría otra más rlue
el her:ho tie habpr sirlo las deurlas c'¡ntrairlas rlurarrto l¿ co-

municlad; asf la preferenr:i¿ estaría ligada á r¡na cuestión cle

fechn. Por lo dernls, natlo darí¡ á conocer este privilegio
que gravaría los nruebles y los inrnuebles. L¿ comt¡ni-
d¿rl se repart+ á menudo ¡r¡ur:l¡or años después de su diso-
lur:irin; nuurer(rsas deu«las puerlen haber sido co¡ttraírlan por
Ios enposos ó sus herecleros en la fe de su riqtteza mobiliar;
elrtonces apareeerd,n stltlitamellte los ar:reedores tle la comu-
nidail y quitarttn, en virtutl tle su privil"gio oeulto, la pron-
tla en la que cr¡ntaban los acreodores tlo los es¡nsos. Erta¡
consiiler¡rciones son también un orgr¡nrento jrrrldico en f8-

vor de Ia opinión que la Corte rle Ca,racitin tiene consagrsda.
no no puetle creer que el legisladrrr haya creado un privile-
gio, tan cr¡mÍrn como fr¡¡resio, sin haberl,¡ organizador pr€s.
cribiendo la pul:licidarl por interés de los terceros, el cu¡l
¡e confunde con el interés general. (l)

Núnt,. 2. D¿ l«, contribución d I'as deudas.

f . Princí,píos generales.

88. Según el art. 1,482,,,Ias deudasde la conlunidad es-

titn por mitad i[ cargo de cada esposo, ó de sus hererleros. r'

Esta disposición no distingue er¡tre la obligación del pago

de las deudas y la coniril¡ución álas «leudas, pero no Be pue-

de aplicarla á.la obligaci,ln ein ponerse en contratlicción con
Ias disposiciones que riguen y segírn lascualeselesposoque

1 Denegeda, S¿l¡ Civil, derpudt ils deliborrción eo §rla del Coorejo, t8 de
Ab¡il de 1860 (D¡lloz, 1860, i, lE6). §n st mi¡morentido, AubryyReu ü. Y,
pág. {{0, note 29, pfo, 620, y lor eutorer qoe citan, Troplong en¡eñ¡ l¡ opinión
cootrarie; odmite que l¡ oomuniil¡d or un¡ potronr oivil (t. II' pá9. ?4, orloe-
ror 1766-1768).
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116 coNrnrro DE uarBmoNro

perronalmente contrató una deuda estil obligado I ella por
el todo para los Bqreerlores. Por esto el art. 1,482 no clice
que los esposos deben pagar cada r¡r¡o sólo la mitad rie las
deudas, lo que quiere decir que cada uno las soporta por
mitarl, ó contríbqlc en esta, pnrporción. Si, pues, el nrarirlo
ó la muier esttin perseguirlos por r¡na rleuda que r:ontrajeran
personalmente, rleben pagarla ¡ror errtero, pero el e'{pono qr¡e
la pagó tentlrrt u,t recurso contra srr cónyuge por la nritad
que Cste debe soportar. Cuando se trata tle la mujer, el re-
curso puetle ser por más dela nritarl, pues, psrs consuma-
rido, goza del beneficio de emolurnento plrra todas las «1,,u-

das «Ie la comunidad, aun para aquellas de que es deudor¿
persorralmente, como lo dire¡nos rnás adelante. (1¡

89. ¿Qué ne entienrle por deudas tle la conn¡nirlad en el
aú. 7,482? Esta exprerión tieno t¡n serrtido diferente segrin
que se trata de la obligar:ión al pago rle las deudas ó «le la
contribncidn á estas mismas. Cr¡ar¡rlo re trata de pagar una
deuda debe verse guién la contraj ,, el esposo esül obligadb
por el total si es deudor personal; en cuant«r á las deudas tle
la com unidarl qrre no ha corrt raltlr, sólo estl obligarlo eomo es-
poso corntln; es decir, por la nritarl. Si se trrrta de la contri-
bución entre esposos, ya no ha.t't1ue distingr¡ir entre las deu-
das á las que los esposos e;trtn otrligarlos per«rnalmente y
Ias que deben pa.gar como es¡)osos crrr¡¡¡¡¡¡pc'tleben soporter
por rnitad cualquiera «leutl¿r que ha entrado en el pasivo, y
sólo la soportan en eeta pro¡lorr:idn, aunque sean deudores
personaler. (2) La distinción enüre lac «leudrs perponales y
las deudas rro personales no terrrlrÍa t¡¡zón rle ser cuando se

trata de la contribuciórr; krs esp,isos eontribuyeo como Bo..

cios, y los socios soportan las tleudas por p:rrtes iguales, sin
distinguir quién las ha contraldo, siempre que hagan parte
d.el pasivo social. El esposo deudor por la totalidad pars con

I Colmet do §rnterre, t. VI, p6g. 112 bis lT.
2 Colmet de Srnterre, t V¡í irei. BlB, urlm. l8Z óü IV.
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DE LA COUUNIDAD LEGAL. 1t?

Iog acreetlores ctt¿ndo se ha obligado personalmente, sólt¡ es

deudor para eon su cónyuge por Ia rnitad; como ¡or:io tonra
la mitad del activo; debe, pues, coniribuir en e[ pasivo en la
miq¡na ¡rroprlr<:irtn .

El ¡rrincipit¡ establecido por el art. 1,482 recibe r¡n& ex.
cepeiórr ¡rara las «leuda¡ que no entran en el prsivo tte la co-
munirlritl rrrás que á reserva <ie recompensr. E.tae clenrlaa

son deud¿s de lr¡ cr¡munitlad par,r con los anre-.rlores, el es-

poso d.udor personal está oblig¡rdo á paga¡l¿s ¿e¡lrr, y el
ocro r:ó¡yuge puede ner tlemanrlrrtkr por la nritad. La cues-
tión tle con¡pensación es ertrañ¡ á los terceros, 60 s¡¡.rgla
entro esposos, y entre ellos agucil por cuyo interée personal
fué contraÍtla la deudn la soporta por er¡tero. .Si el marido
debiern 20,000 francr¡s por preeio «le un inmueble comprarlo
antes rlel matri¡nonio, esta deudn entrarla en el parivo de
la comr¡nidad, pero á reserva de reeompen:^a (art. l,4bg, nrl-
rnero 1). Esto equiv¿le ó tlecir que el n¡arirl«¡ tletre soportar-
la por entero; la comunitlatl r¡tre la paga tiene rlereeho á uoa
compens&ción de 20,000 francr){ cr¡ntra el ruaritlo. Si cuan-
do lrr di,{oluciiq la rleuda r¡o fr¡ó aún pagada, el marirlo es-

td obligado el tot¡l par¿ con l,rs arrreedores v la mujer por
Ia mitad. 'En el arreglo de la r:rr¡tribuciórr, la deuda será

puerta rt cargo tlnl maritlo por elttrrlo, ¡¡or,rre fué contraftl¿
rn irterés su¡'o exclusivanrs¡¡te. Si, pues, h pagó á promo-
cióu rlel aereerlor no ten<1r¡t rringriu recurso contra la mujer.
Esta, al cr.rntrario, ni pagó lr mitatl al acreetlor, tendrd por
este punto l¡n recurso contra el mrrirlo por lo que ha paga-
do, nada debe soportar en una rleudr que le es extrañt. (t)

90. BI art. 1,490, segundo inciso, diee: ',Tod¿e las veces

que lrno rle los coparticipes ha pagado una deuda do la co-
munidad más allá de ln porción que debfa, habrá lugar á un
recurso por el que pagó contra el r¡tr,r. '' Combinando el se-

I Rodi§¡s y Pont. t. II, pág. 429, núm. 1141. Colmet de Sanüerre, t. YI,
pág.312, nrlm. td2 bir III.
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ll8 COr\TEATO DE llAllBtlt()NIO

gundo inciso con el primero, Be ve que se trata rle la ¡nitad
de las deurJas á que entán ol,ligarlos los esposos rirr t¡ue la'i
hayan personalmeuto contraído. El esposo que paga ¡r¡¿is de
la miüatl, paga demasiatlo; puode obrar en repetición co¡rtr¡
el acreotl«¡r e¡r virtud tlel art. 1,4E8, que da este tlerer:ht¡ á
la nrujer, y en la opinión general, §e reconoce el r»i¡mo de-
recho ul u¡arido. El esposo que pagó dema.iado tiene tam-
bién un recurso contra su cónyuge, puesto quo stilo clebg con-
tribuir por la oritad.

IJI arü. 1,490, concebido en td'rmir¡on genernles, se nplica
tsr¡¡bidn al c¿¡ro en que uno «le los enposos ertíl otrligatlo á

pagar una deuda por más de la nritad; lo r¡ue sucede eu&r¡*

do está tlentantlado como deutlor personal; debe en este ca-

§o prgar toda la deucla al acreedor, perr) f,iette urr recurso
contr& su cónyuge por la rnitad de ia tleuda que é"t* tlebe

soporüar.

11. Delber,ef.cío de emoluntento de la mujer paro
coll, §u mttrido.

91. Et art. 1,483 da á la mujer el beneficio tlo emolumen-
to, ,rya sea para con su ntcn'ido, ys ñee para con l<tg acreedo-

r¿s. rr Ifemos tlicho más atr¿fs (núm. 64) que Ia nrtjer goza

del beneficio tle emolumento en su calidatl tle nurjer cotntln,
pero que no puede prevalecerae de él psr& con los acreeilei-

res, por las üeudas d, que está obligada como deutlora per-

sonal. Il[ art. 1,483 pone en la rnismr línea el benelicio que

la mujer puetle oponer á su marido. Es verdad que el bene-

ficio es el mismo, pero tiene efectosdiferentes, sogún que la
mujer ae prevalece de él par¿ con su marido ó r:ontra loe

¿creedores. La dir¡üinción que ae bace p&ra con lo¡ ocree-

clorer, entre las deudas pereonales y las deudae de l¡ comu-
nitlad, no se aplica á las rel¿ciones de la muier conira su
marido, porque pars con éste no tiene razón tle ser. Los es-

posos entro si, contribuyen d las cleudas como Bocios, sin dis-
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DE LA CO¡IÜNIDAD LECAL. 119

üoguir qrrién las ha contraldo; y es precinamente á tíüulo de
socio como la nrujer dependienüe y rubordinada gozs del be-
neficio ,le emt¡lumento; lo debe tener parr todas lag t{eudas
que estrin á rtr cargo á titulo tle asociada; ee decir, para to-
das la.r doudas que han entredo en el pasiv,r de la comu-
nidad.

El Código hubiera debido distinguir el beneficio cle omo-
lume¡rio que la mujer puetle oponer álor terceros acreed,oreo
yel lrcneliciodeemolurnento que pucde oponer su á, marido.
En Iacr¡sturnbre de París hahla un vacfo más eonsiderable, sólo

h¡blab¿ del privilegio de enrolum.nto para con los acreeclores.

Pothier lr¡ hizo notar y «l,jo que lacostnmbre de Orléans, re-
formada 'treg años mds tarde por krs mismos comisarios, ha-
bía reparado 6§t¿ omisión. Los autores del Código han teni.
do en cuenta la observación, pero hicieron mal en eonfun-
dir en una s«¡la y rnisrna ,lisposieión e[ beneficio guo conce-
den á la mujer para con los aereedores y ptra con el mari.
do. Potl¡ier esüablece net¿monte la distinción. La mujer no
puetle oponer su beneficio ii k¡s acree<l,oros para las tleudas
á que eslá obligada perronalrnente, nrien[ros que puede opo-
nerlo á su marido para toilas las der¡das de la eomunidatl,
sin rlistir¡eión. Como esta diferencia resulta de la naturale-
za misma del l¡eneficio, se debe eeguir el derer:ho tradicio-
nal apesar del vicio de la redacción del art. 1,483. (1)

97. f,r mujer tione el beneficio rle emr¡lumento para to-
dae las rleudas de Ia comuniilail; es decir, para todas la.s deu-
das que han entratlo en el pasivo rle l¿ comunidsil. Se pre-
gunta ri puede invocarlo para las rleudas quo ha cuntraído
solidariarnente con su marido. Ls afirmativa no es iludosa,
b solidaridarl no t,iene efecto sino para con ol acreerlor que
podrit perseguir á la mujer por el total de la tleuda; no tie-
ne efecto entre esposos cuando se trata rle la contribución;y

I Pothier, D¿ld aontutülad, nrlm. 739, y toilor lor ¡utore¡ modor¡o¡ (.lubry
¡ Rau, t. V, pá8. {J0, notr 34, pfo. 620),
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I90 coNtBlro DI: ItlarBtltoNlo

el beneficio de emolunlento qtte la mujrr ()Polle á su maridr¡
versa en la contribucióu, lo que es decisivo (1)

93. Pothier «lice que la mujer tiene este privilegio no só-

lo respecto á las deudas rle que es deudor¡ Ia contuni-
datl parrr eon lus terceros sino tambi6¡ ¡srpecto á las que

la co¡¡rur¡irlad es deutlora hacia ella. ¿Cuáles son los crédito*
que tiene Ia nrujer contre la commnidad? §on lasrecompen'
Bas ó irrdemnizaciotres quo la comu¡ridad le tlebe. Acepüan-

tlo la cr¡n¡unidad etrtos cróditos se exti¡rguen por confusión

por la parie de [a mujer; ee decir, por la nritatl, y esta rni-
tad se reduce al enrolnmento que la mujer saca tls la eomu-
nidatl. Si ests es insuficienie para satisfacerla por esta mi-
tad por ví¿ de confusión, la rnujer tiene un recurso c<¡ntra

ou r¡rarido por el excederrte, el cual es la otrn n¡itad tlel cré-
dito m¿fs la parte que excede del emolumento tle ln mujer.
Erüo est¿t también funda«lo en l¿ razón: la mujer debe ter¡er

su irrrlenrni:,neíón cotopleln, ya sea eu la eomunidarl yo en

los bienes del nrarido. (2)
A prirnera vista se putliera ereer que esta doctrin¿ de

Potl¡ier estd en oposición con lo que hemos rlicho del carác-
ter de las clevoluciones tlel maritlo; en la opini,ln comftn, con-

sagrtrla por Ia Corte de 0asación, las devrtluciones no §on

deurlas de la comunitlatl en el senüitlo del art. 1,483 (núme-

ro 80). Si las tlevolucio¡tes no son d,eud,as brrio el punto de

vist¿ del beneficio de entolumento, ¿no e¡ contr¡dictoriotle-
cir que las devolucioue,r de la mujer eon deudas ? Hay una

tazón de esta «liferenci¿. El marido uunca puede ejercer sun

devoluciones sino en los l.¡ienes de la comunidail, y las ejer-
co por ví¿ de prelación eu I¿ masa y no por ví¿ de acción;
mientras que la mujer en caso ile insuficiencia de la conru*
nidatl tiene un recurso contra el marido; y suponemos preci-

I Aubry y Rau, t. Y, plg. 443. not¡ 33, pfo, 620' y lo¡ tntots¡ qua citen.
2 Pothier, Delacomunidcd, núm. 740. Aubry y Rau, t. V, pá8. 4{3 y ootr

86, pfo. 620.
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DE LA C(IUUNIDAD LEGAL. 12I

tamontequela coniltnidarl p.r insuficiente;la rnrrjer tiene, pues'

uos acción conür¿ su trtarido; se trata tle ;al¡er hasta qué

concurrencia. En principio debe contestarse t¡ue lta'ta con-

currencia de lo que se s&ca tle la comunitlad. 0n esto sen-

tid<l pueile oponer el b¿neficir¡ tle etrtolumenüo á su tlrarido

p&rs sus devolur:iol¡es.

94. ¿B,jo qué contlición gozt la mrtjer rlel benefirT d"
e,,,ol,,r,,e,ito iespect, del m¿ritlo ó tle sur hererleros? El ar-

tir:uio 1,483 iileutiñc¿ t:om¡rleirmente el b-nefici,, tle er¡rolu-

m'r¡to que la nrujer puetle oponer al mari.lo co¡t el benoñ-

cio que puede oponer á los terceros; orr el sisü"n¡¡ del Códi-

go no hay tlos beneli,:ios, nólo hay l¡rto y la mrijer sólo goza

áe esto l,eneficio baj,r la contliciórr de hac*r u¡¡ t,tteno y fiel

inve¡rtario. Debe, puea, aplicarse d las rel¿cione¡¡ de la mu-

jer con su marido lo que l¡ern«¡s «lichrl rle las relaci,¡nesde l¡
mujer «¡n lt¡s sereed«¡reg: el invenüari0 no ptre le Ser su¡rli'

clo por otras actas (ntlm, 69). Rrtlrier enset'tal«rco,lrario y

ru ópirriórr est¿i lractante generalrnente geguida bajo el impe'

rio del cótligo. E[ i¡rce¡tario, tlico Polhier, es absolutan¡en-

te ¡¡ecesario para con los tercoror, pero llo lo €s precisa-

me¡¡te pn." qo" los lterederos tle l¿ ruujer puedan gozer tle

exüe privi¡.gio contra el ¡nnrido. La prrtición qus se lrace

entre et rnarido y los heretleros de la nrrrjer, rle lrs bienee

ü¿nto muebles c«ur¡o ir¡rnuebles de la co¡¡trtttitlnd, puede, tan-

io como un invent¿rio, ju,iti&,'ar lo que recibieroo «le l¿ co-

mu¡¡idad por su parte; y e*üa e§ ut¡8 prueba que el ma-

ritlo no puede rechazar, puesto t¡ue resulta un flcto ett el

que fué parüe. Estt¡ no es enterame¡¡üe ex¡cto. Segtln el ar'
úculo f ,lSa, la rntrjer debe probar por iuvenüario y por Ia
parüición cuál es su emolurnento; luego en l¿ teoría tlel Có-

áig., el acta de partición es insu6ciente, es neceeario un in-

vontario. Se dirá e¡¡ v.no que se debe intorpret:¡r el artícu-

lo 1,483 por la tradición; ae puede conte§tar que los autores
P. de o. r:r¡u«r xxrn-16
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122 ooNrBATo DE uarBruoNto.

det Código tenfan á Is vista ta doctrina tradicionat, puesto
gue aiguieron ó Pothior paso á psso y no dicen, 

".rmó 
po-

thier, que el invenüario necesario p"r" 
"on 

los terceros no
lo ee para con el marido ó ¡us l¡eráderos; hacen tlel invon-
tario una condieión absoluta. En materia rle contliciones po-
ra el ejercicio de un derecho, üodo es tle ri¡¡or. (l)

95. La mujer paga uno deud¿ mós allá rle au emolumen-
to: ¿tendrá un recurno contra su marid,¡ por lo excedente?
§egqn lor prineipios la cuestión no eufre ninguna tlurla; al pa-
gar ls deuda oác allá de au emolumerrto, la mujer pagó mál
de lo que debf¿roportar en la deuda psracon .u nr"ridu; p".
gÚr pues, lo gue no debla; tiene, por tonto, una acción en re.
peüición contra é¡te. §e oponen ¿l los tórminos del art. 1,490
que ds un recurso á la mujer cu¡o,lo psga una «leurl¡ de l¡
comunidad má¡ allil de la parte á que estaba obligada; eatt
expreeión, eo diee, ae apli:a á la parüe obligatoria más quo
ó la parte contri,buti,aa. (2) La objeción es muy «lébit, puer
el art. 1,{83 ¡e oirve tarnbién de la expresióu estd, obtigada
aunque ¡e trate de lat relacionee do la muj.r con au mari-
do, cuestión decontribuc'í,ón, y de lan relaeiones de l¡ mu-
jer pera con los aareedores, euestión de obligación El ¡r-
tfculo 1,486 perece ser máe explfcito cuaudo r¡e trata de un¡
deuda peraonal que debe psgar la nrnjor por enüero; Ia ley
lo da un recurso contra su ¡rrariclo por la mitarl tle «lieha
deucla. §o eontéeta que la ley estatuye acerc& del ca¡o or-
clinario euponiendo gue la comqnirlad es insr¡ficiente; cuan-
do es insu§ciente no hay mucho lugar al recurso, porque tr
mujer renuncia regularmente.

-t Y.denre, cn,rentldo¡ rlivcruor, to¡ autores cii¡rlor por Aubry y Rru, t. v,
9Q. 1a3, oot¡32, pfo. 620. Compárere ilmidnr, lg de M¡¡zo áe'feoS iOaltoz1866, 2, 3).

. 2-Rodüre y Pont, t. IL otg. 432, nrl,n. Il4i, qus comb¡ten t¡ ooioióo ooo-trrri¡ de Duvergior regrln Torrllier, t. VI, 2, r,rfm, 82.
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DE LA OOUUIITDAD LEOAI. 12?

IIt. Eacepcién.

90. El art. 1,490, primer inciso, dice: "L¡s diepooiciouee

precetlente¡ nr¡ obstatr á que, por la partición, uno ú otro de

irn coparticipes lerrga c¡¡rgo de pagar una cuotidad de lao

deutlas, otra quo la rnit:rd, y aun el pagarhs por entero.r

E.t¿ conveneiór¡ liga á las parter conüratantes, no liga ú loa

tnrceros; ¡rero k» acreetlt¡rec puetlen il¡voc¡rla en virtucl del
art. 11166 colno ejercierrtlo los derechos tle ¡u deudor que

6gnra en el co¡¡trato. (l) Tr¿nsl¿damos á lo que fué dicbo
en el título De las Su,cesi,ones.

Núm, 3. De los luredtos.

97. Las reglas que rigen l¡ contribución ¡e aplican ó lol
herederos «le los espo.eos, como lae reglas que rigen las obli'
gacionee de pago de las tleudan, y por identid¿d de razones.

El art. l,4gl, concebido on términos generalee, es aplicable
ó una y otra hipótesia: lTodo cuanto ae dijo máe atrás rlel
marido ó de l¡ mujer tiene lugar psra con loe heroderos de

nno y otro; y e.üos heretleros ejercen los mismoe derechos

y eetán aometidor á l¡e misnraa acciones que los cónyuges

á quienes representan. "§s com() representantes da lo¡ es-
posos como los herederos están obligadoe á lar «leudas, y co'
mo tales eucetlen á ¡t¡s tlerechos y ó sus obligaciones. Po-
thier aupone riern¡rre que hay l¡eroderos en causa cuando

se trata «lel pago tle la¡ tleudas, porquo regttlarmento la co-

munitlail se descubre por la muerte ile utto de loe esPosot.

.SbCCION IX.-DI la renu¡uia.

98. Segrtn el art. ?85, el heretlero que renuncia está co-
¡no ei nuuca hul¡ier¿ sido heredero. ¿Sueede lo mismo con

la mujer renunciante? L¡ ley no lo dice, pero esto está ge-

1 Dureotóa, t XIV' plg.63l, rrlm. 606. Aobr¡ y Rru, t' Y, Pdg'r¿¡, pf
rr¡lo 620,
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